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RESUMEN 

 

El propósito de esta investigación es analizar e identificar  los puestos de trabajo en  

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán,  El aspecto 

más valioso y la base del éxito de toda institución es el elemento humano, motor de 

su actividad y de su desarrollo, Asegurar el logro de los objetivos de la Institución, 

mediante la planeación de actividades, delimitaciones de los niveles de 

responsabilidad y atribuciones de cada una de sus áreas. 

La investigación de campo se llevo a cabo aplicando una encuesta de 74 

trabajadores en donde predomina el nivel de escolaridad de Licenciatura; nivel de 

pie de rama independiente de su escolaridad de primaria a posgrado. Los 

profesionales de recursos humanos deben de reconocer la existencia de diferentes 

niveles dentro de la Institución y para ello se requiere uno de los documentos más 

importantes que es el catálogo de puestos.   

Teniendo de base la plantilla de personal adscrito, de la cual se clasificó y se 

ordenaron los puestos de trabajo,  el resultado es la creación de un  catálogo de 

puestos  con descripción y funciones actuales  asegurar el logro de los objetivos de 

la institución, mediante  planeación de actividades, delimitaciones de los niveles de 

responsabilidad y atribuciones de cada una de las áreas.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this research is to analyze and identify the jobs in the Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán. 

The most valuable aspect and base the success of any institution is the human 

element, motor activity and development, ensure the achievement of the objectives 

of the institution by planning activities, boundaries of responsibility and authority 

levels each of their areas. 

Field research was carried out using a survey of 74 workers dominated the 

educational level of Bachelor. Floor level independent branch of his schooling from 

elementary school to postgraduate. 

The human resources of professionals must recognize the existence of different 

levels within the institution and this requires one of the most important documents is 

the catalog of positions. 

Having the basic template of seconded staff, which was classified and then ranked 

the jobs, the result is the creation of a catalog of positions with descriptions and 

current functions ensure the achievement of the objectives of the institution by 

planning activities, coordinates of the levels of responsibility and powers of each of 

the areas. 
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GLOSARIO 

 

Administración de Recursos Humanos. Las políticas y las prácticas que se 

requieren para cumplir los aspectos relativos al personal o recursos humanos que 

competen a un puesto de administración, y que incluyen el reclutamiento, la 

selección, la capacitación, las retribuciones y la evaluación. (Dessler, Gary, 2009) 

 Análisis de Puestos. Procedimiento para establecer las obligaciones y las 

habilidades que requiere un puesto, así como el tipo de persona que se debe 

contratar para ocuparlo. (Dessler, Gary, 2009)  

Capacitación. Proceso para enseñar a los empleados nuevos las  habilidades 

básicas que necesitan para desempeñar su trabajo. (Dessler, Gary, 2009)  

Capital humano. Los conocimientos, la educación, la capacitación, las habilidades y 

la pericia de los trabajadores de una institución. (Dessler, Gary, 2009)  

Catálogo de puestos. Instrumento técnico que contiene la descripción clara y 

consistente de los puestos que integran las estructuras de una organización.  

(Dessler, Gary, 2009)  

Competencias. Características demostrables de una persona, incluyendo los 

conocimientos, las habilidades y las conductas que posibilitan su desempeño. 

(Dessler, Gary, 2009)  

Evaluación del desempeño. Evaluación del desempeño actual o anterior de un 

trabajador respecto a sus estándares de desempeño. (Dessler, Gary, 2009)  

Globalización. La tendencia de las empresas a expandir sus ventas, su propiedad y 

/ o su manufactura a nuevos mercados en el extranjero. (Dessler, Gary, 2009)  

Misión. Explica quien es la empresa, lo que hace y a donde se dirige. (Dessler, 

Gary, 2009)  

 

Organigrama. Diagrama que muestra la distribución del trabajo en toda la empresa, 

con los nombres de cada puesto y las líneas de interconexión que indica quien 

informa y se comunica con quién. (Dessler, Gary, 2009)  
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Prestaciones. Pagos económicos y no económicos indirectos que los empleados 

reciben por seguir trabajando en la empresa. (Dessler, Gary, 2009)  

Visión. Declaración general de la dirección que sigue la empresa, la cual provoca 

emociones a los miembros de la organización. (Dessler, Gary, 2009)  
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ABREVIATURAS 

 

DGRH: Dirección General de Recursos Humanos. 

SCT: Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad Social y Servicio para los Trabajadores del Estado. 

NAFTA: North American free Trade Agreement (“Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte”). 

SIGTIC: Sistema Integral para la Gestión de Tecnologías de Comunicaciones. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Dentro de una organización la experiencia y las técnicas que se usan dentro de los 

puestos de trabajo conforman su talento humano. Si esas habilidades se 

documentan adecuadamente, el valor de esta experiencia es invaluable para la 

propia organización, porque además de enriquecerse, tiene una base de la cual 

partir para seguir creciendo y produciendo acorde a los requerimientos del contexto. 

 

Además, a partir del talento humano, una organización facilita que su personal de 

nuevo ingreso o promovido, pueda rápidamente asimilar los conocimientos de 

vanguardia y generar nuevos perfiles que incluso, elevan la calidad de vida de 

cualquier trabajador.  

 

No documentar los roles profesionales, administrativos y técnicos equivaldría a que 

cada nueva generación de personas que ingrese a la organización tendría que 

empezar prácticamente de cero para descubrir la manera de funcionar de la 

institución. 

 

Una institución como el Centro SCT Michoacán, al contar con un catálogo de 

puestos, podrá incrementar la productividad de su talento humano y reforzar todas 

aquellas capacidades que cada uno de sus trabajadores puede demostrar, 

compartiendo experiencias y formas de hacer las cosas.  

 

En tal virtud, en esta investigación, se presenta el protocolo de investigación que 

contiene la estrategia seguida para la culminación de la misma.  Por lo tanto en el 

primer capítulo se plantea la problemática de no existir un catálogo de puestos en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT Michoacán, tema de 

orden prioritario para los puestos de trabajo de la Institución Gubernamental.   

En lo que respecta al capítulo dos se estudia el marco teórico  del arte relacionado 

con  la administración y en el área de los Recursos Humanos, tomando en cuenta 

los retos y desafíos que enfrentan las empresas públicas con la aparición del 

movimiento globalizador a nivel internacional. 
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Asimismo en el capítulo tres se hace una breve descripción de la estructura orgánica 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán, su 

filosofía como la visión y misión, organigrama general del Centro e Inventario de 

Recursos Humanos tema fundamental de este trabajo de investigación. 

En tal virtud, en el capítulo cuatro es el diagnostico situacional de los perfiles activos 

en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT Michoacán, de 

cómo se llevo a cabo la recopilación de datos y los métodos de investigación que se 

emplearon. 

Por lo que toca al capítulo quinto incluye el diseño de Catálogo de puestos para la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán como una 

propuesta del trabajo que se desarrollo como tema fundamental.            

Finalmente se propone un catálogo que establece el sistema de clasificación y 

descripción de puestos en un esquema de niveles de gestión, responsabilidad, 

organizacional en ramas y grupos de especialidad vinculadas a las distintas áreas de 

la administración de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT 

Michoacán.
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CAPITULO I 

 

DISEÑO DE  CATÁLOGO DE PUESTOS PARA LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CENTRO SCT MICHOACÁN 

 

1.PROBLEMÁTICA: 
 

Uno de los retos más importantes a los que se enfrenta el directivo o propietario de 

cualquier negocio es determinar cuáles serán las funciones y actividades que se 

deben asignar a cada puesto de trabajo, ya que de una acertada distribución de 

éstas dependerá el grado de eficiencia del mismo. La herramienta administrativa que 

nos ayuda a hacerlo de manera relativamente sencilla es la técnica conocida con el 

nombre de "Análisis del Puesto", la cual además nos permite identificar la 

importancia relativa de cada puesto en la organización y las características físicas y 

sicológicas que deben poseer las personas que los ocupen. 

Los beneficios que podemos esperar recibir al contar con una exacta definición de 

los puestos de la empresa son: 

Para los Directivos: 

Una mayor facilidad para administrar los sueldos y salarios del personal;  

mayor objetividad y equidad al evaluar el desempeño del personal;  

un cada vez mayor perfeccionamiento de los métodos para reclutar, seleccionar, 

contratar y capacitar el factor humano de la organización;  

un mejoramiento de las actividades de planeación de la institución, al insertarlas 

como parte de los manuales de políticas, de organización y procedimientos de la 

organización.  

Adicionalmente, ayudan a la Dirección a cumplir con una necesidad legal, para 

dirimir los conflictos de trabajo que pudieran surgir 
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Para el Empleado de la institución:   

Le ayuda a conocer de antemano las expectativas que deberá cubrir para ocupar de 

manera productiva su puesto de trabajo;  

Le ayuda a diseñar de mejor manera su trabajo, proporcionándole una mayor 

posibilidad de realización personal y profesional, reduciendo las causas que le 

producen ansiedad, monotonía o que simplemente le disgustan, facilitándole la 

conjugación de sus intereses con los de la empresa.  

El Análisis del Puesto parte de identificar y separar las partes que lo componen. A 

saber:  

 Su ubicación dentro de la estructura organizacional;  

 Su descripción genérica o general  

 Su descripción específica o funcional  

 Los requerimientos o especificaciones del ocupante del puesto en términos de 

escolaridad, experiencia, edad, género, estado civil, rasgos físicos deseables 

(estatura, complexión) y características sicológicas deseables (enfocado al 

logro, a crear excelentes relaciones humanas, actitud de servicio hacia los 

clientes o la comunidad). 

En el caso que nos ocupa, existen un sinnúmero de conflictos causados por la 

ausencia de un catálogo de puestos que en definitiva tienen que ver con lo siguiente: 

 El hecho de no establecer las categorías de los puestos dentro del Centro 

SCT Michoacán, que representen la jerarquía o nivel que corresponde al 

puesto dentro de la estructura orgánica de la institución. 

 No se cuenta con los requerimientos de cada puesto y ello se refiere a las 

características o requisitos físicos, sicológicos, socioeconómicos o de algún 

otro tipo que deberá satisfacer la persona que ocupe el puesto 

 Tampoco se encuentran los puestos correctamente denominados y ello 

conlleva al término o nombre con el que se conoce cada puesto o cargo en la 

empresa. Es recomendable que el nombre sea de corta extensión y exprese 

la responsabilidad principal o alguna característica esencial del mismo. 

 El no tener una familia ocupacional que consiste en la ubicación de  

grupos de puestos que por su naturaleza son semejantes entre sí: capturistas, 
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archivistas y auxiliares de contabilidad forman la familia ocupacional de 

oficinistas; troqueladores, prensistas y fresadores forman la familia 

ocupacional de obreros. 

Por lo tanto, la preocupación clave de esta tesis radica en el hecho de que 

actualmente no exista un  Catálogo de Puestos en el Centro SCT Michoacán, que 

cubra la necesidad de un equipo de servidores públicos con el perfil requerido en 

cada uno de sus puestos.  

Con base a lo anterior se establece para el presente trabajo de investigación, la 

siguiente Tabla de problemas, con el fin de analizar la problemática que ayudará a 

establecer el problema a seguir en esta investigación.             

Tabla No.1 Tabla de problemas 

CAUSA EFECTO 

 No se ha identificado si en la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes  Centro SCT 

Michoacán, existe el Catalogo de 

Puestos.  

 Servidores públicos con 

diferentes niveles culturales, 

diversos puestos y diferentes 

actividades. 

 Se desconoce si se ha realizado 

algún proyecto relacionado a 

Catalogo de Puestos en la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del Centro SCT 

Michoacán. 

 Al no existir un catálogo de 

puestos se provoca un 

despliegue de facultades que no 

corresponden ni al nivel cultural 

ni al sueldo que se percibe. 

 Falta de estrategia para 

Instrumentar el  Catalogo de 

Puestos para  la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes 

del Centro SCT Michoacán.  

 El hecho de que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes 

del Centro SCT Michoacán no 

haya planeado las estrategias 

para la  Instrumentación de 

Catalogo de Puestos, ha 

derivado en un clima 

organizacional adverso a las 

funciones de la institución. 
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Con base en el cuadro anterior, se analiza el problema que aborda nuestro título del 

proyecto: “ La Instrumentación de un Catálogo de Puestos en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Centro SCT Michoacán” de donde se deduce   

que efectivamente no existe un Catalogo de Puestos en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán, ya que no se tienen 

evidencias  físicas de sus existencia, pese que es un documento de apoyo en el que 

se detalla la descripción de cada uno de los rubros que conforman la clasificación de 

los puestos de trabajo en la dependencia. 

De esta manera, una vez establecidos los antecedentes del caso se desprende el 

problema en el que ha de ocuparse la presente  investigación.  

 

1.2 PROBLEMA 
 

En el Centro SCT Michoacán, no existe un catálogo de puestos que establezca el 

perfil de los servidores públicos asignados a la institución. 

Con base en el  establecimiento del problema planteado en  la presente  

investigación, se desprenden el objetivo general y los objetivos específicos. 

 

1.3 OBJETIVO GENERAL 
 

El objetivo General que se persigue en la presente investigación, se detalla a 

continuación: 

Diseñar un Catálogo de Puestos para el Centro SCT Michoacán. 

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Los Objetivos específicos que deben cumplirse en la realización de este proyecto 

son los siguientes:  

 Recopilar la información relacionada con el tema 
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 Establecer las variables adecuadas acorde al contexto.  

 Establecer o definir la metodología apropiada para evaluar el fenómeno. 

 Ubicado el objeto de estudio dentro del espacio y tiempo correspondiente.  

 Generar resultados del fenómeno. 

 Analizar resultados obtenidos para identificar los factores que afecten al 

fenómeno. 

 Establecer una propuesta. 

 Diseñar un catálogo de puestos en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, Centro SCT Michoacán.   

 

Así mismo, para poder desarrollar los objetivos específicos se desprenden las 

preguntas de investigación correspondientes que respondan todos los 

cuestionamientos que dan lugar a la propuesta de la investigación.  

 

1.5 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 
 

1.- ¿Qué es un catálogo de puestos? 

2.- ¿Qué beneficios traería el instrumentar un catálogo de puestos en el Centro SCT 

Michoacán? 
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MATRIZ DE CONGRUENCIA 

TEMA DE ESTUDIO 
No existe un Catálogo de Puestos en la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes Centro SCT Michoacán. 

TÍTULO 
Diseño de un  Catálogo de Puestos para  

la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes Centro SCT Michoacán. 

PROBLEMA 
No existe un Catálogo de Puestos en la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes Centro SCT Michoacán. 

OBJETIVO GENERAL Y 

ESPECÍFICOS 

Diseñar un  Catálogo de Puestos en la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes Centro SCT Michoacán.  

Desarrollar el Estado del Arte del 

fenómeno. 

Establecer las variables adecuadas 

acorde al contexto. 

Establecer o definir la metodología 

apropiada para evaluar el fenómeno. 

Se tiene ubicado el objeto de estudio 

dentro del espacio y tiempo 

correspondiente. 

Generar resultados del fenómeno. 

Analizar resultados obtenidos para 

identificar los factores que afectan al 

fenómeno. 

Establecer propuesta.   

Identificar las causas el por qué no 

existe Catalogo de Puestos en el Centro 

SCT Michoacán. 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1.- ¿Se ha desarrollado un estado del 

arte del fenómeno? 

2.- ¿Se pueden ubicar las causas que 

dan lugar a la inexistencia de un 

Catalogo de Puestos en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes Centro 

SCT Michoacán. 

3.- ¿Qué beneficios tendría el contar con 

un Catalogo de Puestos Actualizado 

para las labores del Departamento de 

Recursos Humanos?  
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De igual manera, al establecer el tema y el título del proyecto de investigación, se 

determina el problema a desarrollar, mismo que se presento en párrafos anteriores, 

por lo que con base en la matriz de congruencia descrita a continuación se plantea 

la hipótesis de trabajo  del presente proyecto.  A saber: 

 

1.6 HIPÓTESIS DE TRABAJO 

Si se diseñará un  de Catalogo de Puestos para el Centro SCT Michoacán, entonces 

se podría dar el perfil adecuado a los trabajadores para mejorar las  funciones que 

tienen asignadas.   

 

1.7 JUSTIFICACIÓN 

El aspecto más valioso y la base del éxito de toda Institución es  el elemento 

humano, motor de su actividad y de su desarrollo. Todo individuo que tenga como 

función participar en la conducción de una organización o simplemente forme parte 

de ella, teniendo a su cargo la realización de actividades concretas, cuenta que sabe 

realizar su tarea. 

Para conocer las habilidades, personalidad y conocimientos de un trabajador a 

ocupar un puesto, es necesario evaluarlo. Sólo así se podrá saber si es apto y 

cumple con los requerimientos para el trabajo a realizar.      

Asegurar el logro de los objetivos de la Institución, mediante la planeación de 

actividades, delimitaciones de los niveles de responsabilidad y atribuciones de cada 

una de sus áreas a cargo, así como el impulso de los procesos de trabajo, son parte 

de un perfil.  

La elaboración del perfil de puesto es el proceso que permite identificar las 

aptitudes, cualidades y capacidades que, conforme a su descripción, son 

fundamentales para la ocupación y desempeño del mismo. 

La escolaridad y o áreas de conocimiento: el nivel de grado o área de estudios 

requerido para alcanzar los objetivos específicos del puesto, la experiencia laboral 

de sus funciones vinculadas o afines al puesto y los objetivos específicos del puesto, 

son la base de un buen perfil. 
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Por otro lado, las condiciones de trabajo, que son requerimientos específicos para el 

desempeño del puesto, tales como, disponibilidad para viajar o laborar en horarios, 

lugares o bajo situaciones especiales de acuerdo a las funciones del puesto, son 

requerimientos que conjuntamente con las capacidades del individuo como son las 

habilidades, actitudes y valores, forman parte de un perfil que a nivel de institución 

pública, concluyen en un mejoramiento de sus funciones. 

En tal virtud se justificará la presente investigación en virtud de que en el Centro 

SCT Michoacán, hasta la fecha no cuenta con un Catálogo de Puestos que permita 

la identificación de los roles laborales, con perfiles acordes a las necesidades de la 

institución. 

 

1.8 ARISTA METODOLÓGICA 

Paso 1.- Se realizará el marco teórico concerniente al tema de Recursos Humanos 

en particular la conceptualización relacionada a los catálogos de puestos.   

Paso 2.- Se llevará a cabo la compilación de toda la información concerniente a los 

puestos existentes en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro 

SCT Michoacán, de acuerdo al organigrama 

Paso 3.- Se concentrará la información de los diferentes documentos para su 

análisis y se diseñará un instrumento de medición.   

Paso 4.-Se Analizará la vialidad del nuevo Catálogo de Puestos respecto de las 

necesidades del Departamento de Recursos Humanos.  

Paso 5.- Se promoverá la instrumentación de un Catálogo de Puestos para la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán.    

 

1.9 ARISTA SOCIAL 

Una de las intenciones de este catálogo, será el de establecer perfiles y funciones 

acordes a las necesidades de cada puesto de trabajo, cubriendo aquellas plazas que 

por su propia naturaleza le reflejan al servidor público una mejora incluso en sus 

percepciones. 
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1.10 ARISTA ACADÉMICA 

Esta investigación, puede servir de base en un futuro para poder diseñar un catálogo 

de puestos en instituciones afines al Centro SCT Michoacán. 

 

1.11 ARISTA ECONÓMICA 

La presente investigación pretende analizar el perfil adecuado de los trabajadores 

para el mejor aprovechamiento del capital humano en la Institución. 

Finalmente, para la realización de esta tesis nos apoyaremos en libros, páginas 

electrónicas, documentos oficiales y archivos particulares para abordar el tema. 

 

1.12 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

De conformidad con el tema, esta investigación fue diseñada con el método 

deductivo, es decir el tema fue descrito de lo general a lo particular, ya que el Estado 

del Arte, nos habla de la forma en que el contexto mundial ha manejado los puestos 

de trabajo a través del movimiento globalizador, hasta llegar a nuestro país. 

Asimismo, la técnica de investigación empleada en esta tesis es mixta, pues en lo 

que respecta al Capítulo II y III, se aplicó la documental, que es la técnica que 

promueve el análisis de la bibliografía, hemerografía, páginas electrónicas y de 

archivos e informes oficiales que dan lugar a resultados con criterios del sustentante 

y en lo que toca al capítulo IV y V se realizó investigación de campo, que consiste en 

la aplicación de un instrumento de medición que conlleve a los resultados 

esperados. (Hernández, Fernández y Baptista, 1991). 

Por otro lado, se trata de una investigación no experimental, que es un tipo de 

investigación sistemática en la que el investigador no tiene control sobre la variable 

independiente porque es intrínsecamente manipulable. (González, 1997). 

De acuerdo a las fuentes consultadas el diseño de una investigación se clasifica 

generalmente en tipos: descriptiva, explicativa y correlacional. (Egg, 1980).  A 

continuación se detalla el porqué esta investigación se ubica entre los diseños 

mencionados:  
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 Es de tipo descriptivo, porque describe las variables identificadas para llegar a 

la propuesta del trabajo que en este caso es el número de empleados 

pertenecientes al Centro SCT Michoacán y el catálogo de puestos que se 

propone, diseñando el perfil de 38 puestos de trabajo. 

  Es de tipo explicativa, porque a partir de la aplicación de una encuesta se 

analizarán las relaciones entre las variables del fenómeno de estudio. 

Una vez establecido el tipo de investigación a realizar, se determina la relación 

tempore-espacial que permitan detallar el espacio y el tiempo en donde se realizará 

el proyecto.  Para el efecto se han considerado los siguientes aspectos: 

 

1.13 IDENTIDAD: 

El presente proyecto de investigación trata de explicar el porqué no existe un 

Catalogo de Puestos dentro del Centro SCT Michoacán, desde el año de 1990. 

 

1.14 UBICACIÓN: 

Este proyecto se observa dentro de la óptica de la Teoría de Recursos Humanos, 

para analizar el por qué no existe un Catalogo de Puestos en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán.    

 

1.15 TIEMPO: 

El desarrollo del presente proyecto es un estudio actual sobre el Catalogo de 

Puestos, ya que el análisis comenzará a partir del año 2008 con tendencia de 

conclusión para 2011.     

 

1.16 MAGNITUD: 

Es importante identificar los factores que afectan la falta de operatividad en la 

Instrumentación de un Catalogo de Puestos, cuya magnitud tiene un alcance a nivel 

de  74 trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro 

SCT Michoacán, producto de una muestra significativa. 
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1.17 UNIVERSO DE ESTUDIO: 

El universo de estudio del presente proyecto de investigación se refiere al  Centro 

SCT Michoacán. 

 

1.18 VARIABLE DEPENDIENTE. 

La variable dependiente para la presente investigación es: el conjunto de servidores 

públicos pertenecientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centros 

SCT Michoacán. 

Donde a su vez, se desglosan los indicadores de estudio correspondientes: perfil 

profesional y funciones asignadas a los servidores públicos del Centro SCT 

Michoacán.       

 

1.19 VARIABLE INDEPENDIENTE: 

La  variable independiente para el presente tema de investigación son el Catalogo 

de Puestos que apoye las labores de Recursos Humanos del Centro SCT, 

Michoacán. 

 

1.20 VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL Y OPERACIONAL 

Las variables de estudio de la presente investigación son: Catalogo de Puestos y el 

Personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT 

Michoacán, en donde están justificadas el ser variables de estudio, ya que con base 

en ellas se podrá dar una propuesta al problema anteriormente mencionada; así 

como al logro de los objetivos generales y específicos de la investigación. 
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1.21 VARIABLE 1: RECURSOS HUMANOS 

 

DEFINICIÓN TEÓRICA: 
 

Las personas que integren el Centro SCT Michoacán, o cualquier otra dentro de una 

organización que  como subordinados tendrán jefes, y como jefes tendrán que 

seleccionar subordinados dirigidos y comprender todos los aspectos que harán una 

fructífera relación institucional. 

 

DEFINICIÓN OPERACIONAL: 
 

En general los Recursos Humanos de una Institución son el conjunto de personas 

que realizan sus funciones con base en sus perfiles profesionales y para ello se 

encuestaron a 74. 

 

1.22 VARIABLE 2: CATÁLOGO DE PUESTOS PARA  EL CENTRO SCT 
MICHOACÁN  
 

DEFINICIÓN TEÓRICA: 
 

El Instrumento de Catalogo de Puestos es un documento de apoyo fundamental 

para la Institución, detalla la descripción de cada uno de los rubros que conforman la 

clasificación de los puestos por código, características específicas y observaciones 

para los trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro SCT 

Michoacán.    

DEFINICIÓN OPERACIONAL: 
 

Para  que el Centro SCT Michoacán, cuente con un Catalogo de Puestos, es 

necesario identificar su perfil para asignarles las funciones pertinentes como pueden 

ser escolaridad    y competencias y para ello se diseñaron 38 puestos de trabajo. 
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CAPÍTULO II 

 

 

MARCO TEÓRICO 

 

Las personas que integren un área de Recursos Humanos, o cualquier otra dentro 

de una organización como subordinados tendrán jefes, y como jefes tendrán que 

seleccionar subordinados dirigidos y comprender todos los aspectos que harán una 

fructífera relación institucional. 

 

Por ello la Administración es la disciplina que persigue la satisfacción de objetivos 

organizacionales, llegar a las metas  contando para ello con una estructura y a 

través del esfuerzo humano coordinado. 

 

La tarea de la administración consiste en: integrar y coordinar los recursos 

organizacionales, tales como, personas, materiales, dinero, tiempo, espacio, para 

alcanzar los objetivos definidos de la manera más eficaz y eficiente posible. 

Recursos: son elementos que, administrados correctamente, le permitirán o le 

facilitarán alcanzar sus objetivos.(Tyson,Sahuan,2007) 

 

Hablar de recursos humanos significa el identificar que la organización cuenta con 

una variedad amplia de éstos, y por lo tanto los tipos de recursos que se puedan 

ubicar en general son los siguientes:  

Los Recursos Financieros. Se refieren al dinero en forma de capital, flujo de caja, 

(entradas y salidas), créditos, financiación, inversiones.  

Los Recursos Humanos son más importantes que los otros dos, pueden mejorar y 

perfeccionar el empleo y diseño de los recursos materiales y técnicos. 

Los Recursos Materiales las herramientas necesarias, mobiliario, tecnologías como 

internet, correo electrónico.      
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Como puede apreciarse, el esfuerzo humano resulta vital para el funcionamiento de 

cualquier organización, si el elemento humano está dispuesto a proporcionar su 

esfuerzo, la organización marchará, en caso contrario, se detendrá. Mientras que el 

individuo contribuye con habilidades, conocimientos, capacidades y destrezas, así 

como su actitud para aprender y un grado indefinido de desempeño, la organización, 

a su vez, tiene que imponer al individuo responsabilidades, algunas definidas y otras 

indefinidas, algunas dentro de su capacidad actual otras con la exigencia de un 

aprendizaje a mediano o a largo plazo, pero que representen siempre un desafío. 

(Chiavenato, 2007).  

 

Otro de los factores de mayor efecto sobre el ambiente laboral es la tecnología en 

este Centro SCT Michoacán. La ciencia proporciona los conocimientos y la 

tecnología a quien lo usa. El término tecnología se refiere a la suma total del 

conocimiento que se tiene de la forma de hacer las cosas, cuyo principal beneficio 

es la productividad a la sociedad. 

 

En la administración las oficinas se han vuelto centro de comunicaciones todo ello 

debido a las nuevas tecnologías, la administración puede ahora enlazar sus 

computadoras, teléfonos, procesadores de palabras, fotocopiadoras, máquinas de 

fax, almacenamiento de archivos, intranet, internet y correo electrónico.             

 

Son las herramientas para realizar las actividades diarias  de una empresa u 

organización en la administración, la tecnología significa capacidad para la toma de 

decisiones más rápida y mejores, las tecnologías son  un valioso inventario para  

simplificar  las tareas en toda organización administrativa.  

 

De tal suerte que la conjunción de los recursos que forman las organizaciones de 

hoy, dan lugar a la especialización del trabajo y para ello es necesario contar con un 

catálogo de puestos que defina los roles administrativos y operativos que hagan de 

las instituciones un ente de excelencia.          
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2.1.  La Globalización y sus efectos en la Administración de Recursos 
Humanos  
 

Globalización, apertura, unificación, son términos referentes al nuevo orden mundial 

que se han estado presentado con gran fuerza en los últimos años.  Las  compañías 

han hecho parte fundamental de estos acontecimientos y no permanecen ajenas a la 

internacionalización que se ha venido presentando en todo sentido de 

transformaciones sociales, económicas y políticas que les dan un carácter global. 

(Thomson,2008) 

 

Actualmente el término Globalización es utilizado en la economía, la sociedad, la 

cultura, la política el origen de la globalización mundial podemos encontrarlo en el 

proceso de internacionalización de la economía, que se viene dando desde la 

Segunda Guerra Mundial, entendiendo por internacionalización de la economía 

mundial, un crecimiento del comercio. Los países no se limitan a invertir dentro de su 

espacio territorial, sino que buscan alternativas de comercio e inversión en otros 

países, creando toda una mezcla de intercambios  económicos entre las distintas 

naciones. La internacionalización económica tiene que ver, además con la 

expansión del capitalismo como modelo económico más generalizado y modo de 

producción en el ámbito mundial. (Robbins,1998) 

 

La Globalización ha sido establecida como uno de los conceptos que organizan la 

discusión económica política contemporánea. Esta a su vez se ha constituido  en 

una transformación cualitativa del capitalismo y que se ha desarrollado  una nueva 

relación de interdependencia más allá de los estados nacionales. 

 

El significado y la creciente importancia de la estructura financiera y de la creación 

global de crédito, lleva al dominio de las finanzas sobre la producción. Por la 

importancia en el aumento de la estructura del saber, se dice que el conocimiento ha 

llegado a ser un importante factor de la producción. ( Reyes ,2005)    
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La Globalización también significa: 

 

a) El aumento en la rapidez de la redundancia de ciertas tecnologías y el crecimiento 

en la transnacionalización de la tecnología: aquí el énfasis se coloca en las 

industrias basadas en el conocimiento, la creciente dependencia de la innovación 

tecnológica y el riesgo creciente de la obsolescencia tecnológica.  

 

b) El ascenso de corporaciones multinacionales se dice que las corporaciones  no 

tienen más alternativas que transformarse en corporaciones globales y 

transnacionales, junto con los bancos transnacionales, que se han transformado en 

los poderes más influyentes, mucho más influyentes que los estados nacionales y 

sus propias economías. 

 

c) La globalización de la producción, proceso que define el creciente grado de 

conexión de las economías reales y mercados de capital de todo el mundo.   

 

A comienzos de los 80 irrumpe en el mundo productivo la revolución informática y de 

las comunicaciones. Esta nueva tecnología se extiende a todos los campos de la 

vida económica, comenzando en los sectores productivos y abarcando los servicios, 

las finanzas, surgen nuevas situaciones, como: 

 

La unificación de los mercados financieros internacionales, la regionalización del 

espacio económico mundial (el pacto andino, la comunidad económica europea,  

entre otras) a fin de favorecer y facilitar el intercambio. Las asociaciones entre las 

corporaciones transnacionales por ejemplo : las corporaciones Daymler (Mercedes 

Benz, Alemania ) y Crysler (USA) llegan a un acuerdo entre sí, para apoyarse y 

poder penetrar así más rápidamente a los mercados.  
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Es innegable la influencia de la globalización en el desarrollo de nuevas y más 

efectivas tecnologías, que permitan comunicarse más rápidamente a fin de agilizar la 

toma de decisiones y la solución de problemas. Es por ello que han aparecido 

Internet y el correo electrónico. 

 

A su vez, las empresas deben crear sistemas de información globales, lo 

suficientemente efectivos para dentro de ese macro mercado, la información pueda 

fluir adecuadamente a todos los niveles de las grandes corporaciones 

internacionales y no se conviertan en un aparato ineficiente e improductivo. 

 

Algunas empresas que no han logrado adaptarse a este nuevo sistema, han ido 

directamente a la quiebra o han perdido una  buena parte de su mercado. Además 

del idioma nacional es muy importante otro  y preferentemente el inglés para que no 

tengan limitaciones en las comunicaciones con socios, casa matrices, proveedores, 

para que puedan acceder a una mayor cantidad y más actualizada información y 

para que puedan en un momento dado viajar y coordinar actividades en el 

extranjero. Generalmente son las cuentas internacionales las que más ingresos 

producen a las empresas locales. (Stoner,Freeman,Gilbert Jr,2005.) 

 

 

En resumen la palabra Globalización deja  implícito un todo o que abarca todo, y ello 

significa que las organizaciones deben hablar el mismo idioma respecto de la 

Administración de Recursos Humanos de donde se desprenden puestos, 

evaluaciones y una descripción de funciones que ubiquen al trabajador con niveles 

de exigencias global.  
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2.2. Efectos y Desafíos de la Globalización ante el cambio de perfiles 
 

La actual tecnología de las comunicaciones nos permite que las personas de todo el 

mundo compartan información en cuestión de minutos, el aumento de capacidades 

tecnológicas y administrativas es un aspecto de la globalización en proximidad, 

ubicación, actitud y  competitividad y para ello los perfiles deben homogeneizarse 

con una nueva cultura. A saber: (Tyson, York ,2007)          

 

a) Ambiente externo. Las organizaciones operan en un ambiente externo que 

presenta múltiples desafíos en general  puede decirse que la organización ejerce 

escasa influencia en estos retos, que pueden considerarse como variables y que 

afectan la forma en que opera la organización, así como sus prácticas y políticas de 

personal. 

 

b) Sistemas de cómputo. La aparición de las computadoras significó un inmenso 

cambio en las características operativas de  la inmensa mayoría de las campañas 

contemporáneas, pero prácticamente ninguna ejerce un grado mínimo de control 

sobre el modo en que las computadoras modifican el mundo del trabajo en la 

actualidad. 

 

c) Evaluación del entorno. Algunos de los desafíos externos que enfrentan las 

organizaciones evolucionan de manera muy gradual, en tanto otros cambios se 

presentan de modo casi súbito. En la población de un país, por ejemplo, la oferta de 

trabajo (un efecto de la demografía nacional) se modifica de manera muy lenta, pero 

una nueva ley puede cambiar muchos aspectos en un plazo breve. Los 

profesionales de la administración de personal investigan de continuo el entorno en 

el que trabajan y evalúan en que éste afecta a la organización. Cuando se 

descubren cambios, ya sea en proceso o inminentes, se desarrollan y se ponen en 

práctica estrategias proactivas de respuesta. El grado de éxito del departamento de 

administración de recursos humanos suele medirse por la retroalimentación que 

recibe y por los resultados que obtiene en campos específicos. Para ello existen 

estrategias para enfrentar los desafíos externos:           
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a)  Monitorear el entorno. Los especialistas de personal deben estar informados 

sobre las posibles fuentes de cambio mediante la pertenencia a asociaciones 

profesionales, asistencia a seminarios,  conferencias,  lecturas continuas y en 

profundidad. 

 

b) Evaluar el efecto del cambio. A medida que se adquiere nueva información los 

expertos en administración de personal formulan preguntas: “¿Qué efecto tiene esta 

información? El trabajo del especialista consiste en evaluar el sentido futuro de los 

fenómenos actuales. 

 

c) Adoptar medidas proactivas. Tras la evaluación de los cambios se desarrollan 

estrategias que permitan a la organización alcanzar sus metas. 

 

d) Obtención y análisis de la retroalimentación. Los resultados de las actividades 

proactivas de administración del personal se  evalúan para saber si se están 

obteniendo los resultados deseados. 

    

e) Diversidad de la fuerza de trabajo. Hasta hace pocos años, los hombres llevaban 

a cabo las labores importantes en la inmensa mayoría de las organizaciones. 

 

En el mundo latino, la mujer se relegaba al hogar y era raro encontrar graduadas 

universitarias a cargo de departamentos grandes de alguna compañía importante.  

 

Las mujeres que guiaban organizaciones grandes se podían contar con los dedos de 

una mano. Por lo común, la compensación que se ofrecía a las mujeres era muy 

inferior a la de los varones. 

 

En la actualidad, la compensación de la fuerza de trabajo en el mundo de habla 

española, las mujeres no solamente han logrado victorias decisivas en la tarea de 

desempeñar funciones antes reservadas en forma exclusiva para personas de sexo 
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masculino; en muchos casos, también han conseguido ingresos prácticamente 

equivalentes a los de los hombres.((Thomson,2008) 

 

f) Nuevos factores demográficos. Como cualquier otro grupo humano, la fuerza de 

trabajo se encuentra en evolución incesante. En toda población hay continuos 

cambios en el nivel de educación, de edad, salud, etcétera. Estos cambios son 

predecibles a largo plazo, tienden a ocurrir con lentitud y en la mayor parte de los 

casos es posible medirlos con precisión. 

 

En general, los cambios demográficos que está experimentando la población del 

mundo de habla hispana son positivos. Pueden citarse las siguientes tendencias: 

 

 Reducción del índice de natalidad. 

 Evidente incremento en el nivel académico. 

 Mejora notable en los indicadores de salud. 

 Progreso constante en la expectativa de vida  

 Especialización en la mano de obra 

 

Aunque estas tendencias son en general indudablemente positivas, ejercen 

importantes efectos en la administración de los recursos humanos. Por ejemplo, la 

disminución en el índice de natalidad tiene el importante efecto de limitar la oferta de 

mano de obra en muchos campos. (Cernotto, 1997) 

 

g) Migración. Un factor demográfico sin precedentes: la migración internacional, 

aunque las economías de los países económicamente avanzados tienden a incluir 

diversidad de grupos de diferentes orígenes nacionales, las naciones 

latinoamericanas experimentaron un nivel relativamente bajo de inmigración durante 

las décadas de 1960 a 1980. 
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Todo hace prever que en las décadas de 1990 y 2010 esta situación cambiará 

fundamentalmente, pues en el nuevo clima económico habrá considerables grupos 

de inmigrantes que optará por establecerse en países del área. La vigencia de 

tratados comerciales como NAFTA, en América del Norte, impulsará la emigración 

de un país a otro, y con ello nuevos perfiles laborales como la práctica de idiomas, 

radicar fuera del país, adaptarse otra cultura y a la vanguardia de las tecnologías de 

las comunicaciones.  

 

h) Cambios económicos. Las dificultades económicas que han enfrentado diversos 

países del área son sin duda muy considerables, pero es necesario mantener un 

hecho fundamental en el presente: prácticamente sin excepciones, un núcleo 

significativo de organizaciones no sólo ha continuado sus operaciones, sino que ha 

introducido innovaciones importantes, se ha expandido, y ha elevado 

considerablemente el nivel de vida en la región. 

 

En especial cuando las circunstancias económicas son difíciles, las organizaciones 

enfrentan complejos desafíos. Sus respuestas, cuando son adecuadas, le permiten 

sobrevivir e incluso progresar. 

 

Cuando se fundó, a mediados de 1975, la agencia de viajes Mundo Dorado, con 

sede en Santiago de Chile y sucursales en Buenos Aires y Montevideo, estableció 

como su mercado inmediato la población de mayores recursos, con dinero suficiente 

para pagar excursiones a Europa y a Estados Unidos en cruceros de gran lujo, 

hoteles de primera categoría y espectáculos mundialmente famosos. Desde su 

fundación, la agencia de viajes cuenta con personal experimentado en el área 

(Werther, Davis, 1997). 

 

En 1988, pese a que la empresa había operado con excelentes márgenes de 

utilidad, el gerente de la compañía, anunció en el curso de una reunión de la junta 

directa la necesidad de cambiar la estrategia de ventas de compañía. En el turismo 

de gran estilo, ante un campo escasamente competido, habían ingresado al 
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mercado dos grandes consorcios europeos y era reducción significativa en el 

mercado. El nuevo objetivo de Mundo Dorado sería desde ahora promover viajes de 

carácter más económico, con destinos menos caros, pero con mayor volumen de 

ventas. 

 

Al salir de la reunión, el gerente del área de recursos humanos, dispuso de 

inmediato la iniciación de varios estudios, incluyendo la capacitación del personal en 

toda una gama de servicios que anteriormente la agencia no proporcionaba. La 

venta de viajes más económicos a varias áreas de América del Sur y la promoción 

de balnearios y refugios alpinos en la localidad era una de sus prioridades. 

 

A mediados de 2004, Mundo Dorado había logrado la transición al nuevo mercado, 

gracias en gran parte a la adaptabilidad de sus recursos humanos., sin embargo 

nada  se pudo haber logrado si no existieran los catálogos de puesto ad-hoc a las 

necesidades de cada organización. 
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2.2.1. La administración de Recursos Humanos y sus retos ante la  comunidad 
Internacional.   
 

 

Los desafíos que se presentan en la Administración de Recursos Humanos a nivel 

internacional es el escaso personal calificado para transferir a otros países, la 

renuncia de una persona clave, problemas sindicales y el marco de las legislaciones 

laborales en otros países,  la empresa  se enfrenta con problemas y políticas de la 

Internacionalización como es el idioma, nivel educativo más alto, la migración, la 

gama de culturas, al mismo tiempo existe la habilidad de saber enfrentar estos 

desafíos constituyen grandes oportunidades capaz de enfrentarlos con éxito.           

 

Uno de los retos que debe afrontar la nueva Administración de Recursos Humanos 

es el de las actitudes culturales que  pueden conducir a cambios muy considerables 

en las prácticas laborales de muchas organizaciones. La creciente participación de 

las mujeres en la fuerza de trabajo constituye un ejemplo destacado de un cambio 

cultural de extrema importancia.(Reyes,2005) 

 

Cuando se establecieron las primeras clínicas de planeación familiar en Puerto Rico, 

el personal médico era predominante masculino. Ello obedecía a dos factores: uno, 

que en ésa época se graduaban más hombres que mujeres en las carreras del área 

médica, con la excepción del área de enfermería. El segundo factor puede 

describirse como el elemento seguridad y tranquilidad se suponía que las mujeres 

que acudían a consultar aspectos íntimos de su fisiología reproductiva se sentirán 

más seguras y más apoyadas si las  atendía un médico de sexo masculino. ( 

Robbins, 2005). 

 

Para sorpresa del director de la clínica “Un mundo mejor”, las pacientes han 

empezado a manifestar su preferencia por recibir atención médica femenina. 

Después de un análisis completo, el director ha podido determinar que las 

puertorriqueñas han madurado lo suficiente como para confiar en la capacidad 

profesional de otra mujer. Hay también otro importante factor cultural: muchos 

maridos celosos prefieren que sean otras mujeres las que se entiendan con los 
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problemas ginecológicos de sus esposas. El director ha ordenado al departamento 

de recursos humanos de la clínica que proceda a un estudio para la contratación de 

más personal ginecológico de sexo femenino con ello para generar la confianza de 

la pareja.    

 

Pocos desafíos son tan importantes para las empresas como los que puede generar 

el sector oficial. El reto del sector oficial obliga a los gobiernos o a las autoridades de 

varios niveles a establecer normas, dictar parámetros y en general a ejercer efectos 

inmediatos en la relación que existe entre la institución y los asalariados.   

    

En el caso de América Latina, la tendencia histórica ha ido hacia la progresiva 

protección de los derechos de los asalariados, lo cual se ha traducido 

contrariamente a lo que pensaban los detractores de la legislación progresista en 

niveles de bienestar muy superior a los del pasado.  

 

El administrador de personal debe mantenerse informado de los cambios en la Ley 

del Seguro Social, de las leyes laborales, de las disposiciones sobre capacitación, 

que pudieran modificar en cualquier sentido la situación actual. En ocasiones, puede 

incluso adelantarse a los cambios que el sector oficial va a  poner en práctica. Para 

ello el catálogo de puestos es muy importante.(Fajardo,2002) 

  

Además de las demandas externas que se le hacen, la organización  debe atender a 

ciertos desafíos internos. Como son los retos corporativos. Estos desafíos se 

originan en el hecho de que una organización y sus dirigentes pretenden lograr 

objetivos múltiples, los cuales no necesariamente son armónicos, los objetivos de 

carácter financiero, de ventas, de servicio, de producción, pueden entrar en conflicto 

con los objetivos de personal.  

 

Los administradores de personal deben tener muy en cuenta que, con toda 

probabilidad, objetivos como la actitud positiva de los empleados pueden entrar en 

conflicto con objetivos de doblar la producción o reducir el personal en 40%. Resulta 
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muy importante considerar siempre que el objetivo fundamental de las 

organizaciones  no suele ser totalmente coincidente con el de un área  aislada, como 

podría ser la de ventas, la de distribución o la de personal. Entre los desafíos de 

carácter interno se cuentan los que presentan los sindicatos, las necesidades de 

información y la personalidad de la organización. 

 

Así mismo,  los sindicatos constituyen un reto importante  cuando operan 

activamente dentro de una organización y un desafío potencial en las organizaciones 

no sindicalizadas.  

 

En las compañías sindicalizadas, la organización  pacta con los representantes de 

los trabajadores varios aspectos, como el nivel salarial, el horario de las labores, las 

condiciones de trabajo y seguridad, las prestaciones y los servicios como la 

cafetería, los uniformes, etcétera. La diferencia entre el fracaso y el éxito estriba a 

menudo en la habilidad que despliegue el departamento de relaciones industriales 

en su trato con el sindicato en todos los aspectos. (Cook,1999) 

 

Actualmente los departamentos de personal requieren grandes cantidades de 

información detallada. Cada vez resulta más evidente que la contribución global del 

departamento de personal a toda la empresa depende de la calidad de su 

información. Un esbozo muy preliminar de las necesidades de información de un 

departamento ubicado en una organización, específica que las áreas de Recursos 

Humanos deben de responder a preguntas como: 

   

 ¿Qué deberes y responsabilidades son inherentes a cada puesto de trabajo 

dentro de la organización? 

 ¿Qué conjunto de habilidades posee cada empleado? 

 ¿Qué necesidades de recursos humanos existirán en el futuro? 

 ¿Cuáles factores externos afectan más directamente a la organización? 

 ¿Cuáles son las tendencias en materia de compensación de los empleados? 

 

Resulta muy claro que la adquisición, el almacenamiento y la recuperación de 

información constituyen un reto de grandes dimensiones. Una parte importante de él 
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estriba en obtener la cooperación de las otras personas de la organización, que 

contribuirán en gran parte  de la información. (Reyes, 2008) 

 

Serán los empleados de diverso nivel quienes responderán los distintos 

cuestionarios, los supervisores quienes rendirán informes sobre la asistencia, en 

suma, participarán todos los miembros de la organización. Es probable que los 

gerentes de línea consideren que las solicitudes de información sobre personal son 

mucho menos prioritarias que la actividad de producir o vender los bienes o servicios 

de la compañía.  

 

Con el fin de certificar que se produzca un flujo de información oportuna y confiable, 

los especialistas en personal no únicamente deben comunicar en forma convincente 

la importancia de sus solicitudes de información, sino también mantener relaciones 

armónicas con los otros directores, para lograr su cooperación. (Anzola,2000) 

 

La profesionalización del área de administración de los recursos humanos es 

probablemente uno de los más significativos retos que enfrenta el recién graduado. 

Con excesiva frecuencia, se encuentra con empresas sin conocimiento de las 

aportaciones que un profesional del área de la administración de recursos humanos 

puede hacer a una organización moderna.  

 

Sin embargo, cada vez son más los ejecutivos que advierten que la administración 

del recurso más importante de toda organización (y de hecho, el recurso más 

importante de todo país y sociedad, el recurso humano) es demasiado esencial 

como para delegarla a un nivel secundario.  

 

De manera progresiva, los profesionales de la administración de recursos humanos 

desempeñan funciones vitales dentro de las organizaciones a las que prestan sus 

servicios, y para ello se enfrentan a los retos de tipo profesional. A saber:  

 

Certificación. 

 

La legislación de la mayoría de los países modernos estipula que el ejercicio de 

ciertas profesiones está limitado a las personas que han obtenido la certificación 

para ello, que equivale al derecho explícito de trabajar en determinado campo, 
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porque ha cumplido con ciertos requisitos. La certificación es el equivalente a 

extender a una persona el derecho a ejercer una actividad profesional específica. 

Por ejemplo, prácticamente en todos los países se exige que un médico cumpla con 

determinados requisitos profesionales para poder participar en su delicada actividad. 

 

El debate sobre el futuro profesional de la administración de recursos humanos 

continúa abierto. Indicadores y opiniones muy importantes llevan a pensar que el 

área de la administración de los recursos humanos se hará de certificación exclusiva 

en muchos países, lo cual equivale a decir que sólo los egresados universitarios con 

determinadas calificaciones profesionales podrán ejercer en el área. Otros 

indicadores y opiniones también de mucho peso llevan a pensar que el área se 

mantendrá en un campo de certificación abierta, lo cual equivale a decir que todo 

administrador podrá continuar trabajando en el área.  

 

Lo que resulta indudable es que la administración de recursos humanos se está 

profesionalizando de manera rápida, gracias a las aportaciones de diversas 

entidades, como las escuelas de graduados en el área, las asociaciones 

profesionales y la complejidad misma de la actividad, que obliga a las empresas a 

seleccionar personas muy capacitadas y a preferirlas en lugar de los 

“improvisados”.(Hunter,2009) 

 

¿Cuál es el futuro de los Recursos Humanos?  

El profesional de la administración de los recursos humanos enfrenta toda una gama 

de retos, como hemos visto a lo largo de este capítulo: retos históricos, de carácter 

interno y externo a la organización y de carácter profesional. 

 

El objetivo de la actividad profesional del administrador de recursos humanos es el 

logro de los objetivos de la organización, con un máximo de eficacia en un marco de 

acciones responsables y éticas.  

 

La administración de recursos humanos existe para ayudar a los demás integrantes 

de la organización. Su función no consiste en dirigir la operación de la organización, 

ni establecer los objetivos de la empresa. En el contexto de una corporación 

moderna, su autoridad es limitada y por lo común su función se concibe básicamente 
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como de asesoría. Dicho de otro modo: la función esencial de los gerentes de esta 

área es apoyar, asesorar y ayudar, pero no decidir ni dirigir.  

 

En años recientes, sin embargo, la complejidad del campo profesional y la tendencia 

general a la profesionalización ha conducido a un incremento en la autoridad 

ejecutiva que se otorga a los departamentos de administración de recursos 

humanos. 

 

En el uso de su autoridad, los profesionales de recursos humanos deben reconocer 

la existencia de diferentes niveles dentro de la organización. Por lo común, los 

ejecutivos de alto nivel dentro de una corporación muestran un nivel distinto de 

expectativas respecto a lo que debe lograr el gerente de un departamento de 

administración de recursos humanos. (Chiavenato,2007) 

 

Para actuar con eficacia, los especialistas en recursos humanos deben contribuir 

efectivamente al éxito de su organización. El profesional debe mantener la 

perspectiva fundamental de su función: contribuir a los objetivos de su organización. 

Cuando las normas y políticas de un departamento de recursos humanos entren en 

conflicto con los objetivos generales de la organización, será necesario 

subordinarlas a las metas de la corporación.   

 

Dentro de su nivel de limitación en cuanto a recursos y autoridad, el departamento 

de recursos humanos debe lograr vencer en los desafíos que se describen. Estos 

desafíos y la manera en que el departamento de recursos humanos los enfrente, 

constituyen la medida del éxito del profesional del área. Debido a la creciente 

complejidad de los asuntos que se manejan en las áreas de recursos humanos, 

existe una clara tendencia a la autonomía progresiva en el que la toma de 

decisiones se ejerce de manera directa. 

 

Para hacer efectiva, la labor de los especialistas el personal debe determinar las 

áreas clave en cada nivel gerencial y trabajar con cada una de ellas en un marco de 

responsabilidades claramente definidas. 

 

En resumen, la Administración de los Recursos Humanos enfrenta toda una gama 

de desafíos, retos históricos, de carácter interno y externo en la organización y de 
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carácter profesional. El objetivo de la actividad profesional del administrador de 

recursos humanos es el logro de los objetivos de la organización, con un máximo de 

eficacia en un marco de acciones responsables y éticas. La administración de 

recursos humanos existe para ayudar a los demás integrantes de la organización. 

Su función no consiste en dirigir la operación de la organización, ni establecer los 

objetivos de la empresa. En el contexto de una corporación moderna, su autoridad 

es limitada y por lo común su función se concibe básicamente como asesoría.  

 

La función esencial de los gerentes de esta área es apoyar, asesorar y ayudar, pero 

no decidir, ni dirigir. En años recientes, sin embargo la complejidad del campo 

profesional y la tendencia general a la profesionalización ha conducido a un 

incremento en la autoridad ejecutiva que se otorga a los departamentos de 

administración de recursos humanos.(Dessler,,2009) 

 

La Administración de Recursos Humanos está   conformada por varios desafíos. 

Estos surgen de las demandas de carácter histórico, externo e interno, que deben 

enfrentar los profesionales del área. Los desafíos recientes de carácter histórico 

dieron principio con la Revolución Industrial, la cual condujo al estudio científico del 

trabajo y los trabajadores.  

 

A medida que aumenta la complejidad de las labores, se incrementó la necesidad de 

especialista en recursos humanos. A principio de este siglo, los departamentos de 

personal surgieron como respuesta para hacer frente a estas demandas. En la 

actualidad, las áreas de recursos humanos tienen la responsabilidad de enfrentar los 

desafíos internos y externos que afectan al personal de una organización. 

 

Los desafíos de carácter externo se originan en varios sectores. Los más 

significativos son los de carácter tecnológicos, económico, cultural y los originados 

en el sector público. Cada uno de estos sectores influye en la forma en que la 

organización alcanza sus objetivos. Los desafíos de carácter interno también deben 

ser enfrentados. Los sindicatos constituyen un ejemplo obvio. En los casos de las 



30 

 

organizaciones que tienen sindicato, la capacidad y la habilidad para conducir las 

negociaciones empresa-sindicato constituyen un elemento vital. Un departamento de 

recursos humanos debe mantener e incrementar una base de datos eficiente. La 

necesidad de tener información actualizada y confiable y la manera óptima de poner 

en práctica las políticas del personal dependen de los objetivos generales que se 

haya trazado la organización. 

 

Si los departamentos de personal enfrentan con éxito los retos los desafíos antes 

expuestos podrán contribuir de manera eficaz a los objetivos de sus respectivas 

organizaciones. Dentro de una organización, la razón de ser de un departamento de 

recursos humanos consiste en sus aportaciones efectivas al logro de los objetivos 

generales. ((Lovart, 2000)             

                            

En el uso de la autoridad, los profesionales de recursos humanos deben reconocer 

la existencia de diferentes niveles dentro de la organización  y para ello se requiere 

uno de los documentos más importantes que es el Catálogo de Puestos. 

(Chiavenarto,2007) 
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2.3. Diseño de Puestos 

 

 

Resulta difícil destacar la importancia del diseño de puestos. Probablemente, el 

elemento más significativo sea que los puestos constituyen el vínculo entre los 

individuos y la organización. 

 

Dado que la función de los departamentos de personal es ayudar a la organización a 

obtener y mantener una fuerza de trabajo idónea, los especialistas en personal 

deben de poseer una comprensión profunda de los diseños de puestos. 

(Tyson,2007) 

 

El diseño de un puesto muestra los requerimientos organizativos, ambientales y 

conductuales que se han especificado en cada caso.   

 

El diseñador de puestos se esfuerza por considerar estos elementos y crear 

ocupaciones que sean productivas y satisfactorias. La productividad del empleado, 

su satisfacción con la labor que lleva a cabo y las dificultades en su labor diaria 

proporcionarán una guía de lo bien diseñado que se encuentra un puesto. Cuando 

una ocupación determinada presente deficiencias serias en su diseño, con 

frecuencia se presentan fenómenos como la rotación del personal, ausentismo, 

quejas, protestas sindicales y en ocasiones, hasta sabotaje. Es indispensable 

recordar, sin embargo, que no todos los puestos conducen al mismo grado de 

satisfacción personal. Asimismo, no en todos los casos puede culparse al diseño por 

la conducta negativa de las personas que tienen determinada función. 

 

Enfoque mecanicista. El enfoque mecanicista procura identificar todas las tareas de 

una persona, para que estas tareas puedan disponerse de manera que se reduzca 

el mínimo de tiempo y esfuerzo de los trabajadores. Una vez terminada la 

identificación de tareas, se agrupa un número limitado de tareas y se integra un 

puesto. El resultado es la especialización en determinadas tareas. Los puestos 

especializados conducen a ciclos cortos en el puesto; a un tiempo reducido para dar 

cima a todas las tareas de un puesto. 
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El enfoque mecanicista destaca la eficiencia en el esfuerzo, en el tiempo, en los 

costos de salarios, capacitación y tiempo de aprendizaje que requiere el obrero o el 

empleado. En la actualidad esta técnica aún se utiliza mucho en operaciones de 

ensamblado. Resulta especialmente efectiva, cuando se emplea a trabajadores sin 

calificación o sin experiencia en trabajos industriales. El enfoque mecanicista ha 

cedido el paso en muchos, sin embargo, a diseños de puestos elaborados bajo la 

óptica del flujo del trabajo y de las prácticas laborales. 

 

a) Flujo de trabajo.  

En una organización, el flujo de trabajo depende mucho de la índole que caracterice 

al producto o al servicio. Cuando se estudia la naturaleza del producto o servicio que 

se va a procesar se puede determinar la línea ideal de flujo para que el trabajo se 

efectúe con eficiencia.  

 

b) Elementos del entorno en el diseño de puestos. 

 Un segundo aspecto del diseño de puestos se refiere a los elementos del entorno. 

Como ocurre con la mayor parte de las actividades de personal, los diseñadores de 

puestos no pueden ignorar su entorno. Al diseñar puestos es necesario tener en 

cuenta tanto la habilidad como la disponibilidad de los empleados en potencia. 

Asimismo, es necesario tener en cuenta el entorno social. 

Habilidad y disponibilidad de los empleados. Las demandas de eficiencia deben 

balancearse con la habilidad y la disponibilidad real de los empleados que pueden 

proveer el mercado. 

 

c) Demandas del entorno social. 

El grado de aceptación de un empleo es influido también por las demandas y 

expectativas del entorno social. Un diseñador hábil dará a los puestos que diseña 

características que lo hagan deseable. En contra del mito que afirma que la 

capacidad de brindar empleos está totalmente saturada, debe resaltarse el hecho de 

que muchas vacantes no se han llenado nunca porque los puestos ofrecen 

características que los hacen poco atractivos. De hecho, piénsese en que 

prácticamente cualquier puesto puede presentarse de manera tan negativa que no 

resulte atractivo. 
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d) Elementos conductuales en el diseño de puestos. 

Los puestos no pueden diseñarse solamente los elementos que mejoren la 

eficiencia. Cuando un puesto se diseña de esa manera, se esquivan  las 

necesidades humanas de los empleados. Por el contrario, los diseñadores de 

puestos se apoyan mucho en investigaciones conductuales con el fin de procurar un 

ambiente de trabajo que satisfaga las necesidades individuales.             

                      

e) Variedad. 

La falta de variedad puede producir aburrimiento, que a su vez conduce a la fatiga, a 

errores y a  accidentes. Cuando se da variedad a un puesto, se reducen esos 

fenómenos. Los choferes, por ejemplo, encontraron que la oportunidad de verificar 

personalmente, el estado de sus camiones no sólo era una manera de asegurar su 

vehículo; la actividad también permitía escapar de las interminables horas frente a 

un volante y la carretera. 

 

f) La Satisfacción y la Especialización. 

Existe otro nexo de gran interés entre el grado de satisfacción y el de 

especialización. 

Al principio, la satisfacción tiende a subir con la especialización. A partir de cierto 

punto la especialización anterior conduce a un rápido descenso de la satisfacción. 

Los puestos sin especialización  de algún tipo requieren períodos largos de 

capacitación. La frustración decrece en tanto aumenta la retroalimentación, cuando 

se añade cierto grado de especialización. La productividad continúa en ascenso sólo 

si las ventajas de la especialización sobrepasan las desventajas de la falta de 

satisfacción. 

g) Técnicas para el desempeño del puesto. 

El punto de interés central en el nuevo diseño de puestos con frecuencia es si un 

puesto específico debe tener más especialización o no.  El análisis y la 

experimentación  constituyen los únicos medios para determinar el punto en el que 

se ubica un puesto determinado. 
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h) Especialización Insuficiente 

Cuando los especialistas en personal consideran que los puestos no se encuentran 

suficientemente especializados, proceden a la simplificación de las labores. Las 

tareas de un puesto  pueden dividirse entre dos puestos. Las tareas que no resultan 

esenciales se identifican y se eliminan con el fin de diseñar puestos que incluyan 

nuevos puestos. 

 

i) El riesgo de la simplificación estriba en producir aburrimiento, errores e incluso 

accidentes. Este problema tenderá a producirse con más frecuencia en proporción 

directa al grado de preparación académica que tenga la fuerza de trabajo. A mayor 

grado de educación corresponde mayor posibilidad de que aparezca el tedio como 

manifestación grave. Cuando el grado de educación es menor, el empleado suele 

resistir mejor las tareas monótonas y repetitivas. 

 

j) Especialización Excesiva. 

A medida que la educación se extiende a las clases populares y suben los niveles de 

vida, los trabajos rutinarios muy especializados, como los trabajos industriales 

repetitivos y monótonos, resultan cada vez menos atractivos para muchas personas. 

Muy rara vez estos puestos ofrecen oportunidad de obtener logros y reconocimiento 

social, enriquecimiento psicológico y otras fuentes de satisfacción. A fin de 

incrementar la calidad  del entorno laboral que viven las personas que desempeñan 

estos puestos, los departamentos de personal pueden emplear varios métodos 

mediante el nuevo diseño.  Las técnicas empleadas con mayor frecuencia incluyen 

la rotación de labores, la inclusión de nuevas tareas y el enriquecimiento del puesto. 

 

k) Rotación de Labores. 

La rotación de labores consiste en asignar tareas cambiantes. Los puestos no 

cambian en sí mismos, son los empleados quienes rotan. La rotación rompe con la 

monotonía del trabajo muy especializado, porque requiere el uso de habilidades 

diferentes. La organización obtiene beneficios, porque los trabajadores se hacen 

competentes para el desempeño de varias labores. Saber cómo desempeñar varios 

puestos mejora la autoimagen del empleado, proporciona ganancias psicológicas y 

hace que el trabajador se vuelva más valioso para la organización. Es necesario 
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tratar con cautela la técnica de rotación de puestos. Esta técnica no mejora los 

puestos en sí mismos, la relación entre tareas, actividades y objetivos continúa sin 

cambiar. Puede incluso posponer el uso de técnicas más efectivas, en tanto implica 

también costos más onerosos. Debe ponerse en práctica sólo después de haber 

considerado otras técnicas. 

 

l) Inclusión de nuevas tareas. 

Mediante la inclusión de nuevas tareas se incrementa el número y la necesidad de 

las labores desarrolladas en un puesto. Esta técnica reduce la monotonía mediante 

la expansión del ciclo de puesto y apela a una gama más amplia de habilidades del 

empleado. 

 

m)  Enriquecimiento del puesto. 

Con base en el agregado de nuevas fuentes de satisfacción, esta técnica incrementa 

los niveles de responsabilidad, autonomía y control. Puede diferenciarse claramente 

de la técnica anterior, la inclusión de nuevas tareas, que consiste en sumar nuevas 

labores a las que ya se desempeñaban. En el proceso de enriquecer un puesto, 

generalmente se apela  a aumentar la posibilidad de planeación y control. 

 

Por el contrario, a la técnica de inclusión de nuevas tareas se le puede describir 

como una expansión del nivel de ejecución. El uso de técnicas de enriquecimiento 

del puesto no constituye un recurso al que siempre se puede apelar. Las críticas  

hechas más frecuentemente a esta técnica destacan la poca receptividad que suele 

encontrarse entre grupos sindicalizados, el costo de diseñarla y ponerla en práctica y 

los escasos datos de que se dispone actualmente para prever sus efectos a largo 

plazo. También se ha señalado que esta técnica no es suficientemente radical. El 

uso equivocado o inoportuno de este recurso puede agravar en vez de resolver los 

problemas de la organización.     

 

Finalmente, la información obtenida el catálogo de puestos proporciona la base de 

un sistema de información sobre los recursos humanos en una organización. Los 

analistas procuran obtener un panorama general de la organización y el trabajo que 

desempeña. Partiendo de esa base se desarrollan cuestionarios para obtener datos 

específicos sobre los empleos, las características de las personas que deben 
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desempeñarlos y los niveles de desempeño. La información sobre el catálogo de 

puestos puede obtenerse mediante entrevistas, opiniones de grupos de expertos, 

observación directa o combinaciones de estas técnicas. Una vez obtenidas esos 

datos, se aplican a instrumentos tan vitales como las descripciones, las 

especificaciones y los niveles de desempeño de cada puesto. 

La información sobre del catálogo de puestos es importante porque  comunica a los 

especialistas en personal qué deberes y responsabilidades se asocian a cada 

puesto. 

Esta información se utiliza posteriormente, cuando se llevan a cabo actividades 

como el perfil  de puestos, el reclutamiento y la selección de personal. Los puestos 

constituyen el nexo entre las organizaciones y sus recursos humanos. Sólo cuando 

se logran los objetivos de cada uno la organización alcanza sus metas. 

 De manera similar, los puestos no solamente representan una fuente de ingresos 

para los empleados, sino también un medio de satisfacer necesidades de distinto 

orden, como el enriquecimiento psicológico y el reconocimiento social. Para que 

tanto la organización como el empleado puedan alcanzar sus metas, es necesario 

que cada puesto en la medida de lo posible se diseñe para conducir a un alto nivel 

de satisfacción laboral. 

Para lograr un entorno laboral de alto nivel requiere que los puestos estén bien 

diseñados. El diseño adecuado de ellos procura lograr un equilibrio adecuado entre 

la eficiencia y los elementos conductuales, los aspectos relacionados con la 

eficiencia destacan la productividad.(Chiavenato,2007) 

Los aspectos conductuales se centran en las necesidades del empleado. La función 

de los especialistas en personal consiste en lograr equilibrio entre estos dos 

factores. Cuando los puestos están insuficientemente especializados, los 

diseñadores de puestos pueden simplificar el puesto reduciendo el número de 

tareas. Si los puestos se encuentran excesivamente especializados, se deben 

expandir o enriquecer. 
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2.4. Definición y conceptos de Análisis de puestos 

 

 

El concepto de puesto igual que el concepto de departamento, es un subproducto 

del modelo burocrático de administración. Es la consecuencia del método cartesiano 

y de la división de trabajo organizacional que imperó durante casi toda la era 

industrial. Dentro de la concepción burocrática, términos tales como puesto o 

departamento son definitivos, inmutables y permanentes, debido a que no se toman 

en cuenta los cambios ambientales y la necesidad de adaptación de la organización 

al mundo de los negocios, razones éstas por las que muchas organizaciones 

exitosas  sustituyen ahora sus departamentos por equipos multifuncionales. ¿Cuál 

es la razón? Sencilla. Flexibilidad, agilidad, integración coordinación e innovación. 

 

El análisis de puestos es una función clave en la administración de personal; es un 

fundamento en todo proceso dirigido hacia la efectividad en el trabajo, el 

reclutamiento, la selección, la evaluación del desempeño, la capacitación y el 

desarrollo del staff; también es un prerrequisito para la evaluación de puestos y para 

un sistema de salud y seguridad en el trabajo. 

 

El análisis de puestos ha producido su propia terminología para describir sus 

componentes y elementos. A pesar de ello, no existe uniformidad en las 

descripciones y los significados. Los términos descripción del puesto, especificación 

del puesto y especificación del personal son de uso común. La confusión se origina 

por la diversidad de reactivos que los diversos autores incluyen bajo estos 

encabezados principales. (Chiavenato,2007). 

 

a) Descripción del puesto: es un enunciado de las tareas, deberes, objetivos, 

circunstancias estándar y ambientales que constituyen el puesto. 

 

b) Especificación del puesto: es una especificación de las habilidades, 

conocimientos y actitudes requeridas para desempeñarse de manera efectiva en un 

puesto. Por lo general, se expresa en términos conductuales.  

 



38 

 

c) Especificación del personal: es una interpretación de la especificación del puesto 

en términos del tipo de persona que se necesita para desempeñar el trabajo de 

modo efectivo, se usa principalmente en la selección de personal. 

 

No existen formatos estándar para estos tres elementos del análisis de puestos, la 

manera en que se usan puede variar en forma considerable de una organización a 

otra. 

 

La descripción del puesto y la especificación del puesto son documentos importantes 

cuando los gerentes empiezan a reclutar y seleccionar nuevas contrataciones. La 

descripción del puesto puede utilizarse para describir el trabajo a candidatos 

potenciales. La especificación del puesto mantiene la atención del gerente puesta en 

la lista de requisitos necesarios para que el interesado desempeñe un trabajo y 

constituya una ayuda para determinar si los candidatos están o no calificados. 

(French,1999) 

 

El análisis de los puestos define los trabajos dentro de la organización y los 

comportamientos que son necesarios para desempeñar esos trabajos. La 

recopilación de información a través del análisis del puesto permite a la gerencia 

bosquejar una descripción del puesto y la especificación del puesto. La primera es 

una descripción escrita de lo que el trabajador debe hacer, cómo  debe hacer y por 

qué se hace. Típicamente describe en palabras el contenido del trabajo, el ambiente 

y las condiciones del empleo. La especificación del puesto establece con éxito un 

trabajo. 

Identifica el conocimiento, las habilidades y las capacidades necesarias para hacer 

el trabajo de manera efectiva. 

La descripción del puesto y la especificación del puesto son documentos importantes 

cuando los gerentes empiezan a reclutar y seleccionar nuevas contrataciones. La 

descripción del puesto puede utilizarse para describir el trabajo a candidatos 

potenciales. La especificación del puesto mantiene la atención del gerente puesta en 

la lista de requisitos necesarios para que el interesado desempeñe un trabajo y 

constituya una ayuda para determinar si los candidatos están o no calificados.  
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Es una función clave en la administración de personal; es un fundamento en todo 

proceso dirigido a la efectividad en el trabajo, el reclutamiento, la selección, la 

evaluación del desempeño, la capacitación y el desarrollo del personal, es un 

prerrequisito para la evaluación de puestos, seguridad e higiene en el trabajo. 

(Reyes, 2008). 

 

Determina los requisitos, responsabilidades y condiciones que el puesto exige para 

su adecuado desempeño como requisitos intelectuales, físicos, responsabilidades 

que adquiere y condiciones de trabajo. De tal suerte que un catálogo de puestos 

pertinente conjunta las funciones exactas que la institución requiere para operar de 

manera eficiente. 
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2.4.1. Conceptualización del Análisis de Puestos 

 

 

Es una función clave en la administración de personal; es un fundamento en todo 

proceso dirigido a la efectividad en el trabajo, el reclutamiento, la selección, la 

evaluación del desempeño, la capacitación y el desarrollo del personal, es un 

prerrequisito para la evaluación de puestos, seguridad e higiene en el trabajo. 

Determina los requisitos, responsabilidades y condiciones que el puesto exige para 

su adecuado desempeño como requisitos intelectuales, físicos, responsabilidades 

que adquiere y condiciones de trabajo.                     

 

Descripción del puesto: es un enunciado de las tareas, deberes, objetivos, 

circunstancias estándar y ambientales que constituyen el puesto. 

Especificación del puesto: es una especificación de las habilidades, conocimientos y 

actitudes requeridas para desempeñarse de manera efectiva en un puesto. Por lo 

general se expresa en términos conductuales. 

Especificación del personal: es una interpretación de la especificación del puesto en 

términos del tipo de persona que se necesita para desempeñar el trabajo de modo 

efectivo, se usa principalmente en la selección de personal.   

 

Por qué deben precisarse las labores. La técnica conocida con el nombre de análisis 

de puestos responde a una urgente necesidad de las empresas: para organizar 

eficazmente los trabajos de éstos es indispensable conocer con toda precisión lo 

que el trabajador hace y las aptitudes que requiere para hacerlo bien. A continuación 

se presenta un esquema de análisis de puestos  que representa el resumen de de 

las actividades, responsabilidades y deberes del puesto que se va a ocupar  en la 

organización pública o privada. (Reyes,2008) 
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               Figura 1. Esquema de Análisis de puestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dessler G; Administración de recursos 

humanos, Pearson 2009. 
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2.4.2. Definición de Puesto 

 

 

Consiste en enunciar las tareas o responsabilidades que lo conforman y lo hacen 

distinto a todos los demás puestos que existen en la organización, la periodicidad 

con que lo hace, el método que emplea para el cumplimiento de su deber, es el  

conjunto de todas las actividades desempeñadas por una sola persona para el logro 

de sus propósitos y objetivos. 

 

Es básicamente una enumeración por escrito de los principales aspectos 

significativos del puesto y de las obligaciones y responsabilidades adquiridas. 

 

Un puesto se puede definir como una  unidad de la organización que consiste en un 

grupo de obligaciones y responsabilidades que lo separan y distinguen de los demás 

puestos. Estas obligaciones y responsabilidades pertenecen al empleado que 

desempeña el puesto y  proporcionan los medios  en los cuales los empleados  

contribuyen al logro de los objetivos de una organización.(Tyson,York, 2007). 

 

Básicamente, las tareas o responsabilidades son los elementos que componen una 

función de trabajo y deben ser realizados por el ocupante “Las diversas fases del 

trabajo constituyen el puesto completo. De este modo, un puesto “es el conjunto de 

todas aquellas actividades desempeñadas por una única persona, que pueden ser 

consideradas en un concepto unificado y que ocupan un lugar formal en el 

organigrama. 

 

Es una función clave en la administración de personal; es un fundamento en todo 

proceso dirigido a la efectividad en el trabajo, el reclutamiento, la selección, la 

evaluación del desempeño, la capacitación y el desarrollo del personal, es un 

prerrequisito para la evaluación de puestos, seguridad e higiene en el trabajo. 

Determina los requisitos, responsabilidades y condiciones que el puesto exige para 

su adecuado desempeño como requisitos intelectuales, físicos, responsabilidades 

que adquiere y condiciones de trabajo.                     
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Descripción del puesto: es un enunciado de las tareas, deberes, objetivos, 

circunstancias estándar y ambientales que constituyen el puesto. 

 

Especificación del puesto: es una especificación de las habilidades, conocimientos y 

actitudes requeridas para desempeñarse de manera efectiva en un puesto. Por lo 

general se expresa en términos conductuales. 

 

Especificación del personal: es una interpretación de la especificación del puesto en 

términos del tipo de persona que se necesita para desempeñar el trabajo de modo 

efectivo, se usa principalmente en la selección de personal.   

 

Por qué deben precisarse las labores. La técnica conocida con el nombre de 

“análisis de puestos” responde a una urgente necesidad de las empresas: para 

organizar eficazmente los trabajos de éstos es indispensable conocer con toda 

precisión “trabajador hace” y las aptitudes que requiere para hacerlo bien. 

 

 a) Para los altos directivos de una negociación, representa la posibilidad de saber 

con todo detalle en un momento dado las obligaciones y características de cada 

puesto tal cosa se les será utilísima pues, por razón de sus funciones, 

necesariamente tienen solo una vista de conjunto de los trabajos concretos. 

 

b) Los supervisores, sobre todo los inmediatos al trabajador, conocen ciertamente 

las labores encomendadas a su vigilancia. Pero necesitan un instrumento en que se 

distingan con toda precisión y ordene los elementos que integran  cada puesto para 

explicarlo y exigir más apropiadamente las obligaciones que supone. 

 

c) Los trabajadores realizarán mejor y con mayor facilidad sus labores, si conocen 

con detalle cada una de las operaciones que las forman y los necesarios para 

hacerlas bien. 
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d) Para el departamento de personal es básico el conocimiento preciso de las 

numerosas actividades que debe coordinar, si quiere cumplir su función estimulante 

de la eficiencia y la cooperación de los trabajadores.  

 

La práctica seguida. Frente a ésta imperiosa necesidad, existe una carencia casi 

absoluta de determinación de las labores. 

 

La ley no puede precisar los detalles de cada trabajo de los que se realizan a su 

amparo, porque son de número de casi indefinido y existen variaciones 

fundamentales aun en los del mismo tipo, de una empresa a otra.  

 

Por eso nuestra Ley Federal del Trabajo en sus artículos 24 fracción II y 47 fracción 

III encomienda esta función a los contratos al exigir que en ellos se determine el 

trabajo con la mayor precisión posible, y que en los colectivos se fijen la intensidad y 

calidad del trabajo. (Ley Federal de Trabajo, 2008).  

 

Los contratos, por desgracia, se limitan ordinariamente a consignar “nombres de 

puesto” en su tabulador, tratándose de los colectivos, o en alguna cláusula de los 

individuales, dejando el contenido de los mismos a la apreciación, a la costumbre, a 

la imaginación, etcétera, situación que la Ley apenas tolera, pero que no desea, 

como aparece claramente del texto del artículo 33 de la Ley Federal de Trabajo.  

 

Esta ausencia total de determinación de las labores: 

 

a) Origina incertidumbre de las cualidades que corresponden a cada obrero o 

empleado. 

 

b) Engendra el desconocimiento de las cualidades y responsabilidades que supone 

cada trabajo. 

c) Hace difícil exigir el exacto cumplimiento de las obligaciones del obrero; 

 

d) Da lugar a frecuentes discusiones sobre la forma de desarrollar el trabajo; 

 

e) Facilita que se eludan responsabilidades o que exista fuga de obligaciones  
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f) Obliga a realizar una selección y adiestramiento de personal puramente empíricos 

y, por lo mismos, llenos de defectos.   

    

g) Entorpece la planeación y distribución de las labores; 

 

h) Dificulta el señalamiento de remuneraciones apropiadas;  

 

i) Impide realizar técnicamente el mejoramiento de los sistemas de trabajo, etcétera. 

     

 

Dificultades en la determinación de las labores  

 

Es ciertamente difícil precisar los elementos que integran cada puesto, ya que éste, 

no solo está formado por una serie de operaciones materiales y tangibles, sino 

también por un conjunto de elementos impalpables, tales como la forma de realizar 

el trabajo, la responsabilidad que implica, las aptitudes que supone, los riesgos que 

origina, etcétera. 

 

Esta dificultad es mayor aún en la compleja vida industrial moderna, porque en ella 

el producto es obra conjunto de varias manos y recibe su fisonomía peculiar 

principalmente de la máquina. 

 

Por ello es indispensable el auxilio de una técnica: 

a) Para recoger metódicamente los datos necesarios, con integridad y precisión. 

 

b) Para separar los elementos subjetivos del trabajo de los objetivos y materiales, y 

ordenar ambos grupos. 

c) Para consignar por escrito en forma clara y sistemática los resultados de los 

análisis.   
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Su objeto 

 

El concepto de puesto. Es requisito previo ineludible para conocer la realidad misma 

que va a ser analizada: el puesto. 

     

Un trabajador realiza normalmente un conjunto fijo de actividades, porque de ello 

depende la perfección de éstas y la organización misma de la empresa. Se forman 

así, grupos de las mismas con unidad funcional perfectamente definida. Cada una 

de estas unidades de trabajo recibe el nombre de puesto. 

 

Podríamos definir éste como “el conjunto de operaciones, cualidades, 

responsabilidades y condiciones que forman una unidad de trabajo específico e 

impersonal. 

 

Conjunto de operaciones. 

 

Todo trabajador hace algo concreto y definido, sea en forma continua, sea periódica 

o eventualmente. Estas operaciones constituyen por su materialidad el elemento 

más visible y apreciable del puesto. 

 

Cualidades, responsabilidades y condiciones. 

 

Más para que estas operaciones sean productivas, el trabajador necesita poseer 

ciertas aptitudes físicas así como habilidades y conocimientos. Se engendra además 

en el trabajo un conjunto de responsabilidades que debe asumir. Y por último, el 

trabajo se realiza dentro de un medio especial al que está sujeto el trabajador 

durante sus labores. Todo esto debe tomarse para tener una idea completa y precisa 

de lo que es un puesto.  

 

Unidad específica de trabajo.  

 

Como operaciones y requisitos de un puesto están ligados con vista en la eficiencia 

de la producción y las responsabilidades de la actuación humana normal, cada uno 

de ellos forma una unidad específica, es decir que difiere de otros puestos por la 
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naturaleza, número o estructuración de las operaciones que comprende, o de los 

requisitos que supone.    

 

Impersonalidad del puesto.  

 

Las operaciones, cualidades, responsabilidades y condiciones de un puesto, no son 

las del obrero concreto que lo ocupa en determinado momento, sino las que deben 

exigirse como mínimo indispensable a cualquiera que vaya a ocuparlo. Por eso, un 

mismo puesto puede ser desempeñado por varias personas a la vez; pueden 

trabajar en una oficina varias mecanógrafas, muchos choferes en una línea de 

transportes, etcétera, que hacen exactamente lo mismo. (Ferran, 2001)  

 

La determinación de la eficiencia y méritos de los trabajadores concretos que 

ocupan los puestos, es objeto de otra técnica. 

 

La ocupación. 

 

Es el conjunto de operaciones y características comunes a varios puestos que tienen 

entre si íntima relación funcional. Así dentro de la ocupación “mecánico”, caben los 

puestos de tornero, fresador, esmerilador,  taladrista, etcétera.  

 

La diferencia entre ocupación y puesto es la que se da entre el género y las 

especies que comprende. 

 

El título del puesto. 

 

Es el término con el que se conoce y determina. Todo el conjunto de operaciones y 

requisitos complejos que integran un puesto, tienen que designarse con una sola 

palabra, o con unas cuantas. El título debe ser por ello de tal naturaleza, que no 

comprenda, ni más, ni menos elementos de los que se forman el puesto. 

 

Puede suceder que un mismo puesto sea conocido en distintas empresas, y aun 

dentro de la misma, con nombres diferentes. 
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Por lo expresado es evidente que los títulos deben revisarse cuidadosamente, para 

evitar confusiones. 

 

Su técnica. 

 

Ya indicamos que la dificultad para precisar el contenido de un puesto, nos obliga a 

usar de un sistema para realizarlo. Esta técnica recibe el nombre de análisis de 

puestos. Y lo merece en verdad, pues es fundamental en ella es la separación y 

ordenamiento científico de los elementos que integran un puesto.( Reyes,20089 

 

Se tiene casi siempre una idea global y confusa de cada puesto; pero muchos de los 

elementos que lo forman no están, ni perfectamente diferenciados, ni mucho menos 

sistemáticamente ordenados.                            

 

Se requiere pues fundamentalmente: 

 

1. Recabar todos los datos necesarios, con integridad y precisión; 

 

2. Separar los elementos objetivos que constituyen el trabajo, de los subjetivos que 

debe     poseer el trabajador. 

 

3. Ordenar dentro de cada uno de estos grupos los datos correspondientes, de una 

manera lógica; 

 

4. Consignarlos por escrito clara y sistemáticamente, y  

 

5. Organizar la conservación y el manejo del conjunto de los resultados del Análisis. 

 

 

La persona encargada de recoger, ordenar y consignar los datos, recibe el nombre 

de analista. Obviamente se comprende que debe tener capacidad de observación, 

mente analítica y corrección y claridad para expresarse. 

 

La forma escrita en que se consignan las operaciones materiales que debe realizar 

el trabajador, recibe el nombre de descripción del puesto. 
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La forma en la que se anotan metódicamente los requisitos de habilidad, esfuerzo, 

responsabilidad y condiciones de trabajo que implica una labor, se llama 

  

Especificación del puesto. 

 

Determinación de sus objetivos. Un análisis genérico e indeterminado en cuanto a 

los fines a que se destina, pierde mucho de su efectividad. Sus objetivos 

determinarán el tipo de factores que se investiguen, la extensión y minuciosidad de 

los datos que se consignen, la forma de estructurarlos.(Hamington,1999) 

 

Podemos distinguir cuatro tipos principales de análisis de puestos: 

 

 

1. El que se realiza con el fin de mejorar los sistemas de trabajo. Prácticamente 

comprende sólo la descripción de puestos, cuyos elementos, además de ser 

minuciosos, deben estar ligados en forma de que se perciba con toda precisión la 

secuencia de los mismos. 

 

2. El que se hace para orientar la selección de personal. En él lo fundamental es, por 

el contrario, la especificación, orientada con miras a constatar si un candidato posee 

los requisitos mínimos exigidos para desempeñar el puesto satisfactoriamente. 

 

3. El análisis formulado con miras al adiestramiento del trabajador. En él se pone 

énfasis especial en “el cómo” deben hacerse las operaciones, y se procura 

establecer grados en las cualidades que se requieren en un puesto, en consonancia 

con los sistemas que se empleen para calificar las que posean los individuos que 

vamos a adiestrar. 

 

4. El que se estructura con la finalidad de servir a la valuación de puestos. Suele ser 

el más amplio y preciso, pero en él se toman en cuenta sólo los elementos que 

pueden encontrarse en todos los puestos de una empresa. 
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Información a los trabajadores. Sin la cooperación, o lo que es peor, con la oposición 

de los trabajadores, es muy difícil realizar un buen análisis de puestos y sus 

beneficios serán muy limitados.  

Por ello debe instruirse y convencerse al personal sobre sus finalidades y su utilidad. 

 

Para ello servirán folletos, carteles circulares, volantes, conferencias, etc. Hay que 

procurar mediante ellos que el trabajador se sienta, como lo es en realidad, 

elemento en el análisis. 

 

Los supervisores necesitan una preparación más amplia, puesto que serán 

auxiliares del analista en su labor. Los dirigentes sindicales requerirán también una 

instrucción más completa y detallada para que presten su colaboración. 

 

Preparación de analistas. Es necesario contar con uno o varios analistas y para ello 

prepararlos convenientemente. Además de los conocimientos de esta técnica, 

requiere tener una idea general sobre los sistemas de producción empleados en la 

empresa, por lo que es útil que hagan un recorrido previo, por ésta en el que 

recibirán explicaciones generales que les ayudarán a apreciar más exactamente los 

elementos de cada puesto. 

 

Recopilación de datos. 

 

Los principales medios para recoger los elementos que integran cada puesto pueden 

resumirse en los siguientes: 

 

Observación directa.  

 

Permite recabar datos con mayor intensidad y viveza. Pero usada en forma 

exclusiva, es decir ordinaria insuficiente, como ocurre en aquellos puestos en que 

existen actividades periódicas o eventuales que pueden no ejecutarse en el 

momento de la observación, así como aquellas constituidas por un proceso que 

abarca todo un día o más. 

 

Durante la observación conviene tomar datos escritos,  fuera de memorias 

privilegiadas, es imposible retenerlos todos. 
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Informe del trabajador. 

 

De lo dicho se deduce que la observación debe completarse con explicaciones 

verbales del trabajador sobre sus labores y la forma de realizarlos. Estas tienen 

especial importancia para los detalles de su trabajo. Debe dejársele que explique 

con amplitud, cuidando sólo que lo haga ordenadamente. No debe preocuparse el 

analista por interrumpirlo para tomar anotaciones, pues esto hace sentir al trabajador 

la importancia de sus informes. 

 

Como una guía que permita al analista recoger los datos con integridad y precisión 

pueden tenerse en cuenta estas interrogaciones: 

 

1. ¿Qué es lo que hace? 

2. ¿Cómo lo hace? 

3. ¿Con qué fin lo hace? 

4. ¿Cuándo lo hace? 

5. ¿Dónde lo hace? 

 

Informes de los supervisores inmediatos.  

 

Estos funcionarios deben completar los datos que escapen a la observación y a las 

explicaciones del trabajador. Pero su intervención principal consiste en revisar los 

elementos recogidos, y principalmente los informes del trabajador y el supervisor; 

cuando aparezca alguna contradicción o discrepancia entre ambos, hay que definirla 

antes de formular la descripción. 

    

El supervisor tiene especial importancia para proporcionar los informes sobre los 

requisitos de la especificación de puestos. 

 

Cuestionarios. Presentan la desventaja de estandarizar los datos que se buscan, 

con lo que se dificulta la investigación de los elementos recogidos, y principalmente 

los informes del trabajador y el supervisor; cuando aparezca alguna contradicción o 

discrepancia entre ambos, hay que definirla antes de formular la descripción. 

El supervisor tiene especial importancia para proporcionar los informes sobre los 

requisitos de la especificación de puestos.  
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Cuestionarios. Presentan la desventaja de estandarizar los datos que se buscan, 

con lo que se dificulta la investigación de los elementos que distinguen a un 

departamento o sección de otros. 

 

Estos elementos son frecuentes, ya que el trabajo es algo vital que escapa a 

medidas predeterminadas. Para análisis en el taller, es todavía menos apropiado, 

pues hay obreros que carecen de la capacidad necesaria para contestarlos 

adecuadamente.             

 

La práctica más aconsejable. 

 

Lo ordinario es usar de varios medios de recopilación al mismo tiempo: como base 

que sirva al analista para interrogar a los trabajadores y supervisores, el cuestionario 

presta una ayuda inmejorable; los informes de los primeros son muy útiles  para la 

descripción; los del supervisor para la especificación y para asegurarnos de la 

integridad y precisión de los elementos recogidos; la observación da viveza a todos 

los elementos que nos han sido proporcionados. (Jiménez, 1997)  

 

La descripción, distinguiremos en ella tres partes:  

a) El encabezado. Contiene los datos de identificación del puesto. Estos se refieren 

a los siguientes puntos principales: 

1. Título del puesto. Previamente  precisado conforme a la descripción del mismo.      

2. Número o clave que se asigne al puesto dentro del índice general que se forma        

para controlar el archivo correspondiente. 

3. Ubicación; se expresará al departamento, sección, taller, nave, etcétera, en que 

se  desarrolle el trabajo. Esto sirve, para localizarlo y observarlo en caso necesario. 

Tratándose de trabajadores que desempeñan sus labores de la oficina o taller, se 

designará el lugar que reportan, y donde están sus supervisores, documentos.  

4. Especificación de las máquinas o herramientas empleadas por el trabajador, tanto 

para fijar su responsabilidad si están a su cargo, para precisar el mejor tipo de 

trabajo que se realiza.  
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5. Jerarquía y contactos. Suele añadirse el título del funcionario a quien reporta, los 

de los trabajadores a sus órdenes inmediatos, y los contactos permanentes que 

tiene dentro de la empresa y fuera de ella. 

 

6. Puestos que conforme a los requisitos de la especificación y valuación, 

constituyan el inmediato superior e inferior dentro de una línea de labores. 

Esto ayuda a establecer científicamente un escalafón por líneas o especialidades.  

     

7. Puestos que representan la mayor afinidad de trabajo y cualidades, para fines  de 

substituciones temporales. 

 

8. Número de los trabajadores que desempeñan el puesto.  

 

9. Nombre y firma del analista y del supervisor inmediato. 

 

10. Fecha del análisis, para saber su antigüedad y validez. 

 

b) La descripción genérica. Consiste en una explicación de conjunto de las 

actividades del puesto, considerado como un todo. Suele conocerse también con el 

nombre de definición, resumen o finalidades generales. Debe de ser muy breve.   

   

c) La descripción específica. Consiste en una exposición detallada de las 

operaciones que realiza cualquier trabajador en un puesto determinado. Conviene 

exponer cada una en un párrafo separado, a ser posible, con numeración ordinal.  

       

Debe procurarse la separación de las actividades continuas, de las periódicas o 

eventuales. Cuando el trabajo está constituido por un proceso largo, es útil, dividirlo 

en sus partes o etapas principales. 

 

Pueden también formarse grupos y sub-grupos lógicos o funcionales de las 

operaciones realizadas. 

 

Parece más aconsejable la enumeración en orden cronológico; pero si bien  

relativamente fácil tratándose de trabajos manuales, no siempre lo es en los de 

oficina, ni mucho menos en los de supervisión o dirección. En estos últimos es 
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preferible seguir un orden lógico, partiendo de las funciones más generales a las 

más concretas comprendidas en ellas. 

 

La especificación. 

 

En la especificación se consignan los requisitos mínimos para que el puesto sea 

eficientemente desempeñado, los que, si bien se refieren al trabajador, no están 

vinculados a una persona determinada, sino que deben exigirse a cualquiera que lo 

ocupe. (Reyes,2008) 

 

Dentro de las técnicas de administración de personal estos requisitos se conocen 

ordinariamente con el nombre de “factores” Todos los que se usan, caben dentro de 

las categorías de habilidad, esfuerzo, responsabilidad y condiciones de trabajo. 

 

En el grupo correspondiente a “habilidad”, suelen colocarse factores tales como: 

adaptabilidad a diversos puestos; aptitud analítica; conocimiento de equipo, 

operaciones, de herramientas, de métodos; criterio; destreza manual; don de mando; 

exactitud de cálculo, en mediaciones, en selección, en lecturas, en registro, 

experiencia; ingenio; iniciativa, instrucción general; inventativa, precisión. 

 

En la categoría de esfuerzo, pueden enumerarse, entre otros factores: atención 

continua, esfuerzo físico, esfuerzo mental; esfuerzo auditivo; esfuerzo visual; tensión 

nerviosa. 
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2.4.3 Naturaleza de los Puestos de Trabajo 
 

 

El análisis de puestos es una función clave en la administración de personal, es un 

fundamento esencial en todo proceso dirigido hacia la efectividad en el trabajo, el 

reclutamiento, la selección, la evaluación del desempeño, la capacitación y el 

desarrollo del staff; también es un prerrequisito para la evaluación de puestos y para 

un sistema de salud y seguridad en el trabajo. Debido a que todas estas áreas son 

de vital importancia   en la administración de recursos humanos en el trabajo, la 

efectividad de una organización se afectaría inevitablemente de modo adverso a 

menos que se entendiera la importancia y los principios del análisis de puestos y se 

aplicaran con habilidad. 

 

El análisis de puestos ha producido su propia terminología para describir sus 

comportamientos y elementos. A pesar de ello, no existe uniformidad en las 

descripciones y los significados. Los términos descripción del puesto, especificación 

del puesto y especificación del personal son de uso común. La confusión se origina 

por la diversidad de reactivos que los diversos autores incluyen bajo estos 

encabezados principales. El sistema que se examina en este capítulo se basa en los 

tres encabezados mencionados antes y además se presenta una descripción breve 

de cada uno de ellos. (Tyson,2007)                          

1. Descripción del puesto: es un enunciado de las tareas, deberes, objetivos, 

circunstancias estándar y ambientales que constituyen el puesto. 

 

2. Especificación del puesto: es una especificación de las habilidades, conocimiento 

y actitudes requeridas para desempeñarse de manera efectiva en un puesto. Por lo 

general, se expresa en términos conductuales. 

 

3. Especificación del personal: es una interpretación de la especificación del puesto 

en términos del tipo de persona que se necesita para desempeñar el trabajo de 

modo efectivo, se usa principalmente en la selección de personal. 
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No existen formatos estándar para estos tres elementos del análisis de puesto; la 

manera en que se usan puede variar en forma considerable de una organización a 

otra. Para nuestros propósitos lo más conveniente es dar una descripción tan amplia 

como sea posible, aunque en la práctica las especificaciones del puesto y del 

personal se pueden combinar, al menos en cierto sentido.  

 

1. Información básica: Título y grado exactos.  

2. Propósito: Objetivos y su relación con el propósito de la organización. 

3. Tareas: Principales tareas y áreas clave. Tareas ocasionales. Obligaciones 

secundarias, Horario de trabajo. 

4. Estándares: del desempeño efectivo de tareas. Criterios que se indican si las         

tareas se han realizado con eficiencia. 

5. Responsabilidades: La posición del puesto en la estructura organizacional.   

   Administradores o supervisores responsables del trabajador. Subalternos de los 

que el trabajador es responsable en cuanto: a) Finanzas, b) Materiales, Equipo 

de cómputo, c) Información clasificada. 

6. Ambiente físico y social: Características particulares del ambiente laboral, por 

ejemplo: poca actividad, estático, interno o externo, mobiliario, limpieza y riegos.      

7. Capacitación/educación: Planes de capacitación para que los nuevos empleados 

Tengan los niveles deseados de desempeño. 

8. Oportunidades de desarrollo: las oportunidades a los nuevos empleados en 

promoción y desarrollo profesional. 

9. Condiciones de contratación: Salarios y otros beneficios. Posibles   necesidades 

de tiempo extra. Esquema de pensión y seguro. Prestaciones de tipo     social, de 

bienestar y otras. Autorización de retiro. 

   

La especificación del puesto describe el conocimiento, habilidades y actitudes que 

se requieren para desempeñar el trabajo de manera efectiva. El formato más 
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sistemático consta de cuatro columnas. La primera columna es una lista de las 

tareas componentes del puesto, basada en la descripción de éste. 

 

La columna de las habilidades, en cambio, presenta más dificultades debido a los 

problemas para identificar y definir las habilidades. Descritas brevemente, las 

habilidades son formas de conducta esenciales para el desempeño eficiente de 

tareas; se desarrollan con la práctica regular y dependen de atributos mentales y 

físicos innatos. Debido a que éstas varían de una persona a otra, los niveles de 

habilidades alcanzables por los individuos cambian ampliamente. Las habilidades 

pueden ser intelectuales, manuales y sociales (interpersonales).    

 

La columna de las actividades crea problemas similares de identificación, definición 

y especialmente de medición, debido a la complejidad psicológica y a una falta de 

conocimiento al respecto. A menudo, los reactivos que se incluyen en esta columna 

son virtualmente habilidades sociales. (Thomson,2008) 

 

La especificación de una persona incluye tres áreas principales de requisitos para 

lograr el desempeño eficiente del puesto, a saber: atributos físicos, intelectuales y de 

personalidad.  
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2.4.4. Técnicas aplicables Análisis de Puestos   
 

 

La descripción y el análisis de puestos constituyen una responsabilidad de línea y 

una función de staff.  

 

La responsabilidad de proporcionar la información sobre el puesto es únicamente de 

línea, mientras que la prestación de los servicios para la recolección y organización 

de la información es responsabilidad de la función de staff, representado por el 

analista de puestos.  

 

De este modo el analista de puestos puede ser un empleado especializado en el 

staff, así como el jefe del departamento en el que se encuentra el puesto que va a 

ser descrito y analizado e incluso el propio ocupante del puesto. 

 

Los métodos más utilizados para la descripción y análisis de puestos suelen ser los 

siguientes: 

 

1. Observación directa. 

2  Cuestionario 

3. Entrevista directa. 

4. Método mixtos.          

                                                             

A continuación se verán por separado cada uno de los métodos para la descripción y 

análisis de puestos. 
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1. Método de observación directa. 

 

Es uno de los métodos más utilizados, tanto por su eficiencia como por ser 

históricamente  uno de los más antiguos. Su empleo es muy eficaz en estudios de 

micro movimientos, así como de tiempos y métodos. 

 

El análisis del puesto se realiza con la observación directa y dinámica del ocupante 

en pleno ejercicio de sus funciones, mientras el analista anota en una hoja de 

análisis de puestos los puntos clave de sus observaciones. Es lo más adecuado 

para los trabajadores que realizan operaciones manuales o de carácter sencillo y 

repetitivo.  

 

Los puestos rutinarios y repetitivos permiten el uso del método de observación 

directa debido a que el amplio contenido de tareas manuales se puede verificar 

fácilmente por medio de la observación visual. 

 

Como la observación no siempre proporciona todas las respuestas ni aclara todas 

las dudas, por lo general se recomienda complementar con una entrevista hecha al 

ocupante o a su superior. 

 

Características del método de observación directa. 

a) La obtención de datos sobre un puesto se hace mediante la observación   

    visual de las actividades del ocupante del puesto, realizada por el analista   

    especializado. 

b) Mientras la participación que tiene el analista en la obtención de los datos es   

    activa, la participación del ocupante es pasiva. 
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Ventaja del método de observación directa. 

 

c) la obtención de datos sobre un puesto se hace mediante la observación visual de  

      las actividades del ocupante del puesto, realizada por el analista especializado. 

d)  Mientras la participación que tiene el analista en la obtención de los datos es       

     activa, la participación del ocupante es pasiva.      

 

Desventaja del método de observación directa. 

 

e) Costo elevado,  para que el método sea completo se requiere un  tiempo        

     prolongado en el análisis de puestos. 

f)  La simple observación, sin el contacto directo y verbal con el ocupante del    

    puesto, permite la obtención de datos verdaderamente importantes para el   

    análisis. 

g) Contraindicando para puestos que no sean sencillos y repetitivos. 

 

 

Se aconseja que ese método se emplee en combinación con otros, de manera que 

el análisis resulte mucho más completo y fiel. 

 

2. Método del cuestionario  

 

El análisis se efectúa al solicitar al personal generalmente a los ocupantes del 

puesto por analizar o sus jefes o supervisores) que conteste un cuestionario para el 
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análisis del puesto, que responda por escrito todas las indicaciones posibles sobre el 

puesto, su contenido y sus características. 

 

Si se tratara de un gran número de puestos similares y de naturaleza rutinaria y 

burocrática, es más económico y rápido hacer un cuestionario que se les distribuya a 

todos los ocupantes de esos puestos. 

 

 Debe ser un cuestionario hecho a la medida que permita obtener las respuestas 

correctas y una información que pueda ser utilizada. Un requisito de cuestionario es 

que se someta primero a uno de los ocupantes y a su supervisor para probar  la 

pertinencia y adecuación de las preguntas. 

Características del cuestionario. 

  

a) La obtención de datos sobre un puesto se realiza por medio del llenado de un 

cuestionario que realiza el ocupante del puesto o su superior para el análisis de 

puesto. 

b) Mientras la participación del analista de puestos en la obtención de los datos 

(llenado del cuestionario) es pasiva, la participación del ocupante (quien lo 

contesta) es activa. 

 

Ventajas del cuestionario 

 

a) El cuestionario puede ser contestado, por los ocupantes del puesto o por sus 

jefes directos, de manera conjunta o secuencial, con ello se obtiene una 

visión más amplia del contenido y de sus características, además de contar 

con la participación de varios niveles. 

 

b) Es el método más económico para el análisis de puestos. 
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c) Es el método más completo; el cuestionario puede ser distribuido a todos los 

ocupantes de los puestos, contestado por ellos y devuelto con relativa 

rapidez. 

 

d) Esto no ocurre con los demás métodos para el análisis de puestos. 

 

e) Es el método ideal para analizar puestos de alto nivel, sin afectar el tiempo y 

las actividades de los ejecutivos. 

 

Desventajas del cuestionario. 

 

a) El cuestionario está contraindicado para puestos de bajo nivel, los cuales los 

ocupantes pueden tener dificultad para interpretarlo y responderlo por escrito.  

 

b) Exige planeación y realización cuidadosa. 

 

c) Tiende a ser superficial y distorsionado. 

 

Nota interesante: ¿Quién debe elaborar y aplicar el cuestionario? 

 

El cuestionario debe ser elaborado por un analista de puestos en función de los 

factores de análisis elegidos. 

 

Posteriormente, debe ser enviado a los ocupantes o a los gerentes para que lo 

llenen y devuelvan.  

 

Con el cuestionario, el analista de puestos tiene toda la información. Se preserve la 

responsabilidad de línea –del gerente – y también la función de staff en términos de 

la preparación y obtención de los datos. 
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3. Método de la entrevista 

El método  más flexible y productivo es la entrevista que el analista de puestos le 

hace al ocupante del puesto.  

 

Si la entrevista está bien estructurada, se puede obtener información sobre todos los 

aspectos del puesto, sobre la naturaleza y la secuencia de las diversas tareas que lo 

componen y sobre los porqués y cuándo. 

 

Se puede desarrollar en relación con las habilidades que se requieren para el 

puesto, además es posible cruzar informaciones obtenidas de ocupantes de otros 

puestos similares, verificando las discrepancias en la información; y si es necesario, 

se pueden realizar consultas al supervisor inmediato para asegurarse de la validez 

de las declaraciones obtenidas. 

 

Garantizan una interacción directa entre analista y empleado, lo que permite la 

eliminación de dudas y sospechas, especialmente en el caso de empleados difíciles 

o reacios. 

 

Últimamente, es el método preferido entre los responsables de la planeación del 

análisis de puestos. Se basa en el contacto directo y en los mecanismos de 

colaboración y de participación. 

 

El método de la entrevista directa consiste en obtener los datos relativos al puesto 

que se desea analizar, por medio de un contacto directo y verbal con el ocupante del 

puesto o con su jefe inmediato. Se puede hacer sólo con uno de ellos o con ambos, 

juntos o separados. 
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Características de la entrevista directa  

 

a) La obtención de datos sobre el puesto se hace por medio de una entrevista, 

con preguntas y respuestas verbales entre el analista y el ocupante del 

puesto. 

 

b) La participación es activa, tanto del analista como del ocupante del puesto en 

la obtención de los datos. 

 

Ventajas de la entrevista directa 

c) Obtención de los datos del puesto a través de las personas que mejor lo 

conocen. 

 

d) Posibilidad de discutir y aclarar todas las dudas. 

 

e) Es el método de mayor conveniencia y el que proporciona un mayor  

resultado  en el análisis, debido a la obtención estandarizada y racional de los 

datos. 

 

f) No tienen contraindicación: se puede aplicar a puestos de cualquier nivel. 

 

Desventajas  de la entrevista directa 

a) Una entrevista mal dirigida  puede llevar a reacciones negativas en el 

personal, que resultan en una falta de comprensión y no aceptación de sus 

objetivos. 

 

b) Posibilidades de una confusión entre opiniones y hechos. 
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c) Pérdida de tiempo si el analista de puestos no se prepara para bien para esa 

tarea. 

 

d) Costo operacional elevado: se necesitan analistas con experiencia y la 

paralización del trabajo del ocupante. 

 

Métodos mixtos 

 

Para el análisis del puesto tiene ciertas características, ventajas y desventajas.  

Para neutralizar las desventajas y sacar el mayor provecho posible de las ventajas, 

la opción es utilizar métodos mixtos. 

 

Estas combinaciones de dos o más métodos de análisis. Los métodos mixtos más 

utilizados son: 

 

a) Cuestionario y entrevistas, ambos con el ocupante del puesto, este último 

llena el cuestionario y después es sometido a una entrevista rápida, con el 

cuestionario como referencia. 

 

b) Cuestionario con el ocupante y entrevista con el superior, para ampliar y 

aclarar los datos obtenidos. 

 

c) Cuestionario y entrevistas, ambos con el superior. 

 

d) Observación directa con el ocupante y entrevista con el superior. 

 

e) Cuestionario y observación directa, ambos con el ocupante.  
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f) Cuestionario con el superior y observación directa con el ocupante, entre 

otros. 

 

En la elección de una de estas combinaciones se deben considerar tanto las 

particularidades de la empresa como los objetivos del análisis y la descripción de 

puestos, el personal disponible para la tarea.  

 

Es poco probable que alguno de éstos métodos se adecuado por sí mismo.  Por lo 

tanto en la práctica se emplea y se adapta una combinación de técnicas para cumplir 

con las necesidades de las situaciones particulares. Por lo tanto es muy  importante 

el método del cuestionario para definir las labores específicas del trabajador que 

debe desempeñar cada puesto, es un proceso que consiste en enumerar las 

actividades de trabajo concretas de cargo, es la asignación de funciones o 

responsabilidades  ubicándolo en el contexto organizacional del Centro SCT 

Michoacán.      
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CAPÍTULO III 

 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

 

3.1.- Breve bosquejo de la estructura orgánica de la Secretaría de   
Comunicaciones y Transportes  Morelia. 
 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha llevado a la práctica diversas 

acciones de modernización administrativa en todos los ámbitos de su actividad, a 

través de las aplicaciones de su personal y fortalecimiento de la autonomía de 

gestión en las paraestatales del propio sector. Asimismo, ha inducido la participación 

de los sectores social y privado en la construcción de infraestructura y en la 

explotación de los servicios que ofrecen. 

Como resultado del proceso a transformación, se redefinió el funcionamiento de esta 

secretaría, adoptando una nueva forma de organización, en el cual las oficinas 

centrales atienden preponderantemente los aspectos normativos, el ejercicio de la 

autoridad, la planeación y el control, mientras que la operación, la prestación de los 

servicios y la construcción de las obras son atendidas directamente por los centros 

SCT, órganos  desconcentrado y las entidades paraestatales que conforman el 

Sector, así como por los particulares, mediante concesión.               

Antecedentes 

En el año de 1959, a partir de la separación de la entonces Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas, nace la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, la cual opera en el ámbito de la entidad federativa con oficinas de 

correos, telégrafos, telecomunicaciones y otras, encaminadas a acercar los servicios 

al usuario, como una medida de desconcentración de la administración pública. 

Con las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 

1982, se incorpora a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, lo que origina 

la necesidad de modificar el esquema organizacional y funcional de esta 

Dependencia. 
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Con tal motivo y en apego a las políticas de desconcentración administrativa, con 

fecha 29 de marzo de 1983 se publica en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el cual se 

establece la creación de un Centro SCT en cada uno de los Estados de la 

República, con la representación del Secretario del Ramo, para el desarrollo de los 

programas de infraestructura para el transporte y apoyo administrativo a los centros 

de trabajo foráneos que ya venían operando. 

La estructura general del Centro SCT Michoacán autorizada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público con vigencia a partir de agosto de 1995, se dio a conocer 

por la Oficialía Mayor del Ramo; habiéndose modificado mediante dictamen 

correspondiente por parte de la mencionada entidad globalizadora, vigente a partir 

de septiembre de 1996, contando en esa fecha en su estructura con una Plaza de 

Director General, cinco plazas de Subdirector y veintitrés con nivel de Jefe de 

Departamento, para el desempeño de las funciones y atribuciones que tiene 

encomendadas.    

El más reciente esquema organizacional autorizado a este centro SCT con vigencia 

enero de 2007, está conformado por 28 plazas de mando y 38 plazas de enlace, 

éste esquema incluye las plazas del ámbito regional adscritas a la Dirección General 

de Marina Mercante conformadas por: 1 Capitanía de Puerto, los Departamentos de 

Navegación y Supervisión Portuaria, Registro Público Marítimo Nacional de 

Permisos y Concesiones los dos de nivel, en la Dirección General de Servicios 

Técnicos incluye 1 jefe de la Unidad Regional y 3 plazas de enlace.    

 

 

 

 

 

 

 

 



69 

 

Filosofía de la SCT  

Visión de la SCT.  

Ser una dependencia eficiente en su gestión rectora del Sector, que garantice al país 

infraestructura de comunicaciones y transportes moderna y suficiente, que promueva 

la prestación de servicios de calidad y competitivos, que responda a las expectativas 

de la ciudadanía y a las tendencias de la globalización, contribuyendo con ello al 

desarrollo sustentable del país, preservando el medio ambiente y la seguridad.  

Misión. 

Promover sistemas de transporte y comunicaciones seguros, eficientes y  

competitivos, mediante el fortalecimiento del marco jurídico, la definición de políticas 

públicas y el diseño de estrategias que contribuyan al crecimiento sostenido de la 

economía y el desarrollo social equilibrado del país; ampliando la cobertura y 

accesibilidad de los servicios, logrando la integración de los mexicanos y respetando 

el medio ambiente. 

Fuente: Manual de organización del Centro SCT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



70 

 

Figura  2. Organigrama General del Centro SCT Michoacán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Organización del Centro SCT Michoacán.    

 

 

El siguiente organigrama de La Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro 

SCT Michoacán, está conformado de acuerdo al manual de procedimientos y 

manual de organización, plasmando las actividades que les compete en sus áreas 

como son Dirección General, Unidades de apoyo, Subdirecciones, Departamentos y 

Oficinas Auxiliares describe a grueso modo las Responsabilidades y Obligaciones 

que tiene todo funcionario público adscrito a este Centro SCT.   (Manual de 

procedimientos SCT. 2008)      
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Dirección  General del Centro SCT Michoacán.  

Funciones 

 Ejercer en la entidad federativa de su adscripción, la representación de la 

Secretaría respecto de las atribuciones que conforman a la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal le ha sido conferida a la misma; excepto las 

que son de la competencia exclusiva del Secretario; 

 Ejecutar los programas de descentralización, desconcentración, 

modernización y simplificación administrativa que establezcan las unidades 

centrales; 

 Establecer, operar y controlar sus propios sistemas, procedimientos y 

servicios técnicos, administrativos, presupuestales y contables para el manejo 

de sus recursos humanos, financieros, materiales y de informática que 

requiera para el cumplimiento de sus funciones, conforme a las normas y 

lineamientos que fijen las autoridades competentes; 

 Vigilar, promover supervisar y ejecutar los programas de la Secretaría, en la 

entidad federativa de su adscripción, de conformidad con las normas e 

instrucciones que determine la Coordinación General de Planeación y Centros 

SCT, conjuntamente con las unidades administrativas centrales; 

 Formular el programa de actividades de conformidad con las estrategias, 

políticas, lineamientos y prioridades establecidas a nivel nacional en 

congruencia 

 Con las condiciones, características y necesidades locales y someterlas a la 

aprobación de la Coordinación General de Planeación y Centros SCT; 

 Apoyar y controlar administrativamente a las unidades foráneas de la 

Secretaría en la entidad federativa de su adscripción, de conformidad con el 

presente Reglamento y los lineamientos o instrucciones que dicte el Oficial   

Mayor de la propia dependencia. 

 Representar a la Secretaría ante los gobiernos de los estados y municipios y 

organizar los servicios técnicos de apoyo y, cuando se lo soliciten, brindarles 

asesoría y asistencia para la elaboración y ejecución de proyectos; 

 Autorizar la documentación administrativa relacionada con sus recursos 

humanos, financieros y materiales asignados, observando la normatividad 

que se establezca en la materia; 
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 Elaborar sus programas anuales de adquisiciones y obras públicas, y llevar a 

cabo los procedimientos para la contratación de adquisiciones y 

arrendamiento de  

 Bienes muebles, servicios de cualquier naturaleza y obras públicas, inclusive 

los relativos a excepciones a la licitación pública, de acuerdo con los montos 

que fijen las autoridades administrativas centrales, e informar a éstas los 

referidos casos de excepción en los plazos que se requiera para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables; 

 Celebrar contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, y llevar a cabo la 

baja de desechos de bienes de consumo, de conformidad con la normatividad 

aplicable; 

 Autorizar cuando sea el caco que las unidades especializadas y equipos del 

Centro SCT proporcionen servicios a otras entidades del sector público, 

gobierno de los estados, municipios, universidades y particulares, mediante el 

cobro de las cuotas autorizadas y de acuerdo con los procedimientos 

establecidos; 

 Apoyar las tareas de supervisión que requieran llevar a cabo las unidades 

administrativas de la Secretaría en las entidades federativas; 

 Coordinar la realización de los trabajos que resulten de situaciones de 

emergencia, informando con oportunidad a las autoridades superiores. 

 informar a la Coordinación General de Planeación y Centros SCT, del 

cumplimiento de las concesiones, permisos y normatividad emitidos por éstas 

y otras disposiciones, en el ámbito de la entidad federativa de su adscripción, 

y  

 Recaudar, controlar y enterar a la unidad administrativa correspondiente el 

cobro de los derechos, productos y aprovechamientos de los servicios que 

proporcione.                                        

Departamento de Informática 

Funciones 

 Diseñar y analizar sistemas de información acorde con los requerimientos de 

las áreas dependientes del Centro SCT. 
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 Administrar y operar el Sistema Integral de Administración en las áreas de 

recursos humanos, financieros y materiales, así como lo que corresponde a 

obras ingresos, de conformidad con los lineamientos emitidos al respecto. 

 Mantener actualizados los inventarios de equipos informáticos, así como los 

sistemas computarizados. 

 Emitir opinión técnica en lo referente a la adquisición, arrendamiento y 

mejoramiento de los equipos de cómputo. 

 Coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 

de los equipos de computación y enlaces de las redes. 

 Apoyar en la instalación de paquetes de aplicación informáticos y de 

programas desarrollados internamente, procurando  la estandarización de los 

mismos en los distintos centros de trabajo. 

 Promover la instalación y operación de redes de cómputo local y estatal, de 

conformidad con las necesidades de las áreas, observando la normatividad 

respectiva.  

 

Unidad de Planeación y Evaluación 

Funciones 

   Apoyar al titular del Centro SCT en asuntos generales y específicos de      

  seguimiento y control del ámbito de competencia del sector. 

 Apoyar al titular del Centro SCT en la gestión interna y externa con la 

Coordinación General de Planeación y Centros SCT y sus Direcciones 

Generales de Planeación y Evaluación, así como unidades administrativas 

federales, estatales y municipales. 

 Coadyuvar con las áreas del Centro  SCT, en la aplicación de los criterios 

técnicos para la planeación, programación, presupuesto, control y evaluación 

de las inversiones en obras y servicios, de acuerdo con las normas del 

Sector. 

 Intervenir en el acopio y análisis de las alternativas de inversión para la 

integración del Anteproyecto del Programa de Inversión y Gasto Corriente 

del Centro SCT, atendiendo prioridades y lineamientos que fijen las 

autoridades a nivel central. 
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 Efectuar estudios e investigaciones para plantear al Director General del 

Centro SCT, las propuestas de inversión de obras nuevas o en proceso, así 

mismo, justificar el uso o ampliación o modificación de los recursos 

necesarios para proponer en su caso adecuaciones a los programas y 

presupuestos del Centro SCT de acuerdo con las normas establecidas. 

 Participar en la planeación, programas, seguimiento y evaluación de los 

programas y proyectos en los que interviene el Centro SCT y los centros de 

trabajo o foráneos del Sector, de acuerdo con los planes de desarrollo 

estatales u otros, implantando mecanismos de control y evaluación de los 

mismos. 

 Formular dictámenes e informes que le sea solicitados por oficinas centrales 

de la Secretaría y dependencias del Ejecutivo Estatal, así como al Instituto 

Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

 

 

 

Departamento de Comunicación Social 

Funciones 

 

 Copilar, mantener actualizada y proporcionar a los medios de comunicación 

que operen en la entidad federativa del Centro SCT, la información relativa al 

desarrollo de los programas de la Secretaría en el Estado, conforme a los 

lineamientos expedíos por la Dirección General de Comunicación Social. 

 Compilar, analizar y evaluar la información difundida por los medios de 

comunicación de la entidad federativa sobre el Sector Comunicaciones y 

Transportes. 

 Programar, dirigir y controlar las actividades de información, difusión, 

relaciones públicas y ediciones en la entidad federativa, de conformidad con 

las instrucciones del Director General del Centro SCT y las políticas y 

lineamientos establecidos por las dependencias centrales.  

 Apoyar a las diversas áreas del Centro SCT y centros de trabajo foráneos de 

la Secretaría, así como a las dependencias y entidades del Sector en su 

caso, en la ejecución de sus actividades en materia de comunicación social. 
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 Integrar los servicios de hemeroteca, biblioteca, archivo histórico, banco de 

datos, fototeca, filmoteca y videoteca para proporcionar a los medios de 

comunicación que lo soliciten, dependencias y entidades de la 

Administración Pública que los requieran. 

 Coordinar las actividades de recepción y atención a los medios de difusión y 

participar en la recepción de quejas que aparezcan o se difundan en los 

medios impresos.                   

 

 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Funciones 

 

 Recibir el pago de derechos por concepto de cruzamientos, accesos a 

carreteras federales e instalación de anuncios, gestionando el permiso 

correspondiente ante la Dirección General de Centros SCT, supervisando 

que dichos procedimientos se lleven a cabo atendiendo a lo señalado por el 

reglamento respectivo.     

 Supervisar, en coordinación con las Residencias de Conservación, las 

invasiones en el derecho de vía, enviando para tal objeto, aviso de retiro al 

invasor, al cual en caso de que no sea atendido, se remitirá ratificación de 

dicho aviso y posteriormente se notifica la multa correspondiente, doble 

multa por reincidencia y en su oportunidad denuncia penal por despojo. 

 Supervisar y elaborar convenios de delimitación de zona urbana con los 

municipios. 

 Aplicar, según tabulador en coordinación con las unidades competentes del 

Centro SCT, el monto de los daños causados a las vías generales de 

comunicación, sus servicios auxiliares y conexos que estén a cargo o al 

servicio de la Secretaría, o bien formular la querella ante el Ministerio Público 

para exigir la reparación del daño. 

 Intervenir en la toma de posesión de los terrenos expropiados a favor del 

Gobierno Federal, gestionar la inscripción correspondiente en el Registro 

Público de la Propiedad, tanto local como federal.   

 Intervenir en la celebración de las licitaciones públicas, de los contratos de 

obra y de los servicios relacionados con la misma. 
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 Intervenir en la toma de posesión de los terrenos expropiados a favor del 

Gobierno Federal, gestionar la inscripción correspondiente en el Registro 

Público de la propiedad, tanto local como federal. 

 

 

Subdirección de Obras 

Funciones 

 

 Vigilar la aplicación de las políticas, normas sistemas y procedimientos para la 

ejecución de las acciones en materia de infraestructura carretera, a cargo de 

las áreas de su responsabilidad; que para tal efecto establezca la 

Subsecretaría de Infraestructura. 

 Efectuar a la consideración del Director General del Centro SCT los acuerdos 

de su competencia, así como las propuestas de designación de Residente de 

Obra de las residencias generales adscritas. 

 Programar, controlar y evaluar el funcionamiento de las residencias generales 

de su adscripción. 

 Evaluar los avances en la realización de los programas de construcción, 

ampliación, reconstrucción y conservación de la red carretera y puentes 

federales. 

 Apoyar y coordinar la formulación de los proyectos y presupuestos de las 

residencias generales adscritas. 

 Revisar y consensar dentro del Comité de Estudios y Proyectos, la 

elaboración de estudios y proyectos encomendados al Centro SCT sobre la 

construcción, reconstrucción modernización, mejoramiento, ampliación y 

conservación de la infraestructura para el transporte y de los inmuebles a su 

cargo, de acuerdo con las normas y especificaciones de la Secretaría. 

 Analizar, en coordinación con la Unidad de Planeación y Evaluación , los 

programas de3 inversión de infraestructura  carretera aprobados para la 

Entidad y proponer a las unidades administrativas centrales, por conducto del 

Director General del Centro SCT, las modificaciones y transferencias que en 

la materia se requieran para su aprobación y trámite. 

 Elaborar el programa de trabajo de la Subdirección de Obras, de conformidad 

con los programas y proyectos de inversión autorizada. 
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Residencias Generales 

Funciones  

 Formular las propuestas anuales de inversión y gasto corriente, para la 

elaboración del anteproyecto de los programas de trabajo y de desarrollo 

regional. 

 Participar en los estudios, proyectos, presupuestos y concursos que se 

realicen para la ejecución de las obras de su responsabilidad, así como en los 

contratos y acuerdos de obras por administración que celebre el Centro SCT, 

de conformidad con los montos y disposiciones establecidas. 

 Verificar que las obras de su jurisdicción se realicen conforme a las 

especificaciones, proyectos, precios unitarios, programas aprobados por la 

Secretaría y a lo estipulado en los contratos de obra respectivos. 

 Vigilar, en coordinación con la unidad administrativa central correspondiente, 

que la ejecución de los estudios y/o proyectos de obra contratados, se realice 

de acuerdo a la normatividad, especificaciones y programas autorizados. 

 Establecer la coordinación necesaria con la Unidad General de Servicios 

Técnicos para que los laboratorios de campo realicen el control de calidad de 

las obras. 

 Registrar los avances físicos y financieros de acuerdo al programa de obras y 

proponer las medidas correctivas que procedan, elaborando los informes 

correspondientes. 

 Realizar las funciones administrativas inherentes al manejo de los recursos 

humanos, materiales y financieros asignando a la Residencia General, 

conforme a la normatividad. 

Residencia General de Conservación de Carreteras 

Funciones 

 Formular las propuestas anuales de inversión y gasto corriente, para 

elaboración del anteproyecto de los programas de trabajo y de desarrollo 

regional. 

 Participar en los estudios, proyectos, presupuestos y concursos que se 

realicen para la ejecución de las obras de su responsabilidad, así como en los 
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contratos y acuerdos de obras por administración, que celebre el Centro SCT 

de conformidad con los montos y disposiciones establecidas. 

 Verificar que las obras de su jurisdicción se realicen conforme a las 

especificaciones, proyectos, precios unitarios programas aprobados por la 

Secretaría y ha lo estipulado en los contratos de obra respectivos. 

 Aplicar las sanciones por incumplimiento de los contratos conforme a la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones vigentes, a las 

empresas contratistas. 

 Intervenir en la Entrega-Recepción de obras terminadas a su cargo, así como 

en la entrega ante el organismo o dependencia responsable de llevar a cabo 

la conservación, uso o mantenimiento de la misma. 

Residencia General de Carreteras Alimentadoras 

Funciones 

 Realizar el programa de obra y caminos rurales  y alimentadoras, de 

conformidad con la normatividad establecida para los programas de empleo 

temporal a cargo de los centros SCT y programas especiales. 

 Controlar en la celebración de convenios con las comunidades beneficiadas 

para obtener su participación y propiciar el aprovechamiento de la mano de 

obra en la ejecución de los caminos rurales y alimentadoras. 

 Promover y vigilar que la programación de las obras a ejecutarse en el medio 

rural, considere prioritariamente el uso intensivo de mano de obra y materiales 

propios de la región. 

 Realizar los estudios tendientes a actualizar el diagnóstico de la comunicación 

rural para la integración de los programas anuales, así como los estudios de 

evaluación del impacto  

 Socioeconómico de los caminos rurales y alimentadora 

Departamento de Contratos y Estimaciones. 

Funciones 

 Verificar las bases de licitación de las obras elaboradas por la Residencias 

Generales que se concursen en el Centro SCT, conforme al proyecto 

aprobado por la Dirección General correspondiente. 
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 Elaborar contratos y convenios hasta por los montos, con el apoyo de las 

Residencias Generales y llevar a cabo su tramitación. 

 Participar en el trámite de pago de estimaciones de obra pública conforme al  

procedimiento P0701 del “Sistema de Gestión de la Calidad” 

 Dar a conocer a la Subdirección de Obras y a las Residencias <Generales, 

los resultados de las revisiones efectuadas a las estimaciones para que 

realicen, en su caso los ajustes correspondientes.   

 

Residencia General de Carreteras Federales 

Funciones 

 Vigilar y supervisar la construcción y Modernización de Carreteras y Puentes 

federales 

 Elaborar el Programa anual de Obras Relativas a Carreteras y Puentes 

Federales. 

 Revisar los análisis de Precios Unitarios Extraordinarios que presenten los 

contratistas para someterlos a la consideración del Subdirector de Obras.  

 Formular avisos de terminación de obra, actas de entrega y recepción de obra 

ante las instancias competentes del Centro SCT, conforme a las disposiciones 

establecidas 

 

Unidad General de Servicios Técnicos 

Funciones 

 Dirigir, coordinar y supervisar los estudios, proyectos y prueba de laboratorio 

necesarios para la ejecución de las obras que se programen en la entidad 

federativa, en coordinación con las áreas correspondientes del Centro SCT y 

de acuerdo a las normas establecidas por las unidades administrativas 

centrales. 

 Supervisar el proyecto, instalación y operación de los dispositivos para el 

control de tránsito en el sistema vial en la jurisdicción del Centro SCT, 

vigilando y actualizando los inventarios respectivos. 
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 Coordinar y supervisar los trabajos de localización y estudio de bancos de 

materiales y actualizar el inventario de los mismos dentro de la jurisdicción del 

Centro SCT. 

 Coordinar los muestreos y estudios de referencia que solicite la Dirección 

General de Servicios Técnicos y coadyuvar en la ejecución de programas de 

estudios para la implantación de nuevas técnicas y equipo de prueba. 

 Supervisar a nivel Centro SCT el sistema de seguimiento de los programas de 

conservación y operación de autopistas y puentes de cuota. 

 

Unidad de Estudios 

Funciones 

 Realizar los estudios, de pavimentación de cimentación hidráulica e 

hidrológica, de drenaje y de estructura que requieran las obras a cargo de la 

Secretaría en la entidad. 

 Realizar estudios de evaluación de la Red de carreteras de la entidad, para 

definir su nivel de servicio. 

 Revisar estudios y proyectos realizados a contrato para las obras a cargo de 

la Secretaría en la entidad, a solicitud del Comité de Estudios y Proyectos del 

Centro SCT. 

 Unidad de Laboratorios 

 Funciones 

 Ejecutar los trabajos de verificación o control de calidad de materiales y de las 

obras, que se le encomienden. 

 Realizar los estudios y pruebas de materiales que se requieran para la 

ejecución de las obras a cargo del Centro SCT. 

 Realizar estudios de evaluación de la Red de carreteras de la entidad,  para 

definir su nivel de servicio. 

 Formular los programas y supervisar las actividades de sus laboratorios 

auxiliares en función de las necesidades de trabajo. 

Subdirección de Transporte 

Funciones 
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 Difundir las normas, lineamientos y políticas que emitan las direcciones 

generales normativas previo conocimiento de la Dirección General de Centro 

SCT, relacionados con los programas y funcionamiento de los respectivos 

centros de trabajo de área de transporte en la entidad y vigilar su 

cumplimiento. 

 Analizar la información de los centros de trabajo foráneos relacionados con 

los programas 

 Y rubros encomendados e informar al Director General del Centro SCT, a la 

Coordinación General de Planeación y Centros, a la Dirección General de 

Autotransporte Federal o en su caso a la Dirección General de Tarifas previa 

autorización. 

 Participar en las secciones de la Comisión Consultiva de Transporte de 

conformidad con las atribuciones de la normatividad vigente. 

 

Comandancia de Aeropuerto 

Funciones 

 Vigilar el estricto control de personas y vehículos dentro del área de 

maniobras del aeropuerto. 

 Vigilar que se cumpla con el balizamiento de vehículos que transitan en el 

interior del aeropuerto. 

 Vigilar que todo aquello que constituya un obstáculo a las operaciones aéreas 

se encuentre debidamente balizado, considerando las necesidades tanto para 

el día como para la noche. 

 Cerrar el aeropuerto a toda operación o parcialmente, cuando las condiciones 

físicas y meteorológicas del aeropuerto así lo ameriten. 

 Efectuar revisiones diarias o periódicas, según el caso, de las áreas de 

maniobras, cercas limítrofes, ayudas visuales instalaciones del edificio 

terminal, iluminación de pistas, luces de obstrucción, marcas reglamentarias 

en las pistas e instalaciones de servicios conexos. 

 Vigilar que el equipo de extinción de incendio, fijo y móvil del aeropuerto, esté 

en condiciones de servicio y que el personal que debe operarlo esté 

adiestrado, recomendando simulacros de incendios periódicos para tal fin. 
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 Vigilar que los servicios de control de tránsito aéreo, meteorología, 

comunicaciones y radio de ayudas a la navegación aérea, se encuentre 

operando normalmente y dentro de los horarios requeridos, comunicando de 

inmediato cualquier falla o deficiencia en los mismos, según el procedimiento 

establecido. 

Departamento de Autotransporte Federal 

Funciones 

 Tramitar las solicitudes que se presenten para el otorgamiento de permisos 

para la prestación del servicio de público de autotransporte federal, exclusivo 

de turismo, carga terminales de pasajeros, paradores y otros servicios 

auxiliares y los relativos al autotransporte privado.  

 Verificar el registro de los convenios que los permisionarios celebran entre sí 

con otras empresas de autotransporte para la prestación de los servicios de 

autotransporte federal. 

 Tramitar y expedir las placas, calcomanías de identificación y tarjetas de 

circulación de los vehículos destinados al servicio público federal de 

autotransporte, que circulan por las carreteras de jurisdicción federal. 

 Vigilar que el servicio de autotransporte federal y sus auxiliares, se efectúen 

en los términos y condiciones señaladas en la Ley, Reglamentos, Normas 

Oficiales Mexicanas. 

 Expedir, refrendar, reponer licencias para conducir a operadores del 

autotransporte público federal. 

Departamento de Transporte Ferroviario 

Funciones 

 Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos y demás 

disposiciones que incidan en la prestación del servicio ferroviario a los 

usuarios. 

 Efectuar inspecciones a las tripulaciones y a las oficinas de los 

despachadores para verificar que las órdenes, despachos y movimientos de 

trenes, respondan a las normas de seguridad establecidas. 
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 Inspeccionar el estado general de conservación de las vías, estructura y 

edificios de la red ferroviaria, así como el estado operativo del equipo y de 

arrastre que se encuentre instalado dentro de su jurisdicción.  

 Registrar la ejecución de obras menores para la conservación y mejoramiento 

del sistema ferroviario, así como de la regularización de las obras nuevas. 

Unidad de Protección y Medicina Preventiva 

Funciones 

 Practicar exámenes psicofísicos al personal de los diversos modos de 

transporte público federal y sus servicios conexos, elaborar los diagnósticos 

emitir los dictámenes de aptitud procedentes, dictar las recomendaciones 

médico higiénicas correspondientes y efectuar el seguimiento de los casos 

relativos. 

 Autorizar a los interesados en obtener o revalidar la licencia federal o 

documento similar que expide esta Secretaría para operar los diversos modos 

de transporte del servicio público federal y sus servicios conexos. 

 Practicar exámenes médicos en operación antes de iniciar o continuar un 

viaje o durante su recorrido en carreteras federales y expedir las constancias 

correspondientes a los operadores de autotransporte del servicio público 

federal. 

Subdirección de Comunicaciones 

Funciones 

 Coordinar los programas de comunicaciones que se desarrollen en la 

jurisdicción de la entidad federativa de conformidad con las normas y 

lineamientos emitidos en la materia. 

 Mantener enlace de coordinación y comunicación con los centros de trabajo 

de la Subdirección, para obtener información de los programas desarrollados, 

las perspectivas de expansión de los servicios y los datos estadísticos 

requeridos. 

 Difundir normas, lineamientos y políticas generales que emita la 

Subsecretaría de Comunicaciones, para el funcionamiento y operación de los 

respectivos centros de trabajo. 
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 Supervisar y evaluar el cumplimiento de los compromisos de expansión y 

calidad de los servicios que proporcionen los concesionarios y permisionarios 

en materia de telecomunicaciones y sistemas de radio y televisión. 

 

 

Subdirección de Administración 

Funciones 

 Coordinar y controlar las actividades derivadas de la administración de los 

recursos humanos, financieros, materiales e ingresos. 

 Proporcionar el apoyo administrativo que requieran las diversas áreas del 

Centro SCT y coordinar la tramitación oportuna de su documentación, de 

conformidad con las disposiciones establecidas. 

 Coordinar la integración de la información que se debe proporcionar a las 

unidades administrativas centrales de la Secretaría y al Director General del 

Centro SCT, a efecto de que los mecanismos de comunicación entre el 

ámbito foráneo y el central funcionen eficazmente. 

 Supervisar la captura y procesamiento electrónico de los datos financieros y 

presupuestales del Centro SCT correspondiente al Sistema Integral de 

Administración y rendir la información correspondiente. 

                          

Departamento de Recursos Financieros 

Funciones 

 Integrar el anteproyecto anual del presupuesto del Centro SCT, con base a 

los programas de obras y necesidades de recursos presentados por cada 

unidad para la atención de las actividades técnicas, operativas y 

administrativas. 

 Llevar a cabo el ejercicio de los recursos presupuestales autorizados al 

Centro SCT. 
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 Efectuar el registro contable de las operaciones financieras en lo relativo a la 

contabilidad de egresos y procesamiento de documentos comprobatorios y 

justificantes del Centro SCT. 

 Tramitar el pago oportuno de los documentos a los proveedores de bienes, 

prestadores de servicios, salarios y demás obligaciones contraídas por el 

Centro SCT, de acuerdo con el programa y normas establecidas. 

 

 

Oficina de Ingresos  

Funciones 

 Proporcionar de manera oportuna a las áreas captadoras de ingresos 

adscritas al Centro SCT y centros de trabajo foráneos, el Catálogo Único de 

Conceptos y Tarifas de Captación de Ingresos por Derechos, Productos y 

Aprovechamientos, así como las modificaciones al mismo que da a conocer la 

dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, a través de 

la Dirección General Adjunta de Ingresos Control Sectorial. 

 Coordina y  asesorar a las áreas captadoras de ingresos y centros de trabajo 

foráneos en lo relativo a la aplicación de los lineamientos de operación y 

control de la captación de ingresos, productos y aprovechamientos, en apego 

al marco jurídico y a las políticas establecidas para tal efecto, así como dar 

aseguramiento a las probables irregularidades que se presenten. 

 Recibir y revisar la facturación de recaudación de las distintas áreas 

captadoras de ingresos, así como concentrar y llevar un estricto control de los 

folios por concepto de ingresos y conciliar mensualmente los ingresos 

reportados con los estados de cuenta  de la concentradora de Banamex. 

 Instruir a los responsables de las áreas captadoras de ingresos sobre la 

correcta aplicación de los cálculos para el cobro de recargos por pagos 

extemporáneos en el caso de que los Difundir a las áreas captadoras de 

ingresos adscritas al Centro SCT y centros de trabajo foráneos permisionarios 

y concesionarios  no realicen el pago de sus adeudos en el plazo señalado de 

acuerdo a lo establecido en el manual e instructivo en la materia. 
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 Los factores de actualización y tasas de recargos aplicables a los pagos 

extemporáneos y apoyados en los cálculos necesarios de acuerdo al manual 

e instructivo para el cobro de recargos por pagos extemporáneos. 

 

Departamento de Recursos Materiales 

Funciones 

 Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios necesarios 

para el desarrollo de las actividades del Centro SCT. 

 Tramitar y supervisar el suministro de los bienes y servicios que requieran los 

centros  de trabajo de acuerdo con los programas y montos autorizados. 

 Autorizar las compras de pedidos menores y tramitar las requisiciones, 

cotizaciones y pedidos mayores que requieran los centros de trabajo, así 

como los contratos de adquisiciones, arrendamiento y servicio de acuerdo con 

la normatividad, suficiencia presupuestal  y montos autorizados. 

 Informar con oportunidad a la Subdirección de Administración de los trámites 

y asuntos desarrollados. 

 Realizar la adquisición de bienes de activo fijo y de consumo, aplicando las 

normas y disposiciones establecidas. 

 Recibir las solicitudes de material y equipo de las diversas áreas del Centro 

SCT, y realizar los suministros conforme a sus necesidades. 

 Realizar la celebración de concursos de licitación pública e invitación a tres 

proveedores convenios y contratos para la adquisición de los bienes, servicios 

y arrendamiento de inmuebles para el Centro SCT. 

 Controlar y mantener actualizado el inventario de los bienes de activo fijo y de 

consumo con que cuenta el Centro SCT. 

 

Departamento de Recursos Humanos  

 

El personal es elemental para el buen funcionamiento del Centro SCT Michoacán, 

de acuerdo a la Ley y normatividad vigente, los Recursos Humanos son prioridad en 

toda organización pública o privada ya que es la fuerza laboral indispensable en las 
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acciones de trabajo, responsabilidad, habilidades técnicas e intelectuales que 

conforman la plantilla de trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes y de acuerdo al Manual de Organización, las obligaciones del 

Departamento de Recursos Humanos  son las siguientes:              

 Llevar a cabo la contratación del personal que requiere el Centro SCT, de 

conformidad con las  normas establecidas y disponibilidades  presupuestales. 

 Elaborar constancias de nombramiento por ingreso y promoción para el 

personal de plaza presupuestal, así como control de contratos de personal 

eventual. 

 Expedir y tramitar las certificaciones por servicio activo que requieran los 

trabajadores del Centro SCT, así como hojas de servicio, compatibilidad de 

horarios y préstamos entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores del Estado, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

 Revisar y tramitar las actas administrativas que resulten por accidentes de 

trabajo ocurridos al personal ante la Delegación Estatal del ISSSTE en la 

entidad, anexando la documentación complementaria establecida al respecto. 

 Revisar y tramitar las actas administrativas derivadas de violaciones a las 

Condiciones Generales del Trabajo de la Secretaría y en coordinación con la 

Unidad de Asuntos  Jurídicos, dictaminar y aplicar las sanciones del caso con 

autorización del Director General del Centro SCT, o su remisión a la Dirección 

General  de Recursos Humanos cuando así corresponda. 

 Tramitar,  registrar y controlar los nombramientos, incidencias,  horarios, 

asistencias, licencias, reanudación de labores, permisos económicos, 

vacaciones, transferencias, cambios de radicación de sueldos, bajas y demás 

movimientos del personal del Centro SCT, así como integrar los reportes y 

estadísticas correspondientes. 

 Registrar la documentación para la integración, manejo de kardex y archivo. 

 Coordinar y controlar el programa anual de vacaciones del personal del 

Centro SCT y de los centros de trabajo en la entidad. 

 Tramitar, en coordinación  con el Departamento de Recursos Financieros, el 

ejercicio presupuestal comprendido en el capítulo de servicios personales 

formulando las solicitudes de afectaciones presupuestales correspondientes. 
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 Efectuar con oportunidad el pago de las remuneraciones ordinarias y 

extraordinarias  del personal de base y eventual del Centro SCT, efectuando 

los reintegros por pagos  no efectuados. 

 Llevar el control del Presupuesto de Servicios Personales. Efectuando las 

conciliaciones necesarias en la Dirección General de Recursos Humanos. 

 Aplicar los descuentos a los trabajadores correspondientes al Fondo Nacional 

de Ahorro Capitalizable, remitiendo la información quincenal a la Dirección 

General de  Recursos Humanos. 

 Coordinar con la institución bancaria correspondiente las aportaciones 

federales al Sistema de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores. 

 Tramitar los pagos por defunción, liquidación e indemnización por riesgos 

profesionales, así como auxiliar al personal del Centro SCT o sus familiares 

en los trámites ante las dependencias asistenciales. 

 Mantener actualizado el Catálogo de Puestos  del Centro SCT y llevar el 

control de plazas vacantes temporales y definitivas y cuadros de calificación 

escalafonaria para efectos de movimientos y promociones del personal, 

aplicando los dictámenes de la Comisión Mixta de Escalafón y Ajustes  

conforme a las disposiciones que al respecto se emitan. 

 Llevar a cabo la elaboración de las nóminas ordinarias, de eventuales  y 

extraordinarias de pagos al personal, aplicando los descuentos que procedan. 

 Aplicar los dictámenes  que emita la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, 

sobre medidas de prevención de accidentes en el trabajo y difundirlas entre el 

personal. 

 Registrar las evaluaciones  periódicas del desempeño del personal  en sus 

labores y gestionar el otorgamiento de premios, estímulos y recompensas a 

los trabajadores. 

 Organizar y llevar a cabo eventos  sociales, culturales, deportivos y 

recreativos de interés para el personal del Centro SCT, que permitan el sano 

esparcimiento de éstos. 

 Efectuar la detección de necesidades de capacitación requerida por el 

personal adscrito a los diferentes centros de trabajo dependientes del Centro 

SCT. 

 Elaborar  el Programa Anual de Capacitación y coordinar su desarrollo en las 

diversas áreas. 



89 

 

 Coordinar y supervisar la participación del personal del Centro SCT en  

actividades de capacitación que impartan otras dependencias federales, 

estatales, municipales o particulares. 

 Elaborar el programa, tramitar, registrar y controlar las actividades de servicio 

social y prácticas profesionales por parte de estudiantes de instituciones de 

educación media y superior, atendiendo a las necesidades de los centros de 

trabajo. 

 Mantener actualizado el registro de instructores internos del Centro SCT y el 

directorio de instructores externos. 

 Rendir los informes periódicos  y eventuales sobre actividades de 

capacitación, tanto a las unidades administrativas centrales de la Secretaría  

como a las dependencias involucradas de acuerdo con los lineamientos 

respectivos. 

 

En el siguiente punto se clasifica  el inventario de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT Michoacán, teniendo 

de base la plantilla del personal adscrito a esta dependencia federal del año  2009, 

teniendo para ello un total de treinta y ocho puestos  de mandos operativos y 

mandos medios  para la propuesta de catálogo de puestos para la institución de la 

cual se ha desarrollado el tema de investigación no existiendo el documento donde 

se enumeran las actividades y responsabilidades de los puestos de trabajo 

de los empleados del Centro SCT Michoacán.      
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INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS  

 CATÁLOGO DE PUESTOS DE ACUERDO A LA PLANTILLA DE PERSONAL   DEL CENTRO SCT. 
MICHOACÁN, AÑO 2009 

No. CLAVE  DESCRIPCION DEL PUESTO NIVEL INV.REC.H. 

1 S10802 TEC. EN MANT. DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 4 14 

2 T03824 ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS  4 32 

3 T033810 ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS 4 45 

4 T02816 OPERADOR DE EQUIPO DE ESPECIALIZADO 4 37 

5 T17804 OPERADOR DE EQUIPO ESPECIALIZADO  4 42 

6 T07839 TÉCNICO MEDIO EN CONSTRUCCIÓN 4 54 

7 T02806 TÉCNICO ESPECIALISTA DE CAMPO 4 27 

8 T07841 TÉCNICO EN OBRAS 4 22 

9 T03803 TÉCNICO MEDIO  4 23 

10 T17804 OPERADOR DE EQUIPO ESPECIALIZADO  4 28 

11 T02816 JEFE TÉCNICO DE CAMPO 4 18 

12 CF07804 CAJERA AUXILIAR 4 1 

13 T02806 TÉCNICO ESPECIALISTA DE CAMPO 5 5 

14 A01807 JEFE DE OFICINA 6 10 

15 T08805 JEFE DE DIBUJANTES 6 9 

16 T03812 COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES 6 5 

17 T03823 TÉCNICO SUPERIOR 7 12 

18 CF21858 PROF.DICT. EN MANEJO DE VALORES 7 10 

19 CF8821 SUPERVISOR GENERAL 7 14 

20 S08805 SUPERINTENDENTE DE MANT. MECÁNICO 7 5 

21 CF08809 SUPERVISOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 8 9 

22 CF18812 JEFE DE SISTEMAS ESP. DE COMUNICACIÓN 8 6 

23 CF08809 SUPERVISOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS  8 10 

24 CF21859 COORDINADOR DE PROF. DICTAMINADORES  8 3 

25 CF21909 PROFESIONAL EJECUTIVO 11 21 

26 CFPA002 PUESTO DE ENLACE NIVEL  PA02 1 

27 CF0A001 JEFE DE DEPARTAMENTO OA01 12 

28 CF08809 SUPERVISOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 0A01 8 

29 CF21866 PROFESIONAL DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PQ01 19 

30 CF21865 PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERV. ESP. PA02 5 

31 CF21864 PROFESIONAL EEJCUTIVO DE SERV.ESP. PA03 3 

32 CFNC002 SUBDIRECTOR DE ÁREA NIVEL NC02 NC02 4 

33 M02081 ENFERMERA GENERAL TITULADA "B" 41 3 

34 M01004 MÉDICO ESPECIALISTA "A" 49M 2 

35 M01007 CIRUJANO DENTISTA "A"  51 1 

36 M01006 MÉDICO GENERAL "A" 59 21 

37 M01004 MÉDICO ESPECIALISTA "A" 63 1 

38 CFK001 DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO KA01 1 

TOTAL DE TRABAJADORES 543 

 

3.2.- Inventario de los Recursos Humanos pertenecientes a la SCT Morelia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SCT Michoacán 

Elaboración propia  

        

 

  Tabla No. 2. Inventario de Recursos Humanos. 
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Desde el punto de vista de la Plantilla de personal, los Quinientos Cuarenta y Tres     

Empleados que corresponden al Centro SCT Michoacán se clasifican de la siguiente 

forma: 

Analista Especializado en Proyectos, código T03824, nivel 4, ciento cuatro 

empleados, Jefe de Mantenimiento Mecánico código S08804,nivel 4,noventa y ocho 

empleados, Técnico Especialista de Campo código T02806, nivel 4, ciento dos 

empleados, jefe de Oficina código A01807,nivel 5, veinticuatro empleados, 

Superintendente de Radio Comunicación, código C02806, nivel 5, dieciséis 

empleados, Coordinador de Proyectos Especiales, código T03812,nivel 6, treinta y 

dos empleados, Profesional Dictaminador Especializado en Manejo de Fondos y 

Valores, código CF21858, nivel 7, veintinueve empleados, Técnico Superior código 

T03823 nivel 7, doce empleados, Supervisor General  

Código CF08821 nivel 7, once empleados, Supervisor de Programas y Proyectos, 

código CF08809, nivel 8, nueve empleados Inspector Técnico, código CF11821, 

nivel 8, nueve empleados, Inspector Técnico CF11821 nivel 8,once empleados, Jefe 

de Sistemas Especiales Comunicación CF16812, nivel 8, quince empleados, 

Profesional Ejecutivo, código CF21909, nivel 11, dieciséis empleados, Puesto de 

Enlace Nivel Pa02, código  CFPA002 nivel PA02 un empleado, Jefe de 

Departamento código CF0A001,nivel  

OA01,quince empleados, Profesional de Servicios Especializados, código 

CF21866,nivel PQ01,dos empleados, Jefe de Mantenimiento Mecánico, código 

CF21866,nivel PQ01,tres empleados, Analista Especializado en Proyectos código 

CF21866, nivel PQ01,tres empleados, Profesional Servicios Especializados código 

CF21866,nivel PQ01, dos empleados, Jefe de Departamento, código CF21866,nivel 

PQ01,tres empleados, Técnico Especialista de Campo, código CF21886,nivel PQ01, 

tres empleados, Jefe de Oficina, código CF21866, nivel PQ01,uno empleado, 

Profesional Dictaminador de Servicios  

 

Especializados código CF21865,nivel PQ02, nueve empleados, Director General del 

Centro SCT, código CFKA00, nivel KA01, un empleado, Enfermera General Titulada 

“B”, código, M02081, nivel 41, un empleado, Químico “A” código M02001, nivel 49, 

un empleado, Psicólogo Clínico, código M02015, nivel 49, un empleado, Médico 
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General “A” Código M01006, nivel 59, diecisiete empleados, Médico Especialista “A”, 

código M01006, nivel 63, un empleado. (Anexo 1, plantilla de personal), de la cual se 

analizó y se clasificaron los puestos del personal operativo adscritos al centro SCT 

Michoacán; y de que efectivamente no existe un catálogo de puestos en la 

institución para desarrollar las actividades específicas al puesto de cada trabajador 

de acuerdo a sus habilidades, aptitudes, conocimientos, experiencia y preparación 

académica, siendo un documento imprescindible en toda organización, la propuesta 

es un diseño de catálogo de puestos para el Centro SCT Michoacán.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3 Evaluación del Desempeño 
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Se define como cualquier procedimiento que incluya el establecimiento de 

estándares laborales la evaluación del desempeño real de los empleados en relación 

con esos estándares e informar a los empleados con el fin de motivarlos a superar 

las deficiencias de su  desempeño o para que continúen con su buen nivel. 

El objetivo siempre debe ser la mejora del desempeño del empleado y por lo tanto 

de la institución. Administración del desempeño puede definirse como el proceso 

que une el  establecimiento de metas, la evaluación del desempeño y el desarrollo 

en un solo sistema común, cuyo objetivo es asegurarse de que el desempeño de los 

empleados respalde las metas estratégicas de la empresa. La característica 

distintiva de la administración del desempeño es que mide de manera explícita la 

capacitación del empleado, el establecimiento de estándares, la evaluación y la 

retroalimentación, respecto a cuál debe ser su desempeño y si el mismo contribuye 

al logro de las metas de la institución. 

Por lo tanto, la administración del desempeño no  sólo significa reunirse con su 

subordinado una o dos veces al año para revisar su desempeño. Más bien significa 

que establezcan metas congruentes en términos de las metas estratégicas de la 

institución, de las interacciones diarias o semanales para garantizar una mejora 

continua en la capacidad y el desempeño del empleado, así como garantizar que el 

personal reciba la capacitación que requiere para desempeñar el trabajo. (Dessler, 

2009).     

¿Por qué se evalúa el desempeño? 

El desempeño de los empleados se evalúa por cuatro razones. 

Primero, desde el punto de vista práctico, la mayoría de las organizaciones aún 

basan sus decisiones de pagos y ascensos en las evaluaciones de sus empleados. 

Segundo, las evaluaciones juegan un papel  integral en el proceso de administración 

del desempeño de la organización en objetivos específicos para los empleados si no 

se revisa periódicamente el desempeño. 

Tercero, la evaluación permite que el jefe y el subordinado desarrollen un plan para 

corregir cualquier deficiencia y para reforzar las cuestiones que el subordinado hace 

correctamente. 
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Cuarto, las evaluaciones deben tener un propósito útil para la planeación de carrera; 

ofrecen la oportunidad de revisar los planes de carrera del empleado a partir de la 

manifestación de sus fortalezas y debilidades. 

Pasos de la evaluación del desempeño. 

El proceso de evaluación del desempeño consta de tres pasos: definir el puesto, 

evaluar el desempeño y retroalimentar. Definir  puesto implica asegurarse de que los 

empleados coinciden respecto a sus obligaciones y sus estándares de trabajo. 

Evaluar  el desempeño significa comparar la práctica real de su subordinado con los 

estándares que sean establecidos, lo cual casi siempre implica el uso de algún tipo 

de formulario para calificación. Además, la evaluación del desempeño requiere de 

una o más sesiones de retroalimentación, en donde se analiza el desempeño y el 

progreso del subordinado, a la vez que se plantea el desarrollo requerido. 

¿Quién debe hacer la evaluación? 

Por tradición el jefe inmediato del trabajador es el más adecuado para observar y 

evaluar el desempeño del subordinado. 

En otras instituciones utilizan comités de evaluación, los cuales por lo general 

incluyen al jefe inmediato del empleado, así como a otros tres o cuatro mandos 

medios, las evaluaciones compuestas tienden a ser más confiables, justas y válidas.                   

                       

 

 

 

 

 

 

3.4.- Manuales Administrativos aplicables a los recursos humanos de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Centro  SCT  Michoacán. 
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En toda empresa privada o gubernamental  existen los manuales de organización y 

procedimientos y son la base del por qué y para que, se debe de hacer el trabajo, de 

acuerdo al marco jurídico  que avala los procedimientos dentro de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes  Centro SCT Michoacán.  

Los manuales existentes que avalan el procedimiento de la Estructura Orgánica del 

Centro SCT Michoacán  y que el  Departamento de Recursos Humanos desarrolla 

de acuerdo a los manuales de Organización y Procedimientos, de éste Manual que 

es competencia del Tema que nos ocupa es el de: 

Evaluación del Desempeño y Otorgamiento de Estímulos y Recompensas al 

Personal Operativo, de donde se desprenden los siguientes Lineamientos de 

Operación. 

Objetivo  

Evaluar el desempeño anual y otorgar los reconocimientos a los servidores públicos 

que se hayan destacado en el ejercicio de sus funciones, mediante la entrega de 

estímulos y recompensas. 

 

Lineamientos de Operación 

 
1.- Para la ejecución del otorgamiento del estímulo y recompensas deberá normar 

como basa la evaluación anual del desempeño realizada al personal del Centro 

SCT. 

2.- Para el otorgamiento de los estímulos y recompensas se deberá tomar como 

base los lineamientos de operación, así mismo las disposiciones que para tal efecto 

establezcan la Comisión  Evaluadora y el Comité  de Evaluación del Centro. 

3.- Se integrará el Comité de Evaluación, el cual elaborará el Acta de Integración del 

Comité y Acta de Conclusión respecto al personal objeto a reconocimiento. 

4.- Se verificará  que todos los trabajadores adscritos al Centro SCT hayan sido 

evaluados y se selecciona los de calificación de 80 a 100 para de estos determinar 

los candidatos a estímulos y recompensas bajos los criterios y lineamientos 

establecidos. 

5.- El Centro SCT enviará el acta  de selección de candidatos, cédulas de evaluación  

y trabajos a la Dirección General de Recursos Humanos  para su verificación y 

validación de candidatos. 



96 

 

6.- El Centro SCT solicitará a la Dirección General de Recursos Humanos  su 

aprobación para la emisión de la nómina extraordinaria. 

7.- La entrega de estímulos y recompensas a los trabajadores se deberá realizar a 

través de una ceremonia de premiación presidida por las altas autoridades del 

Centro y de las Secciones Sindicales. 

 

Descripción del Procedimiento 

 

 La Dirección de Recursos Humanos.- Envía oficio circular para la aplicación de la 

evaluación anual del personal operativo y los lineamientos para llevar a cabo la 

selección de candidatos a estímulos y recompensas.  

 

 Departamento de Recursos Humanos.- Recibe oficio circular con lineamientos para 

la evaluación de los estímulos y recompensas y procede a elaborar oficio circular a 

los centros de trabajo anexando para tal fin Cédula de Evaluación del Desempeño 

para Personal Operativo de los centros de trabajo así como al sindicato.  

 

 Centro de Trabajo.- Envía originales de Cédulas de Evaluación del Desempeño del 

personal operativo requeridas y con las firmas correspondientes y propuestas de 

candidatos al área administrativa del centro.  

 

 Departamento de Recursos Humanos.- Recibe de la Dirección General de Recursos 

Humanos notificación del número de estímulos y recompensas que le corresponde al 

Centro en función de la cantidad de personal adscrito en el Centro SCT.  

 

 Departamento de Recursos Humanos.- Recibe y prepara la integración del Comité 

de Evaluación del Centro SCT en base a los lineamientos emitidos en la materia por 

la SHCP y la Comisión Evaluadora de la SCT. Envía original del Acta de Integración 

a la Dirección General de Recursos Humanos y difunde la instalación del Comité a 

todo el personal el centro.  

 

 Departamento de Recursos Humanos.- Formula relación de los candidatos para 

someterlos a consideración  del Comité de Evaluación del Centro previamente 

integrado.  
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 Comité de Evaluación.- Sesiona en base a lineamientos, analiza propuestas y 

dictamina. Elabora Acta de Evaluación.  

 

 Departamento de Recursos Humanos.- Envía Acta de Evaluación a la Dirección 

General de Recursos Humanos, anexando las Cédulas de Evaluación del 

Desempeño para Personal Operativo, Reporte  de Información Estadística y 

Concentrado de Personal seleccionado para su aprobación, solicitando la 

expedición de diplomas para el personal acreedor a estímulos y recompensas.  

 

 Dirección General de Recursos Humanos.- Recibe  Acta de Evaluación,  

anexos,   diplomas  y oficios para el personal que se hizo acreedor a la 

recompensa y turna al   Centro SCT.  

 

 Departamento de Recursos Humanos.-  Recibe diplomas y oficios y solicita a 

la Dirección General de Recursos Humanos aprobación para proceder a 

formular la nómina extraordinaria, para la entrega de las recompensas y 

dispersa a las cuentas de los  beneficios.  

 Departamento de Recursos Humanos.- Elabora oficios de notificación y 

felicitación para el personal que se hizo acreedor al estimulo y recaba firma 

del Director General.        

 Departamento de Recursos Humanos.- Procede a organizar la Ceremonia de 

Premiación para la entrega de los diplomas, oficios y recaba firma de nómina 

por parte de los trabajadores, dejando constancia en minuta de la Ceremonia 

y envía a la  Dirección General de Recursos Humanos copias de nómina, 

acuse del diploma y de notificación de recompensa, así como documento de 

cierre del proceso.           

 Y con toda acción de éstos Lineamientos podemos derivar el manual de 

Procedimiento Titulado Evaluación del Desempeño y Otorgamiento de 

Estímulos y Recompensas al Personal Operativo, manual y administrativo. 

3.5 Políticas del Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán.  
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Desarrollar  y Administrar  con Políticas de Calidad los Recursos Humanos y las 

tecnologías de la información con el objeto de que la operación de la SCT sea 

transparente, eficiente y eficaz. 

Movimiento de plazas. 

Objetivo. 

Contar con la autorización para las reubicaciones, promociones, cambios de zona 

económica y cambios de subunidad de las plazas operativas adscritas al Centro 

SCT, conforme a las necesidades que se presentan para el cumplimiento de las 

funciones encomendadas. 

Lineamientos de operación  

Los movimientos de plazas operativas, deberán apegarse a lo establecido en los 

lineamientos para la Operación del Presupuesto del Capítulo 1000 Servicios 

Personales de Gasto Corriente. 

Para la autorización de los Avisos de Cambios en la situación laboral de Servidores 

Públicos adscritos al Centro SCT, por motivos de baja o reanudación de labores, 

estos trámites serán autorizados en forma mancomunada por el Director General del 

Centro SCT y el Subdirector de Administración, conforme a la normatividad expedida 

por la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) y debe estar clasificada por 

tipo de movimiento, los cuales se deberán presentar en un máximo de 10 días 

hábiles, posteriores a la fecha de vigencia del movimiento y serán en los  siguientes 

casos: 

Cuando se presente baja de un trabajador por cualquiera de los siguientes motivos. 

Renuncia, jubilación, pensión retiro voluntario, defunción o por dictamen laboral. 

Cuando se autorice el disfrute del beneficio de una licencia ya sea con o sin goce de 

sueldo, conforme a las Condiciones Generales vigentes de esta Secretaría. 

Cuando un servidor público sufra enfermedad personal, rebasando los términos que 

señala la Ley del  ISSSTE. 

Para el trámite de Constancias por Promoción o Transferencia se integrará la 

documentación de los Servidores Públicos inherentes a cada movimiento como 

“Solicitud de Adecuación de Plaza”. 
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Cada vez que se genere un movimiento de plazas en el Centro SCT se deberá 

alimentar el SIGTIC con el fin de mantener actualizada la base de batos.    

Control de Plazas 

Objetivo 

Llevar a cabo la conciliación del analítico de puesto-plaza por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y dado a conocer por la Dirección General de 

Programación, Organización  Y Presupuesto y la Dirección General de Recursos 

Humanos con los Centros SCT a efectos de registrar la Plantilla con la finalidad de 

establecer el total de plazas que serán ejercidas conforme al presupuesto asignado, 

asimismo definir las vacantes generadas y las causas que dieron lugar a estas para 

solicitar su ocupación a través de nuevos ingresos o corrimientos escalafonarios. 

Lineamientos de Operación 

La conciliación se realizará con base en el listado autorizado del ejercicio anterior 

contra el listado del ejercicio actual que contiene las modificaciones generadas 

durante el año. 

Las incongruencias contenidas en el listado de plazas que se recibe por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, deberán registrarse a través 

del Formato para Reubicación de Plazas y Afectación Presupuestaria, documento 

que es remitido a la citada Dirección General, anexando los documentos que 

soportan las incongruencias detectadas. 

Se deberán registrar las plazas que se generen por movimientos de nuevo ingreso, 

promociones, transferencias o cambios de subunidad, para reflejar dichos datos en 

la plantilla y efectuar el pago al personal del Centro SCT, a las plantillas de personal 

autorizado. 

Mantener actualizado el formato “Analítico de Plazas Autorizadas” para contar con 

información en el momento que lo requiera la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

Para efectos de control se deberá contar con el formato “Aviso de Cambio de 

Situación de Personal Federal”. 

Contrato de Personal Eventual. 
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Objetivo 

Como eventual, conforme al presupuesto autorizado, a efecto de de éste sea 

remunerado en el mínimo de tiempo posible. 

Lineamiento de Operación. 

Para la contratación de personal con carácter de eventual se deberá cumplir con los 

lineamientos que al respecto señale la Dirección General de Recursos Humanos y 

conforme al presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para la elaboración de cada contrato se deberá contar con el acuerdo respectivo, 

mediante el cual el Director General de Recursos Humanos y conforme al 

presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para la elaboración de cada contrato se deberá contar con el acuerdo respectivo, 

mediante el cual el Director General de la Unidad Administrativa autoriza su 

contratación indicando código y período de contratación del trabajador. 

El período de contratación no deberá rebasar el límite de cinco meses y medio 

conforme a lo establecido. 

El trabajador  deberá cumplir con los documentos de admisión básicos que señalan 

los lineamientos. 

Cada contrato de personal eventual se deberá elaborar conforme a lo señalado en 

los artículos 3 y 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 constitucional. 

Se deberá aplicar a cada trabajador eventual los  descuentos correspondiente 

conforme al artículo 16 de la Ley del Instituto Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado.      

Conforme a disposiciones internas, se le descontará el 1.2% de su sueldo para 

salvaguardar a los familiares del personal eventual contratado. 

Comisión Nacional Mixta de Escalafón. 

Objetivo. 
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Se deberá cumplir y respetar los lineamientos establecidos en el Reglamento de 

Escalafón y Ajustes. 

Conforme a los lineamientos se deberá elaborar y aplicar semestralmente la 

evaluación a cada servidor público de base y confianza adscritas a la Secretaría. 

Requerimientos conforme a los lineamientos cada uno de los campos relativos a 

conocimientos, iniciativa, laboriosidad, eficiencia, disciplina y puntualidad del formato 

que emite la Comisión Nacional Mixta de Escalafón para la evaluación del Servidor 

Público. 

Se deberá evaluar al servidor público conforme al área en que presta sus servicios y 

no en la que este adscrito. 

Evaluación del Desempeño y otorgamiento de estímulos y recompensas al personal 

operativo. 

Evaluar el desempeño anual y otorgar los reconocimientos a los servidores públicos 

que se hayan destacado en el ejercicio de sus funciones, mediante la entrega de 

estímulos y recompensas. 

Lineamientos de operación. 

Para la ejecución del estímulo y recompensas se deberá tomar como base la 

evaluación anual del desempeño realizada al personal del centro SCT. 

Para el otorgamiento de los estímulos y recompensas se deberá tomar como base 

los lineamientos de operación, así como las disposiciones que para tal efecto 

establezcan la Comisión Evaluadora y el Comité de Evaluación del Centro. 

Se integrará el Comité de Evaluación, el cual elaborará el Acta de Integración del 

Comité y Acta de Conclusión respecto al personal objeto a reconocimiento. 

Se verificará que todos los trabajadores adscritos al centro SCT hayan sido 

evaluados y se selecciono los de calificación de 90 a10 para de estos de determinar 

los candidatos a estímulos y recompensas bajos los criterios y lineamientos 

establecidos. 

El centro SCT enviará el acta de selección de candidatos, cedulas de evaluación y 

trabajos a la DGRH para su verificación y validación de candidatos. 
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El centro SCT solicitará a la DGRH su aprobación para la emisión de la nomina 

extraordinaria. 

La entrega de estímulos y recompensas a los trabajadores se deberá realizar a 

través de una ceremonia de premiación presidida por las altas autoridades del 

Centro y de las Secciones Sindicales. 

Como se pudo observar las funciones que dependen del Departamento de Recursos 

Humanos, van encaminadas al cumplimiento eficaz y eficiente de la administración 

del capital intelectual, cuyos perfiles, en muchas ocasiones no son los más 

adecuados para ejecutar lo conducente, por lo tanto  debe existir un catálogo de 

puestos ya que es imprescindible definir las competencias del personal cualquier 

organización pública o privada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO  IV 
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DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LOS PERFILES ACTIVOS EN LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL 

CENTRO SCT MICHOACÁN.  

 

4.1.- Diseño del instrumento de medición 

 

 

Para poder diagnosticar, los perfiles laborales del Centro SCT Michoacán, se diseñó 

un instrumento de medición a base de una encuesta de acuerdo a las preguntas 

más relevantes del puesto y actividades que actualmente están desarrollando el 

personal de la Secretaría de Comunicaciones y  Transportes Centro SCT 

Michoacán.  

La  presente encuesta está estructurada con 6 preguntas abiertas, de las cuales se 

desprenden datos muy importantes para indicar  la escolaridad, el puesto que  ocupa 

actualmente, el nivel del puesto, las actividades que realiza específicamente para 

conocer las actividades reales que realiza el trabajador dentro del Centro SCT 

Michoacán.    

Tomando como base la nómina que actualmente existe en el  Centro SCT  

Michoacán ubicado en Morelia,  retomamos el dato del número de trabajadores que 

laboran en el mencionado centro de trabajo siendo un total de 543 trabajadores en 

activo.  En tal virtud, para sacar la muestra significativa con el número de encuestas 

a aplicar, se utilizo la siguiente fórmula para determinar el tamaño de la muestra: 

 

      En donde: 
n= tamaño de la muestra. 
Z= nivel de confianza. 
N= número de elementos que forman el universo. 
p= probabilidad a favor de que suceda el evento. 
q= probabilidad en contra de que suceda el evento. 
e= error de estimación en el cálculo del tamaño de la muestra. 
Con un riesgo del 5% y nivel de confianza del 95% 

 

Mediante la aplicación de la fórmula (1), podemos determinar que el tamaño de la 

muestra es de 74 trabajadores. 
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Por lo cual la encuesta arroja información de aquellos resultados que se quieren 

conocer, respecto de los perfiles laborales que actualmente se encuentran en activo 

dentro del Centro SCT Michoacán. 

 

A continuación se presenta el diseño de la encuesta mencionada, tomando como 

referente los indicadores que servirán de base para formular un catálogo de puestos 

ad-hoc con el Centro STC Michoacán.  
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4.2.- Diseño de encuesta aplicada a los trabajadores del Centro SCT 
Michoacán. 
 

 

ENCUESTA A LOS TRABAJADORES DE SCT MICHOACÁN. 

Buenos días; estamos representando a un grupo de maestros y estudiantes del 

Instituto Politécnico Nacional, cuya investigación está relacionada con el personal de 

centro SCT  Michoacán. 

Esta encuesta es anónima y tiene el propósito de proporcionar los resultados de un 

trabajo de investigación relacionado con los trabajadores del Centro SCT 

Michoacán. 

¿En qué área trabaja?____________________________ 

Fecha_________________________ 

1.- ¿Nivel de estudios (si curso una carrera técnica o carrera profesional nombrarla)  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

____ 

 

2.- ¿Qué puesto tiene en el centro SCT 

Michoacán?___________________________________ 

___________________________________________________________________

_________ 

3.-¿Qué Nivel tiene en el Centro SCT Michoacán? 

____________________________________ 

4.- ¿Qué actividades realiza específicamente? 

_______________________________________ 

__________________________________________________________________________

5.- ¿Esta conforme del puesto en el que se desempeña actualmente? 

__________________________________________________________________________

6.- ¿Creé usted que su puesto está acorde con su nivel de 

preparación?_______________________________________________________________ 
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Asimismo y con el fin de poder resumir los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada, a continuación se presenta el cuadro que refleja las respuestas a los seis 

reactivos. 

 

Tabla 3. Resumen total de la encuesta. 

RESULTADO DE LA MUESTRA APLICADA DE 74 ENCUESTAS A LOS TRABAJADORES DEL CENTRO SCT 
MICHOACÁN. 

Núm. 

PREGUNTA 1 PREGUNTA 2 P. 3 PREGUNTA 4 
PREGUNTA 

5 
PREGUNTA 

6 

NIVEL 
ESTUDIOS 

PUESTO ACTUAL NIVEL ACTIVIDADES ACTUALES 
CONFORME 

DEL 
PUESTO. 

ACORDE A 
SU NIVEL 

1 PRIMARIA TÉCNICO ESPECIALISTA 4 ENTREGAR CORRESPONDENCIA SI SI 

2 PRIMARIA COORD. EXPEDIENTES 4 CONTROL DE ARCHIVOS DE EXPE. NO SI 

3 PRIMARIA 
DELEGADO 
ADMINISTRATIVO 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

4 SECUNDARIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 AUXILIAR DE CONTRATOS SI SI 

5 SECUNDARIA ENCARGADO DEL ARCHIVO 4 LLEVAR CONTROL DEL ARCHIVO  SI SI 

6 SECUNDARIA SECRETARIA 4 RECEPCIÓN Y CONTROL DE DOC. SI SI 

7 SECUNDARIA LABORATORISTA 4 LABORATORISTA SI SI 

8 SECUNDARIA SECRETARIA 4 CONTROL DE EXPEDIENTES SI SI 

9 SECUNDARIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 ACTIVIDADES SERV. SOCIAL SI SI 

10 SECUNDARIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6 TRAMITE DE DOC. P/PRESTACIONES SI SI 

11 SECUNDARIA CHOFER 4 CHOFER SI SI 

12 PREPARATORIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 ELABORAR INFORMES SI NO 

13 PREPARATORIA 
AUXILIAR DE 
MANTENIMIENTO 4 PLOMERÍA Y ELÉCTRICO SI SI 

14 TÉCNICA  CHOFER 4 CHOFER SI NO 

15 PREPARATORIA AUXILIAR TÉCNICO 7 CONTROL DE  SERV. PROF. CARRERA SI SI 

16 PREPARATORIA JEFE DE PAGOS 4 NOMINA REC. HUMANOS SI NO 

17 PREPARATORIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

18 PREPARATORIA JEFE DE MANT. MECÁNICO 4 OP. EQUIPO FOTOCOPIADO SI NO 

19 
CARRERA 
TÉCNICA 

DELEGADO 
ADMINISTRATIVO 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

20 
CARRERA 
TÉCNICA 

JEFE CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES 4 CONTRATOS Y ESTIMACIONES SI SI 

21 SECRETARIADO 
OFICINA DE CONTROL DE 
INVENTARIOS 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

22 SECRETARIADO 
SECRETARIA DEL 
SUBDIRECTOR 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI NO 

23 
TÉCNICO EN 
CONTAB. SECRETARIA 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI NO 

24 
CARRERA 
TÉCNICA CAPTURISTA 4 REALIZAR INFORMES SI SI 

25 COMERCIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

26 COMERCIO SECRETARIA 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

27 
CARRERA 
TÉCNICA JEFE DE OFICINA 7 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS NO NO 

28 
CARRERA 
TÉCNICA ANALISTA ADMINISTRATIVO 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI NO 
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29 
TÉCNICO 
ELECTRÓNICA 

ENC. DE OFICINA DE 
PROGRAMAS 4 PROGRAMAS, TELECOMUNICACIONES   NO NO 

30 
TÉCNICO 
ELECTRÓNICA 

ATENCIÓN A USUARIOS 
RADIO  TELEFÓNICOS 4 PROGRAMAS, TELECOMUNICACIONES   SI NO 

31 
TÉCNICO 
ELECTRÓNICA TÉCNICO MEDIO 4 PROGRAMAS, TELECOMUNICACIONES   SI NO 

32 
CARRERA 
TÉCNICA 

DELEGADO 
ADMINISTRATIVO 6 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

 
33 COMERCIO SECRETARIA 8 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS NO NO 

34 COMERCIO SECRETARIA 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

35 TÉCNICA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 AUXILIAR DE LICENCIAS SI SI 

36 COMERCIO 
SECRETARIA JEFE 
DEPARTAMENTO 4 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI SI 

37 LICENCIATURA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 REGISTRO DE ARCHIVO DEL PERSONAL NO NO 

38 LICENCIATURA JEFE DE OFICINA 7 APOYO A COFETEL NO SI 

39 LICENCIATURA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS   NO NO 

40 LICENCIATURA 
INSPECTOR DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNIC.  11 INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN SI SI 

41 LICENCIATURA ABOGADO AUXILIAR 7 DEFENSA JURÍDICA LEGAL SI SI 

42 LICENCIATURA ABOGADO AUXILIAR 6 NOTIFICACIONES ,LICITACIONES SI NO 

43 LICENCIATURA ENC.DE DEPARTAMENTO 8 COORDINADOR DE VARIAS OFICINAS SI NO 

44 LICENCIATURA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6 ARCHIVO, CAPTURA. SI NO 

45 LICENCIATURA JEFE DE OFICINA  6 CAPTURA MOV. PERSONAL SI SI 

46 LICENCIATURA 
SUPERVISOR DE 
PROGRAMAS 8 TRAMITES ADMINISTRATIVOS SI NO 

47 LICENCIATURA AUX. SUB.DE OBRAS 4 COORD. ACT. RESIDENCIAS GRALES. SI SI 

48 LICENCIATURA 
JEFA UNIDAD DE 
CAPACITACIÓN 4 ELABORACIÓN DE PROGRAMAS SI SI 

49 LICENCIATURA JEFE OFICINA TÉCNICA 8 REVISAR ESTIMACIONES  si si 

50 LICENCIATURA AUXILIAR DE RESIDENTE 8 REVISIÓN DE EXP. TÉCNICOS OBRAS. SI SI 

51 LICENCIATURA 
ENC. OFICINA INTEGRACIÓN 
CONTRACTUAL 4 INTEGRAR DOC. CONTRATOS OBRA SI NO 

52 LICENCIATURA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 RELACIÓN DE EXP. Y CODIFICAR SI NO 

53 LICENCIATURA 
JEFE OFICINA 
ADMINISTRATIVA 6 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI NO 

54 LICENCIATURA TÉCNICO ESPECIALISTA 4 REVISIÓN DE EXP. TÉCNICOS SI SI 

55 LICENCIATURA AUXILIAR DE RESIDENTE 7 SUPERV. DE OBRA A CONTRATO SI SI 

56 LICENCIATURA ÁREA DE INFORMÁTICA 4 CONTROL EN EL ÁREA DE COMPUTO SI SI 

57 LICENCIATURA 
DELEGADO 
ADMINISTRATIVO 7 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SI NO 

58 LICENCIATURA JEFE DE OFICINA  PA02 ESTADÍSTICA SUPERVISIÓN  SI NO 

59 LICENCIATURA AUXILIAR D RESIDENTE 4 CAPTURA DE DATOS SISTEMA (SAOP) SI NO 

60 LICENCIATURA AUXILIAR DE RESIDENTE 7 ELABORACIÓN DE INFORMES SI SI 

61 LICENCIATURA OFICINA SERV. GENERALES 8 REC. PRESUPUESTALES /P /SERVICIOS NO NO 

62 LICENCIATURA 
JEFA OFICINA 
ADQUISICIONES 6 ELABORACIÓN DE PEDIDOS NO NO 

63 LICENCIATURA  TÉCNICO MEDIO 4 ENC. OFICINA DE PROGRAMAS SI NO 

64 LICENCIATURA  
JEFE OFICINA DE  MOV. 
PERSONAL  6 CAPTURA DE MOV. PERSONAL SI SI 

65 LICENCIATURA  
JEFE DE OFICINA DE 
LICITACIONES  8 SUP. DE  LICITACIONES DE OBRA  SI NO 

66 LICENCIATURA  JEFE DE OFICINA 7 PROGRAMA DE COMPRA NET NO NO 

67 POSGRADO PROFESIONAL EJECUTIVO 11 INTEGRACIÓN, EXPEDIENTES  OBRA  NO NO 
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68 POSGRADO RESIDENTE DE OBRA  4 SUPERVISIÓN DE OBRA SI NO 

69 POSGRADO ENC. DE OFICINA  4 JEFE DE OFICINA NO NO 

70 POSGRADO AUXILIAR DE RESIDENTE  4 SUPERVISAR OBRAS POR CONTRATO SI SI 

71 POSGRADO RESIDENTE DE OBRA 6 SUPERVISIÓN DE OBRA SI SI 

72 POSGRADO JEFE DE OFICINA 7 CAPTURA CTA. X LIQUIDAR NO NO 

73 POSGRADO RESIDENTE DE OBRA 8 SUPERVISOR Y CONTROL DE OBRA SI NO 

74 POSGRADO 
JEFE DE LA OFICINA DE 
CONTRATOS 8 ELABORAR CONTRATOS DE OBRA SI SI 

 

 

4.3.- Resultados e interpretación de Datos 
 

 

Las siguientes dos gráficas (1 y 2), representan los resultados de dos requisitos que 

se incluyeron en la encuesta y que dan lugar al tipo de estudios y tipo de puesto que 

actualmente  tienen asignado, resultando lo siguiente: 

Gráfica 1. Nivel de estudios. 

Fuente: Elaboración propia. 

En la gráfica No. 1 se representa el nivel de escolaridad de los trabajadores del 

Centro SCT Michoacán, por tanto  en  la muestra que se aplicó de 74 cuestionarios  

se observa que el Nivel Primaria es de 3, Nivel Secundaria 8, Nivel Preparatoria 6, 

Nivel Carrera Técnica 19, Nivel Licenciatura representa en la muestra el más alto 

porcentaje de 29 y Posgrado 9. Se observa  en la muestra, que el nivel de 

preparación académica es aceptable en los empleados del Centro Michoacán, ya 

que la media nacional del nivel académico en México es de 6º de primaria y ello 
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demuestra que independientemente del nivel de escolaridad su perfil no va de 

acorde a sus funciones.     

Gráfica 2. Clasificación del puesto 

 

Fuente: Elaboración propia 

Los siguientes datos de la gráfica No. 2 están relacionados a la pregunta No. 2 en 

donde se clasifica el puesto que desempeña cada empleado independientemente 

del perfil que se tenga y el nivel de escolaridd  quedando de la  siguiente forma: 

Auxiliar administrativo 25, Delegados Administrativos 9, Jefes de oficina  

9,Secretartias 8, Capturistas 8, Auxiliar de Residente 5, Tecnico Especialista 4, 

Residente de obra 4, abogados auxiliares.           

Por lo que se refleja en la muestra de 74 encuestas  que los puestos de trabajo 

actuales sobresalen los puestos administrativo, independientemente del perfil 

profesional que se tenga y el nivel de escolaridad.   
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Gràfica 3. Nivel en el puesto 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En  la gráfica No. 3 se puede observar que los Niveles de Puesto  de los  Empleados 

del Centro SCT Michoacán, en la muestra de 74 encuestas refleja que el Nivel de 

Puesto más alto es el 4, con 43 empleados. Aquí se observa que el nivel más común 

es el cuatro, en los empleados del Centro SCT Michoacán.      
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Gráfica 4. Clasificación de actividades 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 Del total de la muestra de  74 encuestas  de los trabajadores de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Centro SCT Michoacán, se clasificaron en grupos 

dependiendo de sus actividades específicas como son: 

Funciones administrativas: 32 empleados, Supervisor de obra: 9 empleados, 

Capturistas: 8 empleados, Control de Expedientes: 7 empleados, Recepción y 

control de documentos: 6 empleados, Control de archivo: 5 empleados, Programas 

de Telecomunicaciones; 5 empleados, Representación Legal Jurídica: 2 empleados.  

 

En la presente gráfica No.4 se observa que las actividades administrativas son las 

funciones más contratadas dentro del Centro SCT Michoacán, ubicándose que los 

perfiles que ejecutan las operaciones son servidores públicos con diversas carreras, 

diferentes sueldos y  mayores o menores grados  de responsabilidades.     
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Gráfica 5. De conformidad con el puesto. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la muestra de 74 encuestas  que se aplicaron a los empleados de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT Michoacán, arroja que 60 

trabajadores están conformes y 14 no están conformes en el puesto de trabajo que 

se desempeñan actualmente.    

Se refleja que los empleados que no tienen licenciatura  si están de acuerdo con el 

puesto que desempeñan, el personal que tiene carrera o posgrado no están de 

acuerdo en  relación al puesto que desempeñan en el puesto de trabajo. Como se 

observa en la gráfica  No. 5       
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Gráfica 6. Nivel de preparación.  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la muestra de 74 encuestas a los empleados de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes Centro SCT Michoacán, si están de acuerdo al puesto que 

desempeñan con relación a su nivel de preparación; y el resto de los empleados no 

están de acuerdo con el puesto que desempeñan por tener el grado de preparación 

de diversas carreras y posgrado. 

 

4.4.-Discusión y Resumen 
        

En el  presente resumen de las encuestas  aplicadas  a los empleados de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT Michoacán,  se 

observa que la muestra de 74 encuestas, el nivel de estudios más sobresaliente son 

las licenciaturas, que de  acuerdo a la media nacional que es la primaria, el nivel que 

se tiene en escolaridad en este Centro de Trabajo es alto; que independientemente 

del nivel de escolaridad, su perfil no va de acuerdo a sus funciones que realiza en el 

puesto;  prevalecen distintas carreras y posgrados; en los puestos actuales las 

principales actividades son las funciones administrativas; el nivel 4 del puesto es 

muy generalizado en el mayor número de empleados con escolaridad de primaria a 

posgrado; en las actividades que realizan específicamente son funciones 
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administrativas y supervisores de obra; en relación al puesto que desempeñan si 

están conformes y en el grado de preparación en el puesto no están conformes los 

trabajadores que tienen carrera o posgrado.    

 

Se tiene un personal preparado y eficiente para realizar las  diferentes tareas 

encomendadas  con  responsabilidad  y aptos para desempeñar funciones más 

relevantes por su preparación  en  el  área  que  se desempeñan  y que el nivel 4 del 

puesto  es  muy generalizado en todo el personal independientemente de su 

escolaridad de primaria a  posgrado.       

 

Se requiere que el Departamento de Recursos Humanos de acuerdo al nivel de 

preparación de cada empleado clasificando grado de preparación académica haga 

un corrimiento de estudio del escalafón basado en un catálogo de puestos acorde 

con las necesidades del Centro SCT Michoacán.        
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CAPITULO V 

 

DISEÑO DE CATÁLOGO DE PUESTOS PARA LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CENTRO MICHOACÁN.    

 

5.1 ¿Que es un catálogo de puestos? 

 

 

Un catálogo de puestos es un documento de apoyo en el que se detalla la 

descripción de cada uno de los rubros que conforman la clasificación de los puestos 

por código, Nivel, Concepto del Nombre del Puesto. 

 

El catálogo de puestos contiene las instrucciones para su aplicación y las 

descripciones de los factores y grados y, de su aplicación, resultará una puntuación 

para cada puesto de trabajo valorado. Esta puntuación será el referente para asignar 

a los puestos a las clases salariales. Es, en definitiva, la base sobre la que se 

remunerarán los puestos 

 

Asimismo es el  estudio de los puestos de trabajo es imprescindible para llevar a 

cabo la correcta gestión de los recursos humanos de una organización. 

 

También el  catálogo de puestos de trabajo, a su vez,  recopila las distintas 

descripciones en un único documento que facilita la consulta sobre cada puesto. 

 

En resumen el catálogo de Puestos de trabajo, a su vez, recopila las distintas 

descripciones en un único documento que facilita la consulta sobre cada puesto. 
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Por otro lado el catálogo de puestos permite: 

 

Documentar los distintos puestos de trabajo: de la organización mediante una 

descripción exhaustiva de los mismos, de los flujos de trabajo y sistemas. 

Establecer el organigrama jerárquico- funcional de la organización. 

 

Facilitar el control y la mejora de los sistemas de gestión y producción de 

servicios, estableciendo las bases para una adecuada definición de objetivos  

 

Hacer posible el desarrollo de una valoración de puestos de trabajo ajustada a 

sus contenidos y exigencias de manera que la política retributiva, allá donde la 

legislación y formativa lo permitan, considere la aportación diferencial, a los 

resultados de la organización, de cada uno de los puestos de trabajo, así como 

sus características diferenciales. 

 

Definir áreas de resultados haciendo factible la evaluación del rendimiento de las 

personas que desempeñan los puestos de trabajo mediante sistemas válidos y 

confiables. 

 

Posibilitar la elaboración de planes de formación y el desarrollo  de procesos de 

selección más eficaces. Al aportar un conocimiento más preciso del contenido de 

los distintos puestos y del perfil de exigencias de cada uno de ellos. 

Facilitar la función de prevención de riesgos laborales. 

     

 Valoración de Puestos dentro de la actividad pública.  

 

El proceso de valoración de puestos de trabajo adaptados a la Administración 

Pública, es el procedimiento mediante el que se establecen las posiciones relativas, 

en cuanto a su contribución a sus actuaciones y resultados, de los puestos de 

trabajo de la organización con el fin de configurar una estructura salarial más 

equitativa y equilibrada, todo ello plasmado en un catálogo de puestos que esté 

vinculado al Departamento de Recursos Humanos de acuerdo con sus funciones.  



117 

 

 

La valoración de puestos es un instrumento imprescindible para cualquier 

administración pública, que conlleva otras acciones y productos de aplicación en la 

gestión de los recursos humanos, tales como el Catálogo de Puestos de Trabajo y 

las descripciones de los puestos. Antes de diseñar un catálogo de puestos dentro de 

la Administración Pública es necesario contar con los documentos de apoyo que a 

continuación se enlistan:   

a).Preparación del Manual de Valoración, según los criterios retributivos propios 

de  la Administración Pública, según el organigrama general.  

b).Análisis de la estructura salarial existente.  

c).Análisis y Descripción de Puestos.  

d).Confección de la relación de puestos de trabajo de los servidores públicos     

      Centro SCT Michoacán. 

e).Elaboración del Catálogo de Puestos de Trabajo de la institución.  

f).Confección de la Relación de Puestos de Trabajo  y del organigrama funcional.  

 

 Son diversos los métodos de valoración de puestos que pueden ser aplicados en la 

Administración Pública. De ellos, el más equilibrado y eficaz, que produce resultados 

más objetivos es el método de Puntos por Factor. 

Existen ciertas características comunes en cada grupo homogéneo de trabajo, y 

cada una de ellas se da con distinta intensidad en cada uno de los puestos. Además, 

para cada característica se admite una importancia diferente. El sistema de 

puntuación define estas características, llamadas factores, y las distintas 

intensidades, llamadas grados. En la valoración se trata de asignar a cada puesto, en 

cada factor, el grado que se ajusta a los requisitos de aquél. 

No todos los factores tienen la misma importancia. El valor que representa a esta 

importancia lo llamamos ponderación y se expresa en cifras. El conjunto de factores, 

grados y ponderación constituye el manual de valoración, que es el instrumento de 

medida a emplear. Determinados en cada puesto los grados correspondientes, 
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dotados de su puntuación, podremos con una simple suma tener el valor 

representativo del puesto. (Chiavenato,2007) 

El método de Puntos por Factor se basa en el análisis y descripción de puestos, este 

método consta de las siguientes etapas: 

a) Elección de los factores de valoración. 

Todos los trabajos de un grupo homogéneo tienen unas características o factores 

comunes, pero si considerásemos el trabajo humano en toda su variedad, 

ciertamente, obtendríamos una larga relación. No se trata, por tanto, cuando 

pretendemos determinar los factores, de obtener una lista exhaustiva, sino deducir 

unos factores que, siendo comunes a los puestos en estudio, nos sirvan para 

establecer diferencias lógicas entre ellos. 

Estudios realizados demuestran que es innecesaria la aplicación de muchos 

factores. Análisis estadísticos demuestran que cuatro grupos de factores pueden ser 

suficientes.  

En la Administración Pública, los factores podrían agruparse en: 

 Dificultad Técnica  

 Responsabilidad  

 Dedicación  

 Incompatibilidad  

Cada uno de estos grupos de factores, a su vez, consta de una serie de subfactores. 

a) Ponderación de los factores y subfactores. 

La ponderación de factores se hace de acuerdo con su importancia relativa, ya que 

éstos no son idénticos en su contribución al desempeño de los puestos. 

La ponderación consiste en atribuir a los factores su peso relativo en las 

comparaciones entre los puestos. Se suele utilizar, como en este proyecto, el peso 

porcentual con que cada factor será considerado en la valoración de los puestos. 

Este porcentaje tendrá una traducción a puntos, tal y como se ha reflejado en la 

tabla anterior. 
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b) Establecimiento de grados. 

Definido cada factor, es preciso determinar el número de grados en que podemos 

dividirlo y delimitarlos con tanta precisión como sea posible. El número de grados 

suele estar entre 3 y 10, pero como regla general no deberían pasar de 6. 

Normalmente, conseguimos una buena división con 5 grados. 

Los grados son definidos de forma que cada uno refleje un poco más de dificultad e 

importancia que el anterior y de tal manera que la expresada por el primero coincida 

con la de los puestos que menor importancia tienen, y la expresada por el último, 

con la de los puestos de mayor importancia, abarcando así entre todos la gama 

completa del factor que se está estudiando. 

Un ejemplo del establecimiento de grados se presenta con relación al factor 

“Extensión del Puesto”   

Escala a 100 puntos 

Extensión del Puesto 

GRADO DESCRIPCIÓN PUNTOS 

1 
El puesto se ocupa de la ejecución de tareas de la misma 

naturaleza. 
10 

2 
El puesto se ocupa de la ejecución de tareas de distinta 

naturaleza. 
15 

3 

El puesto se ocupa de la ejecución de tareas y de la 

gestión de uno o más equipos de trabajo que realizan 

tareas de distinta naturaleza. 

15 

4 

El puesto se ocupa de la gestión de una actividad básica 

de la organización (por ejemplo, compras, ventas, 

mantenimiento,...) 

20 
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Extensión del Puesto 

GRADO DESCRIPCIÓN PUNTOS 

5 
El puesto se ocupa de la gestión integral de un área 

funcional de la organización. 
20 

6 
El puesto se ocupa de la gestión integral de varias áreas 

funcionales de la organización. 
20 

Valoración de puestos. 

Es posible pasar directamente a la valoración definitiva de los puestos por parte de 

la comisión de valoración constituida al efecto. No obstante, es conveniente hacer 

una aplicación previa que pruebe la adecuación del manual al tiempo que facilite una 

tentativa de puntuaciones por puestos. 
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5.2 Requisitos Mínimos que debe tener  un Catálogo de Puestos 

 

 

El catálogo de puestos constituye el principal documento en cuanto se refiere a 

Recursos Humanos para determinar la naturaleza y  las características y tareas de 

cada uno de los puestos de trabajo en la administración pública o privada y son 

requisitos indispensables para la elaboración de tan importante documento las 

descripciones de los puestos suelen estar por los siguientes apartados como son:     

 (Reyes, 2008).  

 

Por lo tanto tomaremos como base este modelo para proponer  el catálogo de 

puestos para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Centro SCT 

Morelia. 

Formato de Descripción y Perfil de Puestos de la Dirección General de Recursos 

Humanos de la SCT.   

                                Clave, Código, Nivel, Descripción del Puesto. 

 Identificación del puesto: ¿Dónde está situado y cómo se denomina un 

determinado puesto de trabajo en la Organización. 

 Finalidad o Misión: ¿Para qué existe el puesto en la Organización? ¿Cuál es 

su razón de ser? 

 Áreas de Eficacia Resultados: ¿Qué resultados se espera del puesto? 

 Funciones/Actividades/Tareas: ¿Qué hacer y en qué consiste lo que hace? 

¿En qué funciones se agrupan sus actividades? 

 Relaciones Jerárquicas y Funcionales: ¿Qué relaciones de funcionamiento 

tiene y el fin de los mismos. 

 Responsabilidad en el trabajo 

 Condiciones de Trabajo: ¿En qué condiciones ambientales opera el puesto?. 

 Riesgos Potenciales: ¿Qué riesgos laborales conlleva el puesto de trabajo? 

 Requerimientos del Puesto: ¿Qué características y capacidades debe reunir el 

titular del puesto para un desempeño exitoso. 

 Competencias Profesionales: ¿Qué competencias profesionales son 

necesarias para tener un rendimiento excelente en el puesto? 
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Contiene las siguientes Características: 

Clave, 636 del Centro SCT Michoacán 

 Código, O Personal de base 

Código CF   Personal de confianza 

Nivel de puesto del 4 al 8,  Personal  operativo    

Descripción del puesto de acuerdo a la plantilla del personal  

Identificación del  puesto: Subdirecciones, Obras, Transporte, Comunicaciones, 

Administración.  

Finalidad o misión: Atender las instrucciones del jefe inmediato, con los requisitos 

conforme a la normatividad y lineamientos aplicables al puesto.  

Áreas de Eficacia de Resultados: Cumplir con apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad de los manuales de organización y normatividad.  

Relaciones Jerárquicas y funcionales: Acatar y respetar las instrucciones del jefe 

inmediato como de las autoridades superiores.  

Condiciones de trabajo: Espacios adecuadas con ventilación e iluminación, 

proporcionar   las herramientas para realizar el trabajo indicado dependiendo del 

puesto a desempeñar.   

Responsabilidad en el trabajo: Cumplir con el horario de trabajo y las tareas 

encomendadas del jefe inmediato, así como cuidar y mantener el equipo y/ o las 

herramientas en buen estado.     

Riesgos Potenciales: En el desempeño de las funciones  el personal operativo el 

riesgo que afrontaría seria el traslado de su casa al centro de trabajo.   

Requerimientos del puesto: Descripción del puesto que se va a desempeñar, nivel 

estudios, experiencia, responsabilidad, funciones administrativas.   

Competencias profesionales: Lo que sabe hacer.  
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5.3 Diseño de los formatos para el Catálogo de Puestos 

 

 

A continuación se presenta el diseño de formato para el llenado de las fichas que 

integrarán el Catálogo de Puestos. A saber: 

 

 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No. 

CLAVE  NIVEL  

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN  

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 

 

FINALIDAD O MISIÓN  

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 
 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 
 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 
 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 
 

CONDICIONES DE TRABAJO  

RIESGOS POTENCIALES  

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 
 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 
 

 

 

 



124 

 

5.4 Diseño de Catálogo de puestos para el Centro SCT Michoacán. 

 

 

El presente catálogo establece el sistema de clasificación y descripción de puestos 

en un esquema de niveles de gestión y responsabilidad organizacional, ramas y 

grupos de especialidades vinculadas a las distintas áreas de la administración de 

esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán. 

La fuente formal de la clasificación es la plantilla de personal de 2009, de los 

trabajadores de este Centro SCT, en la cual se enumeran treinta y ocho conceptos 

de puestos para esta Dependencia Federal, y utilizando las técnicas de análisis y 

descripción de puestos, sustentada en el método de análisis funcional y 

reconocimiento de capacidades y requisitos de ocupación de puestos. 

Para asegurar el logro de los propósitos de la institución a partir del reconocimiento y 

aprovechamiento de la experiencia y capacidad del personal, propiciando el 

desarrollo del personal a partir de la identificación de competencias para el logro de 

objetivos claramente definidos y potenciar las capacidades de los individuos a través 

del desarrollo de capacidades de colaboración que permitan ampliar los impactos de 

las acciones individuales en el entorno institucional.    

En seguida se presentan 38 cédulas de registro que conformarán el Catálogo de 

Puestos para el Centro SCT Michoacán, como resultado de la entrevista aplicada al 

personal adscrito a la institución. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.1 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO S10802 DESCRIPCIÓN 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN. 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 

Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite a las solicitudes de 

los servicios solicitados, revisando que cumplan con los requisitos conforme 

a la normatividad y lineamientos aplicables con la finalidad de atender en 

tiempo y forma. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías.     

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño   de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo, 

abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo.   

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Técnico profesional en Informática y de Telecomunicaciones. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios.   

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Paquete de Windows, office. 

Control y manejo de documentos. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.2 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T03824 DESCRIPCIÓN 
ANALISTA ESPECIALIZADO EN 

PROYECTOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración. Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite a las solicitudes de 

los servicios solicitados, revisando que cumplan con los requisitos conforme 

a la Normatividad y Lineamientos aplicables, con la finalidad de atender en 

tiempo y forma.   

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad,   de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimiento. 

Recopilar, analizar e interpretar, información para diseñar sistemas y 

procedimientos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación.  

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, quipo, abastecimiento oportuno de 

material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado, de su casa al trabajo y viceversa.  

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo.   

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Técnico profesional en Informática y de Telecomunicaciones  

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Paquete de Windows, office. 

Control y manejo de documentos. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.3 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T033810 DESCRIPCIÓN 
ESPECIALISTA EN PROYECTOS 

TÉCNICOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 

Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte.  

 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite a las solicitudes 

de los servicios solicitados, revisando que cumplan con los requisitos 

conforme a la Normatividad y Lineamientos aplicables, con la finalidad de 

atender en tiempo y forma.    

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad,  de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimiento. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo 

abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado, de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo.   

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Técnico en Informática y proyectos técnicos. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo    técnico del área. 

Constancia de estudios. 

Técnico en computación 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disposición al cambio, actitud positiva 

Analiza, precios unitarios, dibujante. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 

Elaboración propia.  
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.4 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T02816 DESCRIPCIÓN 
OPERADOR DE EQUIPO 

ESPECIALIZADO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite a las solicitudes de 

los servicios solicitados, revisando que cumplan con los requisitos conforme 

a la Normatividad y Lineamientos aplicables, con  la finalidad de atender en 

tiempo y forma.  

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad,   de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos.  

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la  aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación.  

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Técnico en Informática y proyectos técnicos 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios. 

Técnico en computación. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disposición al cambio, actitud, disponibilidad. 

Saber operar diferentes equipos de telefonía. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.5 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T17804 DESCRIPCIÓN 
OPERADOR DE EQUIPO 

ESPECIALIZADO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite a las solicitudes de 

los servicios solicitados, revisando que cumplan con los requisitos conforme 

a la Normatividad y Lineamientos aplicables, con la finalidad de atender en 

tiempo y forma. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación. 

Mobiliario en buen estado, silla escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina.   

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Técnico en Informática y proyectos técnicos. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo    técnico del área. 

Técnico en computación. 

 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disposición al cambio, iniciativa Saber operar diferentes equipos de telefonía. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.6 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T07839 DESCRIPCIÓN 
TÉCNICO MEDIO EN 

CONSTRUCCIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 

Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite a alcanzar las 

metas y recursos necesarios para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, y  todo el 

mobiliario que se le entrega para el desempeño  de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

 Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Técnico en Informática y proyectos técnicos. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios. 

Carrera Técnica. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Iniciativa, disposición al cambio. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.7 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T02806 DESCRIPCIÓN TÉCNICO ESPECIALISTA DE CAMPO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite para alcanzar las 

metas y recursos necesarios  para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. Así como cumplir con las bases y 

lineamientos establecidos en los contratos de obra, logrando con ello 

optimizar los recursos destinados a preservar la infraestructura del País. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la  aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo: los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Ingeniería Civil o carrera a fin. Tener conocimiento y experiencia en el 

manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios.    

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad para hacer el trabajo. 

Actitud positiva. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.8 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T07841 DESCRIPCIÓN TÉCNICO OBRAS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite para alcanzar las 

metas y recursos necesarios para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. Así como cumplir con las bases y 

lineamientos establecidos en los contratos de obra, logrando con ello 

optimizar los recursos destinados a preservar la infraestructura del País. 

 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimiento. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina, 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo.    

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo  

abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas  con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carrera Técnica. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo 

técnico del área. 

Constancia de estudios. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad para hacer el trabajo. 

Actitud positiva. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.9 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T03803 DESCRIPCIÓN TÉCNICO MEDIO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite para alcanzar las 

metas y recursos necesarios  para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. Así como cumplir con las bases y 

lineamientos establecidos en los contratos de obra, logrando con ello 

optimizar los recursos destinados a preservar la infraestructura del País. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la  aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo.  

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carrera Técnica. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad al cambio, actitud positiva en el trabajo, 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.10 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T17804 DESCRIPCIÓN 
OPERADOR DE EQUIPO 

ESPECIALIZADO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras ,Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite para alcanzar las 

metas y recursos necesarios para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. Así como cumplir con las bases y 

lineamientos establecidos en los contratos de obra, logrando con ello 

optimizar los recursos destinados a preservar la infraestructura del País. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad,  de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

 Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carrera técnica. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.11 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO T02816 DESCRIPCIÓN JEFE TÉCNICO DE CAMPO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite para alcanzar las 

metas y recursos necesarios para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. Así como cumplir con las bases y 

lineamientos establecidos en los contratos de obra, logrando con ello 

optimizar los recursos destinados a preservar la infraestructura del país. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carrera Técnica, o bachillerato. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios.   

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ENTRO SCT MICHOACÁN. 

      CÉDULA DE PUESTO.                            No.12 

CLAVE SCT636 NIVEL 4 

CÓDIGO CF07804 DESCRIPCIÓN CAJERA AUXILIAR 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite para alcanzar las 

metas y recursos necesarios para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. Así como cumplir con las bases y 

lineamientos establecidos en los contratos de, logrando con ello optimizar los 

recursos destinados a lineamientos establecidos en los contratos, logrando 

con ello optimizar los recursos destinados. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad,  de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimientos. 

Establecer estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como establecer estrategias para desarrollar los procesos 

relativos al diseño y  desarrollo, así como la aplicación de los diversos 

procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo. Abastecimiento oportuno 

de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo, los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Secundaria, carrera comercial,  bachillerato. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales.  

 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.13 

CLAVE SCT636 NIVEL 5 

CÓDIGO T02806 DESCRIPCIÓN TÉCNICO ESPECIALISTA DE CAMPO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de comunicaciones  Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Atender las  instrucciones del jefe inmediato, y dar trámite para alcanzar las 

metas y recursos necesarios para el desarrollo de infraestructura y 

conservación de la red federal. Así como cumplir con las bases y 

lineamientos establecidos en los contratos de obra, logrando con ello 

optimizar los recursos destinados a preservar la infraestructura del País. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Registro y captura de datos, analizar e interpretar información para sistemas 

y procedimiento. 

Establece estrategias para desarrollar los procesos relativos al diseño y  

desarrollo, así como la aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento y jefe de oficina. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con el horario de trabajo y  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, así como cuidar y  mantener el equipo en buen estado, así como 

todo el mobiliario que se le entrega para el desempeño  de su trabajo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

 Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo.  

Abastecimiento oportuno de material de  oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carrera técnica, o bachillerato. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo técnico del área. 

Constancia de estudios. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

               CÉDULA DE PUESTO.                                 No.14 

CLAVE SCT636 NIVEL 6 

CÓDIGO T02806 DESCRIPCIÓN JEFE DE OFICINA 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de 

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad,  de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Distribuir las cargas de trabajo a del área su cargo, difundir entre el personal  

los procedimientos, que se dicten para el desarrollo de su trabajo.  

Aplicación de los diversos procesos administrativos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento. 

Acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

Elaborar y entregar periódicamente un informe de las actividades 

desarrolladas con su equipo de trabajo. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Colaborar con su equipo de trabajo en  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, con la finalidad de 

Coadyuvar al mejoramiento y modernización de sus procesos, trámites y 

servicios. Y contribuir al logro de los resultados comprometidos en los 

programas institucionales. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carrera técnica, o bachillerato. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así 

como en la elaboración de  informes solicitados por su superior jerárquico. 

Experiencia laboral. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Comunicación interpersonal. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 



139 

 

 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.15 

CLAVE SCT636 NIVEL 6 

CÓDIGO T02806 DESCRIPCIÓN JEFE DE DIBUJANTES 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de  

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información.    

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Supervisar y seguimiento de la correcta digitalización de los proyectos de 

obra. 

 Aplicación de las actividades administrativas. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, jefe de oficina, acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

Elaborar y entregar periódicamente un informe de las actividades 

desarrolladas con su equipo de trabajo.     

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Colaborar con su equipo de trabajo en  las tareas encomendadas de su jefe 

inmediato, con la finalidad de coadyuvar al mejoramiento y modernización de 

sus procesos, trámites y servicios. Y contribuir al logro de los resultados 

comprometidos en los programas institucionales. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo, Abastecimiento oportuno 

de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carrera técnica, o bachillerato. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así 

como en la elaboración de informes solicitados por su superior jerárquico. 

Experiencia laboral. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.16 

CLAVE SCT636 NIVEL 6 

CÓDIGO T03812 DESCRIPCIÓN 
COORDINADOR DE PROYECTOS 

ESPECIALES 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de  

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Ejecutar los  mecanismos que permitan supervisar la correcta ejecución de 

los procesos en la institución vigilando el cumplimiento de los lineamientos 

vigentes. Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios 

para atender contingencias y problemas sociales de conformidad con la 

normatividad. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, jefe de oficina, acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

Elaborar y entregar periódicamente un informe de las actividades 

desarrolladas.   

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Coordinar las acciones necesarias que aseguren la correcta aplicación de los 

presupuestos y de mencionar los montos requeridos, con la finalidad de 

justificar si hubiere necesidad de solicitar ampliación de los  recursos 

asignados. Reuniones de trabajo  con los diferentes órganos de gobierno. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina.   

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. Establecer 

acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para atender 

contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo.   

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura: Administración, Derecho, Economía, Ciencias Políticas, 

Administración Pública. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de 

equipo de trabajo, así como en la elaboración de  informes solicitados por su 

superior jerárquico, Experiencia Laboral. 

 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.17 

CLAVE SCT636 NIVEL 7 

CÓDIGO T03823 DESCRIPCIÓN 
PROFESIONAL  DICTAMINADOR  EN MANEJO DE 

VALORES 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos  para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de  

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información.    

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Formular los reportes sobre los resultados de las mejoras implementadas a 

los procesos, trámites y servicios de la dependencia y la ejecución de los 

programas de trabajo que establezca el órgano interno de control, con la 

finalidad de retroalimentar a la institución.   

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, jefe de oficina, acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Coordinar las acciones necesarias que aseguren la correcta aplicación de los 

presupuestos y de mencionar los montos requeridos, con la finalidad de 

justificar si hubiere necesidad de solicitar ampliación de los recursos 

asignados como recursos materiales y financieros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo, Abastecimiento oportuno 

de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo, los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura: Administración, Derecho, Economía, Ciencias Políticas, 

Administración Pública. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así 

como en la elaboración de informes solicitados por su superior jerárquico. 

Experiencia laboral. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores Institucionales 

 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.18 

CLAVE SCT636 NIVEL 7 

CÓDIGO T03823 DESCRIPCIÓN 
PROFESIONAL  DICTAMINADO EN MANEJO DE 

VALORES 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones 

Subdirección de Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos  para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de  

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Formular los reportes sobre los resultados de las mejoras implementadas a 

los procesos, trámites y servicios de la dependencia y la ejecución de los 

programas de trabajo que establezca el órgano interno de control, con la 

finalidad de retroalimentar a la institución. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, jefe de oficina, acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Coordinar las acciones necesarias que aseguren la correcta aplicación de los 

presupuestos y de mencionar  los montos requeridos, con la finalidad de 

justificar si hubiere necesidad de solicitar ampliación de los recursos 

asignados como recursos materiales y financieros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo 

abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo: los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas  con el desempeño de su trabajo.   

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura: Administración, Derecho, Economía, Ciencias Políticas, 

Administración Pública. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así 

como en la elaboración de informes solicitados por su superior jerárquico. 

Experiencia Laboral. 

Experiencia laboral. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores Institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.19 

CLAVE SCT636 NIVEL 7 

CÓDIGO CF8821 DESCRIPCIÓN SUPERVISOR GENERAL 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones,  

 Subdirector de Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de 

procedimientos y de organización vigentes.   

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Efectuar y verificar los resultados cuantitativos y cualitativos obtenidos a 

partir de la implementación de las actividades y programas para modernizar 

y mejorar la gestión institucional, a través de su validación física y 

documental, con la finalidad de determinar su eficacia e impacto. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, jefe de oficina, acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Coordinar las acciones necesarias que aseguren la correcta aplicación de los 

presupuestos y de mencionar los montos requeridos, con la finalidad de 

justificar si hubiere necesidad de solicitar ampliación de los  recursos 

asignados como recursos materiales y financieros. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Establecer acciones orientadas a vigilar la aplicación de los criterios para 

atender contingencias relacionadas con el desempeño de su trabajo. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura: Administración, Derecho, Economía, Ciencias Políticas, 

Administración Pública. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así 

como en la elaboración de  informes solicitados por su superior jerárquico. 

 Experiencia laboral: Actividad económica, organización y dirección de 

empresas, lógica deductiva 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.20 

CLAVE SCT636 NIVEL 7 

CÓDIGO SO8805 DESCRIPCIÓN 
SUPERINTENDENTE DE 

MANTENIMIENTO MECÁNICO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras ,Subdirección de Comunicaciones, 

Subdirección de Administración, Subdirección de Transporte  

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de  

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Elaborar programas de mantenimiento, reparación y reconstrucción de 

vehículos, equipo y maquinaria  adscritos a este Centro, vigilar su adecuada 

operación y uso, de conformidad con las normas y criterio establecidos de la 

institución. Revisar continuamente las unidades, vehiculares, con el apoyo de 

la bitácora de servicio.  

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, jefe de oficina, acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

Elaborar y entregar periódicamente un informe de las actividades 

desarrolladas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Coordinar las acciones necesarias que aseguren el buen funcionamiento de 

la unidades vehiculares de la institución. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo  de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

Proporcionar las herramientas apropiadas para la atención adecuada de las 

unidades vehiculares Verificar continuamente que las unidades vehiculares 

cuenten con las bitácoras respectivas. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo; los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Ingeniero automotriz o carrera afín. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así 

como en la elaboración de informes solicitados por su superior jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Asumir actitudes y disposición vinculadas a la mejora continua. 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.21 

CLAVE SCT636 NIVEL 8 

CÓDIGO CF8809 DESCRIPCIÓN 
SUPERVISOR DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras , Subdirección de Comunicaciones 

 Subdirección de Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de 

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Operar procesamientos de información mediante la aplicación de paquetería 

de cómputo.  Identificar soluciones al procesamiento y diseño de datos 

mediante el conocimiento técnico y práctica operativa de la paquetería de 

programas de cómputo. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, jefe de oficina, acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Operar el equipo de cómputo de conformidad con el tipo de paquetería 

disponible y las instrucciones del procesamiento de datos que reciba. 

Estudiar, analizar e identificar las soluciones operativas para la captura, 

procesamiento y presentación de la información de conformidad con los 

lineamientos de la institución.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo 

abastecimiento oportuno de material de oficina. Mantener un espacio 

disponible con capacidad de almacenamiento para el equipo de acuerdo a 

las normas institucionales vigentes 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo: los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura en Informática, Ingeniero en Informática y/o pasantes, 

bachillerato. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de 

trabajo, así como en la elaboración de informes solicitados por su superior 

jerárquico 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo y resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos del Asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continua. 

Disponibilidad en el trabajo.  Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                  CÉDULA DE PUESTO.                          No.22 

CLAVE SCT636 NIVEL 8 

CÓDIGO CF18812 DESCRIPCIÓN 
JEFE DE SISTEMAS ESPECIALES DE 

COMUNICACIÓN. 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones de Subdirección 

de Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del personal a su 

cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se realicen de 

acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de 

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Supervisar las operaciones  procesamientos de información mediante la 

aplicación de paquetería de cómputo. Identificar soluciones al procesamiento 

y diseño de datos mediante el conocimiento técnico y práctica operativa de la 

paquetería de programas de cómputo 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento,  acatar las instrucciones de su jefe inmediato. 

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar y entregar 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Operar el equipo de cómputo de conformidad con el tipo de paquetería 

disponible y las instrucciones del procesamiento de datos que reciba. 

Estudiar, analizar e identificar las soluciones operativas para la captura, 

procesamiento y presentación de la información de conformidad con los 

lineamientos de la institución 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo, 

abastecimiento oportuno de material de oficina. 

Mantener un espacio disponible con capacidad de almacenamiento para el 

equipo de acuerdo a las normas institucionales vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo: los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo. Proporcionar equipo 

de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura en Informática, Ingeniero en Informática y/o pasantes. Tener 

conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así como en 

la elaboración de informes solicitados por su superior jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo y resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos del  puesto. Acudir a los cursos de capacitación 

que imparte la Institución. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.23 

CLAVE SCT636 NIVEL 8 

CÓDIGO CF8809 DESCRIPCIÓN 
SUPERVISOR DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones,  Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Coordinar y supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del 

personal a su cargo, inspeccionar los trabajaos para verificar que estos se 

realicen de acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de 

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Coordinar y supervisar las operaciones  procesamientos de información 

mediante la aplicación de paquetería de  cómputo. Identificar soluciones al 

procesamiento y diseño de datos mediante el conocimiento técnico y práctica 

operativa de la paquetería de programas de cómputo. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento,  acatar las instrucciones de su jefe inmediato Realizar 

todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar y entregar 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Operar el equipo de cómputo de conformidad con el tipo de paquetería 

disponible y las instrucciones del procesamiento de datos que reciba. 

Estudiar, analizar e identificar las soluciones operativas para la captura, 

procesamiento y presentación de la información de conformidad con los 

lineamientos internos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que  desempeña, 

mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo , abastecimiento oportuno 

de material de oficina. Mantener un espacio disponible con capacidad de 

almacenamiento para el equipo de acuerdo a las normas institucionales 

vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo, los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo. Proporcionar equipo 

de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura con título en  Informática, Ingeniero. 

Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así 

como en la elaboración de  informes solicitados por su superior jerárquico 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo, resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos. Asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continua. 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.24 

CLAVE SCT636 NIVEL 8 

CÓDIGO 
CF8809 

 
DESCRIPCIÓN 

COORDINADOR PROFESIONAL DE 

DICTAMINADORES 

 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Coordinar y supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del 

personal a su cargo, inspeccionar los trabajos para verificar que estos se 

realicen de acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de 

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Coordinar y supervisar las operaciones,  procesamientos de información 

mediante la aplicación de paquetería  de cómputo. Identificar soluciones al 

procesamiento y diseño de datos mediante el conocimiento técnico y  

práctica operativa de la paquetería de programas de cómputo 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento, acatar las instrucciones de su jefe inmediato. Realizar 

todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar y entregar 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Pensamiento analítico y solución de problemas, aplicación de métodos y 

diseños de procesos administrativos aplicación de técnicas de simplificación 

de procedimientos.Estudiar, analizar e identificar las soluciones operativas 

para la captura, procesamiento y presentación de la información de 

conformidad con los lineamientos de la institución. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo, 

abastecimiento oportuno de material de oficina. 

Mantener un espacio disponible con capacidad de almacenamiento para el 

equipo de acuerdo a las normas institucionales vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo: los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura con  titulo en Informática, Ingeniero civil, arquitecto.  

 Conocimiento de la administración pública. Tener conocimiento y 

experiencia en el manejo de equipo de trabajo, así como en la elaboración de 

informes solicitados por su superior jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo y resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos del puesto. 

Acudir a los cursos de capacitación que imparte la Institución.  

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.25 

CLAVE SCT636 NIVEL 11 

CÓDIGO CF8809 DESCRIPCIÓN PROFESIONAL EJECUTIVO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de  

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Coordinar y supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del 

personal a su cargo, inspeccionar los trabajaos para verificar que estos se 

realicen de acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales  de 

procedimientos y de organización vigentes. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir  en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Coordinar y supervisar las operaciones  procesamientos de información 

mediante la aplicación de paquetería de cómputo, identificar soluciones al 

procesamiento y diseño de datos mediante el  conocimiento técnico y 

práctica operativa de la paquetería de programas de cómputo. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Jefe de Departamento,  acatar las instrucciones de su jefe inmediato   

Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar y entregar 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Responsabilidad ante su trabajo y resultados, cooperación, incoativa y 

disposición para el desempeño de su trabajo. 

Estudiar, analizar e identificar las soluciones operativas para la captura, 

procesamiento y presentación de la información de conformidad con los 

lineamientos de la institución. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. Mantener un espacio 

disponible con capacidad de almacenamiento para el equipo de acuerdo a 

las normas institucionales vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo, los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo y viceversa. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura en Informática, Ingeniero en Informática titulado. Conocimiento 

de la administración pública. Tener conocimiento y experiencia en el manejo 

de equipo de trabajo, así como en la elaboración de informes solicitados por 

su superior jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo y resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos del asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continúa. Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de 

mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                               CÉDULA DE PUESTO.                          No.26 

CLAVE SCT636 NIVEL OA01 

CÓDIGO CF0A001 DESCRIPCIÓN JEFE DE DEPARTAMENTO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras ,Subdirección de Comunicaciones,  

Subdirección de  Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Coordinar y supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades del 

personal a su cargo, inspeccionar los trabajaos para verificar que estos se 

realicen de acuerdo con los programas y lineamientos de los manuales de 

procedimientos y de organización vigente. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir con los objetivos  en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Comprobar que la información de estudios y proyectos cumplan con las 

normas mexicanas establecidas en la materia  supervisando  su correcta  

aplicación  dentro de las áreas  involucradas  con  la finalidad de integrar 

datos útiles en la toma de decisiones respecto al desarrollo de proyectos 

carreteros. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección,  acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y 

programas establecidos.   

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Responsabilidad ante su trabajo y resultados, cooperación, iniciativa y 

disposición para el desempeño de su trabajo. Estudiar, analizar e identificar 

las soluciones operativas para la captura, procesamiento y presentación de 

la información de conformidad con los lineamientos de la institución. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo, 

abastecimiento oportuno de material de oficina. Mantener un espacio 

disponible con capacidad de almacenamiento para el equipo de acuerdo a 

las normas institucionales vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal, los riesgos que afrontaría 

serían los de traslado de su casa al trabajo. Proporcionar equipo de trabajo 

para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carreras con título en informática, administración, ingeniero civil, arquitecto, 

abogados. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de 

trabajo, así como en la elaboración de informes solicitados por su superior 

jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo y resultados orden y discreción en 

el manejo de la información. 

 Asumir actitudes y disposición vinculadas a la mejora continua. Valores 

institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                   CÉDULA DE PUESTO.                          No. 27 

CLAVE SCT636 NIVEL OA01 

CÓDIGO CF0A001 DESCRIPCIÓN JEFE DE DEPARTAMENTO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Establecer estrategias para observación y atención de los derechos y 

obligaciones de los trabajadores contemplados en las leyes, en las 

condiciones generales de trabajo vigentes en la secretaría, con la finalidad 

de lograr relaciones laborales equilibradas y asegurar un clima laboral 

armónico. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir con los objetivos  en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad de las tecnologías de información. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Emitir reportes de los programas a cargo del área, mediante la integración y 

validación de la información que  dará respuesta a los requerimientos, con la 

finalidad de atender un tiempo y dar cumplimiento a los programas que se 

tienen encomendados. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección  acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y 

programas establecidos.  

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Proporcionar apoyo en la gestión de las modificaciones de estructura del 

área ante la dirección general. Proporcionar apoyo en la gestión de las 

modificaciones de estructura del área ante la dirección general con la 

finalidad de que se obtenga la autorización y asegurar el óptimo 

funcionamiento del departamento a su cargo.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se desempeña. Mobiliario 

en buen estado, silla, escritorio, equipo, abastecimiento oportuno de material 

de oficina. Mantener un espacio disponible con capacidad de 

almacenamiento para el equipo de acuerdo a las normas institucionales 

vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal operativo, los riesgos que 

afrontaría serían los de traslado de su casa al trabajo. Proporcionar equipo 

de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carreras con título en informática, administración, ingeniero civil, arquitecto, 

abogados. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de 

trabajo, así como en la elaboración de informes solicitados por su superior 

jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo, resultados orden y discreción en 

el manejo de la información. 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos.  
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                          CÉDULA DE PUESTO.                          No.28 

CLAVE SCT636 NIVEL OA01 

CÓDIGO CF08809 DESCRIPCIÓN 
SUPERVISOR DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Establecer estrategias para observación y atención de los derechos y 

obligaciones de los trabajadores contemplados en las leyes, en las 

condiciones generales de trabajo vigentes en la secretaría, con la finalidad 

de lograr relaciones laborales equilibradas y asegurar un clima laboral 

armónico. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir con los objetivos  en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad de las tecnologías de información.   

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Emitir reportes de los programas a cargo del área, mediante la integración y 

validación de la información que dará respuesta a los requerimientos, con la 

finalidad de atender un tiempo y dar cumplimiento a los programas que se 

tienen encomendados. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección  acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y 

programas establecidos.  

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Proporcionar apoyo en la gestión de las modificaciones de estructura del 

área ante la dirección general de programación, organización y presupuesto, 

mediante la integración de la información que se requiere, con la finalidad de 

que se obtenga la autorización, y asegurar el óptimo funcionamiento del 

departamento a su cargo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. Mantener un espacio 

disponible con capacidad de almacenamiento para el equipo de acuerdo a 

las normas institucionales vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal, los riesgos que afrontaría 

serían los de traslado de su casa al trabajo. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carreras con título en informática, administración, ingeniero civil, arquitecto, 

abogados. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de 

trabajo, así como en la elaboración de informes solicitados por su superior 

jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo y resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos del  Asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continúa. Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de 

mejoramiento. Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos.  
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.29 

CLAVE SCT636 NIVEL PQ01 

CÓDIGO CF21866 DESCRIPCIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras , Subdirección de Comunicaciones, Administración de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Supervisar las políticas y normas en materia de comunicaciones aplicables a 

todas las áreas, mediante el análisis de los requerimientos para cada área 

específica, con la finalidad de asegurar la funcionalidad de las mismas.  

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Apoyar a la Dirección General del Centro SCT, en la realización de estudios 

ejecutivos básicos de ingeniería en la ejecución y revisión de proyectos, en la 

prestación de servicios de control y verificación de calidad, en la evaluación 

de obras en servicio. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Emitir reportes de los programas a cargo del área, mediante la integración y 

validación de la información que  dará respuesta a los requerimientos, con la 

finalidad de atender en tiempo y forma para cumplimiento a los programas 

que se tienen establecidos.  

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección  acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato.  Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

Elaborar y entregar periódicamente un informe de las actividades 

desarrolladas y programas establecidos. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Realizar las acciones tendientes que permitan  la gestión de las 

modificaciones de estructura del área ante la  dirección general del Centro, 

mediante la integración de la información que se requiere, con la finalidad de 

que se obtenga resultados favorables de acuerdo a los programas 

institucionales.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo 

abastecimiento oportuno de material de oficina. Mantener un espacio 

disponible con capacidad de almacenamiento para el equipo de acuerdo a 

las normas institucionales vigentes. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal: los riesgos que afrontaría 

serían los de traslado de su casa al trabajo. Proporcionar equipo de trabajo 

para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carreras en informática, administración, ingeniero civil, arquitecto, abogados 

con título. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de 

trabajo, así como en la elaboración de  informes solicitados por su superior 

jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo y resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos del  Asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continúa. Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de 

mejoramiento. Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos.  
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                            CÉDULA DE PUESTO.                          No.30 

CLAVE SCT636 NIVEL CF21865 

CÓDIGO CF21865 DESCRIPCIÓN PROFESIONAL DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Analizar  las políticas y normas en materia de comunicaciones aplicables a 

todas las áreas, mediante la análisis de los requerimientos para cada área 

específica, con la finalidad de asegurar la funcionalidad de las mismas y 

establecer las normas de utilización dentro de la Institución. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Apoyar a la Dirección General del Centro SCT, en la realización de estudios 

ejecutivos básicos de ingeniería en la ejecución y revisión de proyectos, en la 

prestación de servicios de control y verificación de calidad, en la evaluación 

de obras en servicio. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Emitir reportes de los programas a cargo del área, mediante la integración y 

validación de la información que  dará respuesta a los requerimientos, con la 

finalidad de atender un tiempo y forma para cumplimiento a los programas 

que se tienen establecidos. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección,  acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y 

programas establecidos. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Realizar las acciones tendientes que permitan  la gestión de las 

modificaciones de estructura del área ante la  dirección general del Centro, 

mediante la integración de la información que se requiere, con la finalidad  de 

que se obtenga resultados favorables de acuerdo a los programas 

institucionales.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo.  

Abastecimiento oportuno de material de oficina. Mantener un espacio 

disponible con capacidad de almacenamiento para el equipo de trabajo. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal; los riesgos que afrontaría 

serían los de traslado de su casa al trabajo. Proporcionar equipo de trabajo 

para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carreras con título en informática, administración, ingeniero civil, arquitecto, 

abogados.  Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de 

trabajo, así como en la elaboración de informes solicitados por su superior 

jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo, resultados, orden y discreción en 

el manejo de los asuntos al  asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continúa. Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de 

mejoramiento. Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos.  
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.31 

CLAVE SCT636 NIVEL PA03 

CÓDIGO CF21864 DESCRIPCIÓN PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras ,Subdirección de Comunicaciones, 

Subdirección de Administración, Subdirección de Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Analizar  las políticas y normas en materia de comunicaciones aplicables a 

todas las áreas, mediante la análisis de los requerimientos para cada área 

específica, con la finalidad de asegurar la funcionalidad de las mismas y 

establecer las normas de utilización dentro de la Institución. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Apoyar a la Dirección General del Centro SCT, en la realización de estudios 

ejecutivos básicos de ingeniería en la ejecución y revisión de proyectos, en la 

prestación de servicios de control y verificación de calidad, en la evaluación 

de obras en servicio. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Emitir reportes de los programas a cargo del área, mediante la integración y 

validación de la información que  dará respuesta a los requerimientos, con la 

finalidad de atender en  tiempo y forma para cumplimiento a los programas.  

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección  acatar las instrucciones de su jefe 

inmediato. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar 

y entregar periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y 

programas establecidos. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Realizar las acciones tendientes que permitan  la gestión de las 

modificaciones de estructura del área ante la  Dirección General del Centro, 

mediante la integración de la información que se requiere, con la finalidad  de 

que se obtenga resultados favorables de acuerdo a los programas 

institucionales establecidos previamente. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Oficinas con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo.  

Abastecimiento oportuno de material de oficina. Mantener un espacio 

disponible con capacidad de almacenamiento para el equipo de acuerdo a 

las normas.  

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones el personal; los riesgos que afrontaría 

serían los de traslado de su casa al trabajo. Proporcionar equipo de trabajo 

para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Carreras con título en informática, administración, ingeniero civil, arquitecto, 

abogados. Tener conocimiento y experiencia en el manejo de equipo de 

trabajo, así como en la elaboración de informes solicitados por su superior 

jerárquico. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo, resultados orden y discreción en 

el manejo de la información. Asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continua. Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de 

mejoramiento. Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos.  
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.32 

CLAVE SCT636 NIVEL NC02 

CÓDIGO CFNC002 DESCRIPCIÓN SUBDIRECTOR DE ÁREA 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

 

FINALIDAD O MISIÓN 

Coordinar acciones conjuntas con las residencias generales del centro, para 

la ejecución de los programas de obras autorizados en el estado, a través de 

los procesos de licitación, contratación y vigilancia de la ejecución de las 

obras, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los plazos pactados y 

el procedimiento de construcción y normas de calidad establecidas. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Coordinar las acciones necesarias de conformidad con lo instruido por el 

director general del centro, para la ejecución de  obras, de conformidad con 

los convenios establecidos, gestionando lo respectivo ante las instancias 

correspondientes de gobierno federal, gobierno del estado y de los 

municipios, con la finalidad de fortalecer la infraestructura carretera del 

estado. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Implementar mecanismos que permitan ejercer una adecuada vigilancia de 

los procesos de contratación y fallo de las obras, supervisando que se 

realicen en estricto apego a lo dispuesto por la ley de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas y su reglamento, con la finalidad de 

asegurar certidumbre jurídica para la institución. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección, departamento y residentes de obra, acatar 

las instrucciones de su superior jerárquico y realizar todas aquellas 

actividades inherentes al puesto. Elaborar y entregar periódicamente un 

informe de las actividades desarrolladas y programas establecidos, así  

como avances de la ejecución de las obras e inversión aplicada a las 

mismas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Supervisar que las residencias generales formulen las actas de entrega-

recepción de las obras concluidas de conformidad con lo dispuesto por ley 

de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y su reglamento, 

con la finalidad de asegurar que las obras concluidas se documenten en 

estricto apego a la normatividad vigente.  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Consultorios con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo. 

Abastecimiento oportuno de material de oficina. 

Contar con un área destinada a realizar juntas de trabajo. 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones tienen que a trasladarse a diferentes 

ciudades o comunidades y el riesgo potencial es que pueden sufrir algún 

accidente. Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus 

actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura o profesional, titulado, ingeniería civil arquitectura. Tener 

experiencia en tecnología de la construcción, administración pública y 

tecnología de materiales. Trabajo en equipo.   

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo, resultados orden y discreción en 

el manejo de los asuntos. Asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continua. Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de 

mejoramiento. Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                      CÉDULA DE PUESTO.                          No. 33 

CLAVE SCT636 NIVEL 49M 

CÓDIGO M02081 DESCRIPCIÓN 
ENFERMERA GENERAL TITULADA 

"B" 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Transporte, Departamento de Autotransporte Federal, 

Unidad de Protección. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Establecer los lineamientos y actividades para la adecuada realización del 

examen psicofísico de revaloración el cual es practicado al personal de los 

diversos modos de transporte de permisos y licencias federales a los 

operadores del transporte.   

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Adquisición  oportuna de todos los materiales y suministros para toma de 

muestras para el examen toxicológico al personal de los diversos modos de 

transporte de las Vías Generales de Comunicación. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Será responsabilidad la toma de muestras para la práctica de los exámenes 

toxicológicos, al personal de transporte carretero, ferroviario, aéreo, marítimo 

de acuerdo a los lineamientos establecidos por la dirección general de 

protección y medicina preventiva en el transporte. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección de transporte, unidad de medicina preventiva 

y realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 

Elaborar reportes periódicamente un informe de las actividades desarrolladas 

y programas establecidos. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con horario de trabajo establecido que realice la toma para el 

examen toxicológico a los operadores del transporte para garantizar la 

seguridad y eficiencia en el transporte. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Consultorios con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Mobiliario en buen estado, silla, escritorio, equipo de cómputo.  

Abastecimiento oportuno de material de oficina.  

Material de laboratorio (reactivos)  para realizar satisfactoriamente su trabajo. 

RIESGOS POTENCIALES 

Condiciones de higiene y seguridad del material utilizado. 

Al no atender las medidas de higiene se pueden contagiar de algún virus. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura: Enfermería. 

Trabajo en equipo. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Tener conocimientos de los paquetes office. 

Asumir actitudes y disposición vinculadas a la mejora continúa 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.34 

CLAVE SCT636 NIVEL 49M 

CÓDIGO M01007 DESCRIPCIÓN MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Transporte, Departamento de Autotransporte Federal, 

Unidad de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Cumplir con los lineamientos y actividades para la adecuada realización del 

examen psicofísico de revaloración el cual es practicado al personal de los 

diversos modos de transporte de las vías generales de comunicación. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Adquisición   oportuna de todos los materiales y suministros para toma de 

muestras para el examen toxicológico al personal de los diversos modos de 

transporte de las vías generales de comunicación. Así como dictaminar si 

esta en actitud de punto de vista médico de realizar las funciones inherente a 

su puesto.  

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Será responsabilidad la toma de muestras para la práctica de los exámenes 

toxicológicos, al personal de transporte carretero, ferroviario, aéreo, marítimo 

de acuerdo a los lineamientos establecidos por la dirección general de 

protección y medicina preventiva en el transporte. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección de transporte, unidad de medicina preventiva 

y realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar reportes 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y de los  

programas.  

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con la adquisición suficiente y oportuna de todos los materiales y 

suministros de laboratorio y  equipo de cómputo, así como mantenimiento 

preventivo y correctivo a la unidad bajo su resguardo (ambulancias). Así 

como también realizar con la periodicidad que establezca la normatividad en 

los términos que determine el perfil médico, científico. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Consultorios con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Que el laboratorio cuente con los materiales y suministros oportunamente 

para que realicen sus funciones satisfactoriamente inherentes a su actividad. 

RIESGOS POTENCIALES 

Condiciones de higiene y seguridad del material utilizado. 

Al no atender las medidas de higiene se pueden contagiar de algún virus. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Médico: Titulado 

Trabajo en equipo. Valores institucionales. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Tener conocimientos de los paquetes office. 

Asumir actitudes y disposición vinculadas a la mejora continua. 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.35 

CLAVE SCT636 NIVEL 51 

CÓDIGO M01007 DESCRIPCIÓN MÉDICO CIRUJANO DENTISTA 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Transporte, Departamento de Autotransporte Federal, 

Unidad de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Cumplir con los lineamientos y actividades para la adecuada realización del 

examen psicofísico de revaloración el cual es practicado al personal de los 

diversos modos de transporte de las vías generales de comunicación. 

Reportar en su dictamen médico si el conductor requiere de tratamiento 

bucal.  

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Adquisición   oportuna de todos los materiales y suministros para toma de 

muestras para el examen toxicológico al personal de los diversos modos de 

transporte de las vías generales de comunicación. Así como dictaminar si 

esta en actitud de punto de vista médico de realizar las funciones inherente a 

su puesto. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Será responsabilidad en su dictamen médico reportar si requiere 

Tratamiento bucal el operador de transporte carretero, ferroviario de acuerdo 

a los lineamientos establecidos por la dirección general de protección y 

medicina preventiva en el transporte.   

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección de transporte, unidad de medicina preventiva 

y realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar reportes 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas  de los  

programas establecidos. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con la adquisición suficiente y oportuna de todos los materiales y 

suministros de laboratorio y  equipo de cómputo, así como mantenimiento 

preventivo y correctivo a la unidad bajo su resguardo (ambulancias). Así 

como también realizar con la periodicidad que establezca la normatividad en 

los términos que determine el perfil médico, científico 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Consultorios con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. 

Que el laboratorio cuente con los materiales y suministros oportunamente 

para que realicen sus funciones satisfactoriamente inherentes a su actividad. 

RIESGOS POTENCIALES 

Condiciones de higiene y seguridad del material utilizado. 

Al no atender las medidas de higiene se pueden contagiar de algún virus. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Médico Cirujano Dentista Titulado 

Trabajo en equipo. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Tener conocimientos de los paquetes office. 

Asumir actitudes y disposición vinculadas a la mejora continua. 

Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de mejoramiento. 

Valores institucionales 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos.  
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.36 

CLAVE SCT636 NIVEL 59 

CÓDIGO M01006 DESCRIPCIÓN MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 

Subdirección de Transporte, Departamento de Autotransporte Federal, 

Unidad de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Cumplir con los lineamientos y actividades para la adecuada realización del 

examen psicofísico de revaloración el cual es practicado al personal de los 

diversos modos de transporte de las vías generales de comunicación. Así 

como dictaminar si esta en actitud de punto de vista médico de realizar las 

funciones inherente a su actividad. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Adquisición oportuna de todos los materiales y suministros para toma de 

muestras para el examen toxicológico al personal de los diversos modos de 

transporte de las vías generales de comunicación. Así como dictaminar si 

esta en actitud, de punto de vista médico de realizar las funciones inherente 

a su actividad.    

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Cumplir con la adquisición suficiente y oportuna de todos los materiales y 

suministros de laboratorio y equipo así como mantenimiento preventivo y 

correctivo a las unidades bajo su resguardo (ambulancias). Así como 

también realizar con la periodicidad que establezca la normatividad en los 

términos que determine el perfil médico, científico. 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección de transporte, unidad de medicina preventiva 

y realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar reportes 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y de los  

programas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con la adquisición suficiente y oportuna de todos los materiales y 

suministros de laboratorio y  equipo de cómputo, así como mantenimiento 

preventivo y correctivo a la unidad bajo su resguardo (ambulancias). Así 

como también realizar con la periodicidad que establezca la normatividad en 

los términos que determine el perfil médico, científico. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Consultorios con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Que el laboratorio cuente con los materiales y suministros 

oportunamente para que realicen sus funciones satisfactoriamente 

inherentes a su actividad. 

RIESGOS POTENCIALES 

Condiciones de higiene y seguridad del material utilizado. 

Al no atender las medidas de higiene se pueden contagiar de algún virus. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades. 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Médico: Titulado 

Trabajo en equipo. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Tener conocimientos de los paquetes office. Asumir actitudes y disposición 

vinculadas a la mejora continua. Disponibilidad en el trabajo. Valores 

institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.37 

CLAVE SCT636 NIVEL 63 

CÓDIGO M01004 DESCRIPCIÓN MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Transporte, Departamento de Autotransporte Federal, 

Unidad de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Cumplir con los lineamientos y actividades para la adecuada realización del 

examen psicofísico de revaloración el cual es practicado al personal de los 

diversos modos de transporte de las vías generales de comunicación. Así 

como dictaminar si esta en actitud de punto de vista médico de realizar las 

funciones inherente a su actividad. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Cumplir con los lineamientos y actividades para la adecuada realización del 

examen psicofísico de revaloración el cual es practicado al personal de los 

diversos modos de transporte de las Vías Generales de Comunicación. 

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Cumplir con la adquisición suficiente y oportuna de todos los materiales y 

suministros de laboratorio y equipo así como mantenimiento preventivo y 

correctivo a las unidades bajo su resguardo (ambulancias). Así como 

también realizar con la periodicidad que establezca la normatividad en los 

términos que determine el perfil médico, científico 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel subdirección de transporte, unidad de medicina preventiva 

y realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. Elaborar reportes 

periódicamente un informe de las actividades desarrolladas y de los  

programas. 

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Cumplir con la adquisición suficiente y oportuna de todos los materiales y 

suministros de laboratorio y  equipo de cómputo, así como mantenimiento 

preventivo y correctivo a la unidad bajo su resguardo (ambulancias). Así 

como también realizar con la periodicidad que establezca la normatividad en 

los términos que determine el perfil médico, científico 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Consultorios con ventilación e iluminación adecuadas a la labor que se 

desempeña. Que el laboratorio cuente con los materiales y suministros 

oportunamente para que realicen sus funciones satisfactoriamente 

inherentes a su actividad 

RIESGOS POTENCIALES 

Condiciones de higiene y seguridad del material utilizado. 

Al no atender las medidas de higiene se pueden contagiar de algún virus. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Médico: Titulado 

Trabajo en equipo 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Tener conocimientos de los paquetes office. 

Asumir actitudes y disposición vinculadas a la mejora continua. 

Disponibilidad en el trabajo. Valores institucionales 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos. 
Elaboración propia. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACÁN. 

                                CÉDULA DE PUESTO.                          No.38 

CLAVE SCT636 NIVEL CFK001 

CÓDIGO CFK001 DESCRIPCIÓN DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

IDENTIFICACIÓN DE PUESTO 
Subdirección de Obras, Subdirección de Comunicaciones, Subdirección de 

Administración, Subdirección de Transporte. 

Capitanías de Puerto. 

FINALIDAD O MISIÓN 

Ejercer la representación de la Secretaría en la entidad federativa de su 

adscripción, inclusive en los procedimientos  judiciales y contencioso 

administrativos en que ésta sea parte excepto las que son de la competencia 

exclusiva del Secretario. 

Establecer, operar y contratar sus propios sistemas, procedimientos y 

servicios técnicos, administrativos, presupuestales y contables para el 

manejo de recursos humanos, financieros, materiales y de informática. 

ÁREAS DE EFICACIA DE 

RESULTADOS 

Vigilar y promover, supervisar y ejecutar los programas de la secretaría en la 

entidad federativa de su adscripción, de conformidad con las normas e 

instrucciones que determinen la Coordinación General de Planeación y 

Centros SCT.     

FUNCIONES, ACTIVIDADES, 

TAREAS 

Formular el  programa de actividades de conformidad con las estrategias, 

políticas, lineamientos y prioridades establecidas a nivel nacional en 

congruencia con las condiciones, características y necesidades locales y 

someterlas a la aprobación de la Coordinación General de Planeación y 

Centros SCT.   

RELACIONES JERÁRQUICAS 

Y FUNCIONALES 

Relaciones a nivel  de Directores, Subdirectores, para realizar sus funciones 

establecidas en el manual de Organización tipo para los Centros SCT, 

vigente de marzo de 2008.    

RESPONSABILIDAD EN EL 

TRABAJO 

Representar a la Secretaría ente los gobiernos de los estados y municipios y 

organizar los servicios técnicos de apoyo, cuando así, lo soliciten, brindarles 

asesoría y asistencia para elaboración y ejecución de proyectos. Autorizar la 

documentación administrativa relacionada con los recursos humanos, 

financieros y materiales asignados, observando la normatividad que se 

establezca en la materia. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Contar con las instalaciones adecuadas para desempeñar sus funciones en 

forma satisfactoria Mobiliario en buen estado, silla escritorio, equipo de 

computo. Abastecimiento oportuno de material de oficina. Contar con un área 

destinada a realizar juntas de trabajo. 

 

RIESGOS POTENCIALES 

En el desempeño de sus funciones tienen que a trasladarse a diferentes 

ciudades o comunidades  y el riesgo potencial es que pueden sufrir algún 

accidente. 

Proporcionar equipo de trabajo para el mejor desempeño de sus actividades 

REQUERIMIENTOS DEL 

PUESTO 

Licenciatura o profesional, titulado, ingeniería civil arquitectura, economía. 

Tener experiencia en tecnología de la construcción administración pública y 

tecnología de materiales.   

Trabajo en equipo. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Responsabilidad personal ante su trabajo, resultados orden y discreción en 

el manejo de la información.   Asumir actitudes y disposición vinculadas a la 

mejora continua. Disponibilidad en el trabajo, actitud positiva con deseos de 

mejoramiento. Valores institucionales. 

Fuente: SCT. Manual de procedimientos.  
Elaboración propia. 
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CONCLUSIONES 

 

A continuación se muestran las conclusiones de esta investigación en relación al 

objetivo general, dando respuesta a las preguntas de investigación planteadas en un 

inicio. En función al problema planteado no existe un catálogo de puestos en la 

Institución; la necesidad de tener un catálogo de puestos actualizado es la manera 

óptima de poner en práctica las actividades adecuadas al puesto de trabajo para 

enfrentar con éxito los retos y los desafíos antes expuesto.  

Toda vez que los puestos constituyen el vínculo entre los individuos y la 

organización, éste, establece el alcance de las funciones y responsabilidades del 

puesto.  

Por lo que respecta al contexto de la investigación es importante destacar que el 

nivel de estudios de los empleados es satisfactorio, ya que la mayoría tiene estudios 

académicos de licenciatura, (sin que ello garantice que se pueda acreditar que se 

obtuvo el grado título y cédula profesional) 

Como demuestra el resultado de  la encuesta, existen grandes niveles de 

insatisfacción. A saber: 

 El pie de rama de los trabajadores operativos  es el nivel 4,e 

independientemente del grado de escolaridad. 

 La carencia de una asignación de puestos de trabajo de acuerdo a las 

actividades que realiza específicamente dentro de la institución.  

 La falta de ascenso escalafonario  tiene al personal desmotivado.  

 La percepción del salario no es justa para el empleado.  

Por otro lado, el presente diseño de catálogo de puestos  puede servir de referencia 

para actualizar en la práctica los puesto de trabajo, los elementos descriptivos que 

integran el catálogo fueron definidos en análisis de puestos.     

Finalmente, la necesidad de tener un catálogo de puestos actualizado es la manera 

óptima de poner en práctica las actividades adecuadas al puesto de trabajo.      
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda tener personal especializado en Análisis de Puesto en el  

Departamento de Recursos Humanos de la institución. 

Así mismo, se sugiere realizar investigaciones sobre análisis de puestos al personal 

operativo para el mejor aprovechamiento de los  Recursos Humanos del Centro SCT 

Michoacán.  

También es necesario aplicar la capacitación adecuada a las funciones de los 

empleados en el puesto de trabajo que están desarrollando. 

Se recomienda buscar incentivos de parte de la institución para mejorar el salario del 

personal operativo, ya que las recompensas mínimas que reciben los empleados no 

son comparables con las otras Instituciones federales.  

Finalmente, se recomienda tomar en cuenta el presente Catálogo de Puestos, pues 

ello impulsaría una mayor productividad del personal adscrito al Centro SCT 

Michoacán.    
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ANEXO 1. 

PLANTILLA DE PERSONAL CENTRO SCT MICHOACÁN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


